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SEÑORES CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIóN 
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con Registro Único de Contribuyentes No. 
20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente 
representada por el señor André Marcel Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según 
poderes inscritos en el Asiento C00020 de la Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, atentamente decimos: 

Que, de conformidad con el artículo 1.3 de la Ley No. 29904 - Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (la "Ley de Banda Ancha"), los concesionarios de 
los servicios públicos de energía eléctrica deben proveer e) acceso y uso de su infraestructura' a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones 2  para el despliegue de las redes necesarias para la 
provisión de Banda Ancha'. 

Que, la pre-existencia de un contrato de compartición de infraestructura no litnita que, durante su vigencia, el 
concesionario de telecotnunicaciones pueda plantear al concesionario eléctrico condiciones que modifiquen, 
regulen o extingan sus términos y, de ser el caso, puedan arribar a un acuerdo coniplementariol. 

Que, niediante carta de fecha 17 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a ELECTRO SUR ESTE S.A.A. 
("ELSE") que la contraprestación periódíca que viene exigiéndole por concepto de uso de la infraestructura 
eléctrica compartida se adecúe y respete el precio máximo resultante de la correcta aplicación de la 
"Metodología para la determinación de las contraprestaciones por el acceso y el uso de la it f•aestructttra de 
los concesiorrarios de servieios ptíblicos de energfa eléetrica e hidt•ocarbtu-os" (la "Metodoloeía "), 
desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Anclia, aprobado por Decreto Supremo No. 
014-2013-MTC (el "Reglamento"). Ello, conforme a lo dispuesto expresaniente en el nunieral 30.4 del 
artículo 30 del Reglamento. 

Que, a pesar de haber intercainbiado varias misivas, hasta el momento AZTECA y ELSE no han IleQado a 
un acuerdo resaecto a cuál debiera ser el valor de la contraprestación de modo gue no exceda el arecio 

' 	Confomie al artículo 24 del Reglatnento de la Leyde Banda Ancha. infraestructura se refiere a"todo poste, ducto, conducto. 
cómara, torre j• derechos de vía e hilos de fibra óptica no usados, asociados a laprestaciórr de sei-vicias de transmisión y 
distribuc: ión de eneigia eléctrica. así coino de trunsporte y di.slribución de hidrocarbimos". 

Z 	Los concesionarios de servicios pitblicos de telecoinunicaciones son referidos en este escrito tatnbién eotno "olteradores de 
telecomun icaciones". 

3 	Confornte al articulo 4 de la Ley de Banda Ancha, "Banda Ancha" se refiere a la 'conectit=idad de transniisión de datos 
prhicipalmente rr Internet, en forma pernurnente y de alta velocidad. que le permite al usuario estar siempre en ltnea. a 
velocú7ades apt•opiadas para la obtención y emi.sión inieractiva de informaciórr mrdtimedia, y parzr el acceso y utili_ación 
udecuada de d1h=ersos• sen=icios v aplicacíones de vo=, datos y contenidos artdiovisuales": 

' 	OSIPTEL reconoció ello en el Infornie 0029-GPRC/2017,;cuyos fundanientos fiteron incorporados en la Resolucíón No. 020- 
2017-CD/OSIP"TEL. 
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máximo gue esta última puede cobrar a AZTECA por el uso de su infraestructura eléctrica. En ese 
escenario, ELSE pretende seguir facturando a AZTECA una contraprestación tres veces mayor al tope 
reglamentario. 

Que, el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento, dispone que una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde el inicio de la (re)negociación entre el concesionario de energía eléctrica y el concesionario 
de servicios públicos de telecomunicaciones, sin que dichas partes hubiesen llegado a un acuerdo respecto a 
los términos en que se usará la infraestructura (incluida la contraprestación), este último puede solicitar al 
Consejo Directivo del OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición. 

Que, habiendo transcurrido alrededor de cinco (5) meses desde que se iniciaron las negociaciones con ELSE 
para que se recalcule y precise en el contrato de compartición el monto de las contraprestaciones que 
corresponden por el uso de su infraestructura, sin que ELSE muestre voluntad de respetar el marco normativo 
vigente, SOLICITAMOS a su despacho que dicte un Mandato de Comaartición de Infraestructura, en 
virtud a los argumentos que expondremos a continuación: 

I. 	ANTECEDENTES 

l.l. Mediante el Decreto Supremo No. 034-2010-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de 
julio de 2010, se estableció coino "Polftica Nacional de obligatorio cuniplimiento" que el Perú 
contase con una red dorsal de fibra óptica que facilite que la población tenga acceso a internet de 
banda ancha y que proinueva la competencia en la prestación de este servicio. 

1.2. 	Como pilar de dicha política, se publicó la Ley de Banda Ancha, el 20 de julio de 2012. Entre otras 
disposiciones, esta ley declaró de necesidad aública e interés nacional la construcción de una Red 
Dorsal 1Vacional de Fibra Óptica gue integrase a todas las caaitales de las urovincias del país (la 
"Red Dorsal"), así coino el despliegue de redes de alta capacidad que integraran todos los distritos, "a 

frn de hacer posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificacitin en ter -ritorio 
ncrcional,  en condiciones de comnetenciai5  (énfasis y subrayado agregados). 

1.3. A fin de concretar dicho objetivo, el Ministerio de Transportes y Coniunicaciones ("MTC") y la 
Agencia de Proinoción de la Inversión Privada ("Prolnversión") convocaron el Concurso de Proyectos 
Integrales para la adjudicación del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobepttcra Norte, 
Cobertura Universal Sur, Cobertura Unive ►sal Centro" (el "Proyecto"). El Proyecto involucraba que 
un operador neutro asunia el diseño, financiamiento, despliegue y operación de la Red Dorsal, con el 
fin de conectar a 22 capitales de región, 180 capitales de provincia y 136 localidades, utilizando 13,500 
kilónietros de cable de fibra óptica. 

1.4. El Proyecto fue adjudicado el 23 de diciembre de 2013 al consorcio conformado por TV Azteca S.A.B. 
de C.V y Tendai S.A. de C.V (ambas sociedades mexicanas), las cuales constituyeron en el Perú a 
AZTECA, para que ésta asuma el desarrollo del Proyecto. AZTECA suscribió coñ el MTC el 
respectivo Contrato de Concesión el 17 de junio de 2014. 

Ley de Banda Ancha, arHculo 3, inciso i).  
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1.5. 	De otro lado, es importante tener en cuenta que a través del inciso ii) del artículo 3 de la Ley de Banda 
Ancha, también se declaró de necesidad pública e interés naeional "el acceso y  uso de la  
injraestrrrctura asociada a la prestación de servicios públicos de enerQía eléctrica e hidr•occn•buros 
( ... ) corn la .  finalidad de facilitar el despliepue de redes de telecomunicaciones necesarias para la 
provisiótr de Banda Ancha  jija y/o ntóvil" (énfasis y subrayado agregados). Esta declaratoria 
ciaramente implicaba que, para la concreción de la política nacional, no solo resultaba importante el 
despliegue en sí de la Red Dorsal, sino también que los proyectos de Banda Ancha se realicen de 
manera eficiente a nivel de costos y tiempo, para lo cual resulta esencial que éstos se apoyen en las 
instalaciones de redes pre-existentes. 

1.6. Así, respecto a la Red Dorsal, el artículo 11 de la Ley de Banda Ancha previó que ésta se soportaría, en 
la medida que resultase viable, en la infraestructura propia del Estado b. A su vez, el artículo 13 de la 
referida ley declaró que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica tienen la 
obligación de proveer, tanto el acceso como el uso de su infraestructura a los concesionarios de 
servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo al operador de la Red Dorsal. 

1.7. Es importante tener en cuenta además que, en el caso de las empresas de energía eléctrica bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado ("FONAFE"), 
como es el caso de ELSE, la Ley de Banda Ancha estableció que la obligación de compartición se 
debía cumplir dando prioridad a aquellos proyectos efectuados por concesionarios de 
telecomunicaciones para el cumpliniiento de sus obligaciones contractuales con el Estado , como es el 
caso de AZTECA. 

1.8. Ahora bien, conforme al numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en la compartición de 
la infraestructura eléctrica se deben cumplir obligatoriantente con ciertas condiciones, 
independientemente de si la empresa eléctrica se encuentra o no bajo el árnbito de FONAFE, como por 
ejemplo: 

Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos reciban una 
contraprestación inicial que considere la recuperación de [as inversiones en la que incurran 
para viabilizar el acceso y uso a su infraestntctura. Esta contraprestación debe observar la 
metodología establecida en el Reglamento. 

ii. Que los referidos concesionarios reciban contraprestaciones periódicas que remuneren el 
costo incremental por oneración y manteniniiento que teóricamente les eenera el uso de su 
infraestructura por operadores de telecomunicaciones, la mismas que deben incluir un margen 

"Articulo 11.- Aproveelramiento de la inji•aesn•uctura del Estado para lcr impleurentaeirin de la Red Dorsal ,tiaeioncr/ de Fibra 
óptica 
La Red Dorsal Nacronal de Fibra Óptica se soporta•á. en tanto sea viable, en la ir f•ae.structura de tindaridad del Estado en redes 
de energía eléctrica, redes de hidrocrrrburos, redes viales v ferrocarriles." [Ley de Banda Ancha. articulo 11 ] 
"13.2 Lcrs empresas de eneigia eléctrica bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiantiendo de la.4ctividad Empresarial del 
Estado - FO,VAFE jacilitdrán el acceso ti uso de s:r infraestructura, obsepvando el siguiente orden de prelación: 
a. La ejecución de próvectos de telecomurnicaciones promovidos por el Fondo de lnversión en Teleconrzrnicacione.s - FITEL. así 
como los efectuados por los concesionarfos de senvcios públlcos cle teleconrunicaciones para el cumplimienro de sus obligaciones 
espeeíTcas con el Estado. 
b. La ejecución de proyectos de lelecomunicaciones a cargo de los eoncesionarios de servicios públicos de t 	caciones. " 
[Reglaniento de la Ley de Banda Ancha, artículo 13, nttnieral 13.2 1 	 ~Ut~t~AC¡oy~ 
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de utilidad razonable. Estas contraprestaciones también se deben deterininar conforme a la 
metodoloaía establecida en el Rerlamento. 

iii. Que los operadores de telecomunicaciones asuman las responsabilidades legales por la 
afectación que ocasionen a los servicios de energía eléctrica o de hidrocarburos, y 

iv. Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos no efectúen 
prácticas discriininatorias ni celebren acuerdos de exclusividad. 

1.9. El 4 de noviembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el Reglaniento. Con respecto 
a las retribuciones a cargo de los operadores de telecomunicaciones por el acceso y el aso de la 
infraestructura compartida, éste dispuso lo siguiente: 

"Articulo 30.- Retribución por el acceso v el uso de la infr -aestructura eléctric:a v  de 
hidrocarburos 
30. ! El acceso y rtso de la i►tfraestructura existente de los concesionarios de energia eléctrica e 
hidrocar•bur-os, será retr•ibuido económiccrmerrte.  La retr•ibución consiste en una  
contraprestación inicial iuiica ~ ct orrlraprestaciones periódicas. 
30.3 La contraprestcrción inicial única considerará la recuperación de las inversiones de 
adecuación en las que incurra el concesionario eléclrico o de hidroccrr-buros para prestar el 
acceso y uso a su infraestructura, v las contraprestaciones periódicas renrunerarán la 
operaeión y mantenirniento de la infraestructura eompartida, incluido nrr nrargen de utilitlad 
raZonable. 
30.3 La contr•aprestación inicial única y las contr•aprestaciones periódicas. serán asumidas por 
quien ter7ga el derecho a rrtili_ar la irfraestructura con7partida respectira. 
30.4  La metodoloQia par•a la determinación de las contrapr•estaciones refericfas err el presente  
ar•tfculo, es la aue se desarrolla en el Anexo 1. El resultado de diclla ntetodologia servirá conro  
un precio nrárinro. De existir algítn acuerdo entre un concesionario de errergia eléctrica o 
hidrocar-buros y run Operador de Telecomunicaciones que resulte en  rrn pr•ecio rnenor al  
determinado serún la metodologfa planteada en el Anexo !  dicho precio debercí ser• ofr -ecido 
bajo criterios de no discriminación a todos los otros Opercrdores de Telecomunicaciones que 
deseen acceder a dicha inrraestr -iectura, salvo qrue el menor precio se sustente en razones 
particulares debidamente acr•editadas." 
(subrayado y énfasis agregado) 

1.10. Bajo el marco normativo antes descrito y a efectos de cumplir con los plazos de despliegue y entrega 
previstos en su Contrato de Concesión, AZTECA llegó a celebrar 31 contratos de compartición con 
einpresas del sector eléctrico. Actualniente, el 88.4% de la Red Dorsal utiliza como soporte torres y 
postes de electricidad. Es decir, la sostenibilidad del Proyecto depende del uso compartido de 
infraestructura eléctrica. 

1.11. Así pues, el 3 de niarzo de 2015, AZTECA suscribió con ELSE un Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura de Energía Eléctrica (el "Contrato de Conipartición") con el objeto de establecer las 
condiciones bajo las cuales se facilitaría el uso de ciertos soportes para los cables de ñbra óptica de la 
Red Dorsal, incluyendo la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica de ELSE. Con 
respecto a esto último, el Contrato señala lo siguiente: 	 t~41encroNF 
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"Se-rta.- Contraprestaciones 
6.1. El acceso j ,  rtso de la h fraestructura de Sopor•te Eléctrico por par•te de AZTECA será 
rerrrunerada mediante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo /a nretodologla establecida en el 
Anexo 1 del Reglantento de la Ley No. 29904, Ley de Pron:oción de la Banda Ancha y  
Construcción de la Red Do ►•sal Nacional de Fibr•a Óptica, aprobado por Decreto Supremo No. 
014-2013-MTC u otra que lo s•us•tituycr o modifrque. 
(... j 
6.4. Las pcn•tes señcrlcrrr que el pr-ecio será deterrninado a partir de la nietodología de cálculo de 
la contraprestación mensual considerada en el nunreral 6.1. As•in7ismo, queda convenido que 
dicho precio además será deternrinado por la EMPRESA ELÉCTRICA uncr vez aprobadcr !ct 
Rnta , debiendo adjuntar el sustento correspondiente a frn que AZTECA, ert rrn plazo no mUvor 
a dos (02) dias hábiles remita a la EMPRESA ELÉCTRICA sus obsen ,aciones, si Icis tnviera. 
respecto a la facturación. 
La.s partes seifalan que estos valores mensuales serán aju.vtados en forma arrtomática cada ve= 
que los componentes señalados en la metodologla de cálculo r•efer•ida en el nurnera16.1 varíen 
de acuerdo a lo señalado err las norrrtas referidas en dicho nunreral. La nrodifrcación de los 
valores sru-tirá efectos a partir del primer dia útil del nies siguiente de producido e1 ajuste. 
(...1 ' 

1.12. En atención a dicha cláusula, ELSE ha venido exigiendo a AZTECA el pago de las siguientes 
contraprestaciones unitarias mensuales por el uso de su infraestructuras: 

ir• 	•• ••  •• ~~ 
Todo Tipo Todo Típo Todo Tipo 
5/.1.06 S/.1.51 5/.26.50 

1.13. Posteriormente, conforme había sido originalmente previsto en e) Anexo 1 del Reglamento, el 5 de 
agosto de 2017 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Viceministerial No. 768-2017- 
MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), a través de la cual el Viceministerio de Comunicaciones 
inodifica los valores de las variables "F' y"m" de la Metodología para el caso de la infraestrttctura 
eléctrica de media y alta tensión. Los motivos y razonabilidad detrás de dicho canibio se encuentra ❑  
expuestos en el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017'. 

1.14. En el lnfornie No. 292-2017-MTC/26, entre otros aspectos, claramente se señala que, para que de la 
Metodología resulte un valor razonable de contranrestación periódica (es decir, para que cunipla la 
finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte eléctrico 
cuentan con tres (3) arrendatarios, por criterio de espacio (distancia entre Jíneas) y de peso. 
Considerando ello, resulta ser que la única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es 
que el denominador "Na" (número de arrendatarios) del factor "B" (distribución de costos entre los 

AZTECA utiliza 11,486 postes de.ELSE. 

Metolcisia M1• F.ndf  (revisado el 15 de enero de 2018) 
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arrendatarios) de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3), conforme explicaremos en la 
Sección 53. de este escrito. 

H. DETALLE DE LAS CONIUNICACIONES CURSADAS ENTRE AZTECA Y ELSE 

2.1. 	Mediante Carta No. DJ-1237/17 de 17 de agosto de 2017, notificada el 21 de agosto de 2017, 
AZTECA solicitó a ELSE que el valor de la contraprestación por el uso de la infraestructura previsto 
en el Contrato se adecuara al precio máximo señalado en el numeral 30.4 del artículo 30 del 
Reglamento. En dicha misiva, AZTECA puso de nianifiesto que (i) el cambio de valores introducido 
por la Resolución Viceministerial Ilevaba a que necesarianiente se modificara el precio niáximo que 
ELSE podía exigir como contraprestación por el uso de su infraestructura; y que (ii) OSIPTEL ya 
había precisado que el núinero de arrendatarios de la infraestructura (denominador "Na") a ser 
considerado para la correcta aplicación de la Metodología es aquel que perniita que la contraprestación 
fijada remunere al titular de la infraestructura compartida únicamente por el uso del espacio efectivo 
que el arrendatario requiera. Asimismo, AZTECA informó a ELSE que el MTC, al describir la 
Metodología en el Infornie No. 292-2017-MTC/26, había explicado que el valor del costo de operación 
y mantenimiento incremental que deriva de la instalación de cables de telecomunicaciones en 
infraestrúctura eléctrica (variable "F') había sido dimensionado sobre la premisa general de que cada 
infraestructura soportaría tres (3) cables de fibra óptica (el denominador "Na"). 

2.2 En dicha primera comunicación, AZTECA también hizo notar a ELSE que el Contrato de Compartición 
fue celebrado en el marco de las limitaciones previstas en el Reglamento (las cuales no permiten pacto 
en contrario) y que el cumplimiento de las reglas de compartición se encontraba sujeto a la competencia 
exclusiva y excluyente de OSIPTEL. 

2.3. Por Oficio No. G-1439-2017 del 29 de agosto de 2017, notificado el 4 de septiembre de 2017, ELSE 
remitió una actualización de la contraprestación que AZTECA le debería abonar por el uso compartido 
de su infi•aestructura, en atención a la niodificación de los valores "f' y"m" de la Metodología. 

2.4. Mediante Carta No. DJ-1351/17, de fecha 12 de setiembre de 2017, AZTECA reitera a ELSE su 
solicitud de adecuación del valor de la contraprestación por el uso de la infraestructura de su titularidad, 
toda vez que en su comunicación únicamente actualizaron la retribución en atención a la modificación 
de los valores "f' y"m" de la Metodología, pero seguía considerándose un valor igual a uno (1) para el 
denominador "Na". En esa línea, AZTECA indica nuevamente que la correcta aplicación de la 
Metodología implica considerar un valor de 3 para el denominador "Na". 

2.5 Por Oficio No. G-1552-2017 de 20 de setiembre de 2017. ELSE reconoce que se han actualizado los 
valores de las variables "f' y"m" de la Metodología definida en el Anexo 1 del Reglamento, pero 
argumenta que la Resolución Viceministerial no ha variado el valor del denominador "Na" del factor B 
de dicha Metodología. Por ello, ELSE señaló que remitiría una adenda a efectos de formalizar la 
niodificación de la contraprestación, únicamente en atención a 1os nuevos valores de las variables '`f ' y 
"m" previstos en la Metodología. 

2.6 Mediante Carta No. DJ-1431117 de fecha 28 de setiembre de 2017, notificada el 2 de octubre de 2017, 
AZTECA indicó que, si bien es correcto que la corítraprestación del Contrato de Corpl • ~ fleje la 
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variación de los valores de las variables "f' y"m", para el cálculo del precio máxinio de 
contraprestación que prevé el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento, necesariamente debe 
asignarse un valor de tres (3) al denornínador "Na". 

2.7 A través de la Carta No. DJ-1518/17 de16 de octubre de 2017, notificada el 13 de octubre de 2017, 
AZTECA devolvió a ELSE la Factura No. F101-1484 por concepto de "alquiler c!e po.stes para 
telecomrrnicaciones correspondiente al rnes de agostv - 2017", en tanto su importe era el mismo que 
ELSE venía cobrando antes de recibir nuestra primera comunicación; es decir, era un monto que no 
respetaba el precio máximo legal que resulta de la correcta aplicación de la Metodología. En esa línea, 
AZTECA reiteró a ELSE su solicitud de adecuación del valor de la contraprestación. 

2.8 Mediante Oficio No. G-1762-2017 del 31 de octubre de 2017, notificado el 6 de noviembre de 2017, 
ELSE señaló que el valor del denominador "Na" no cambiará confornie lo solicitado por AZTECA, en 
tanto no existe una norma que señale expresamente su modificación. Cabe precisar que, si bien ELSE 
indicó en su comunicación que AZTECA estaría de acuerdo en que el valor del "Na" no ha sido 
modificado, ello no es correcto, conforme ha sido señalado en nuestra Carta No. 1737/17 del 20 de 
noviembre de 2017 según detallamos más adelante. 

2.9 Por Carta No. C-2022-2017 del 2 de noviembre de 2017, notificada el 8 de noviembre de 2017, ELSE 
requiere a AZTECA el pago de las facturas pendientes de cancelación, correspondientes al paáo de la 
contraprestación por uso compartido de infraestructura. 

2.10 Mediante Carta No. DJ-7 737/17 del 20 de noviembre de 2017, notificada el 21 de novienibre de 2017, 
AZTECA precisó que en ningún momento aceptó que la adecuación del valor del denominador "Na" 
requiera la emisión de una nueva resolución viceministerial, pues ello iría en contra de lo dispuesto en el 
marco normativo. Asimismo, AZTECA reiteró a ELSE que, para el cálculo del precio ináximo de la 
contraprestación que prevé el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento, necesariainente debe 
asignarse un valor de tres (3) al denominador "Na", como ha sido reconocido por el MTC en el Informe 
No. 292-2017-MTC/26 y el Oficio No. 526-2017-MTC/03. 

2.11 Por Oficio No. G-2024-2017 del 20 de diciembre de 2017, notificado el 26 de diciembre de 2017, ELSE 
desconoce lo señalado por el MTC en el Inforine No. 292-2017-MTC/26 y el Oficio No. 526-2017- 
MTC/03, señalando que únicamente se encontrarían obligados a actualizar la contraprestación en lo que 
corresponde a la modificación de las variables "m" y"f' de la Metodología. 

111. SOBRE LAS POSICIONES DE AZTECA Y ELSE 

En línea a lo descrito en la Sección 11 de este escrito, a continuación resumimos aquellos términos en 
los que ELSE y AZTECA coinciden respecto al uso compartido de la infraestructura del primero, así 
cómo aquellos puntos en los que se centra su divergencia. 

3.1. Asnectos sobre los nue sí existe consenso entre AZTECA v ELSE: 

(i) 	La Ley de Banda Ancha y su Reglamento ya se encontraban vi?entes a la fecha de la firnia del 
Contrato y, por ende, constituyen el niarco legal bajo el cual el acuerdo fue pactado. 
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(ii) La contribución anual por uso de la infraestructura eléctrica se determina en función a la 
aplicación de la fórmula de la Metodología señalada en el Anexo 1 del Reglamento. 

(iii) Mediante Resolución Viceministerial se modificaron los valores de los factores "f" y"m" de la 
Metodología consignada en el Anexo 1 de) Reglamento, por lo que, en razón al nuineral 6.4 de 
la cláusula sexta del Contrato de Compartición, correspondía que el valor de la contraprestación 
mensual se adecuara automáticamente a partir del 1 de setie ►nbre de 2017. 

(iv) Salvo por lo indicado en la Sección 3.2. abajo, están de acuerdo en las demás obligaciones que 
contractualmente han asuniido, así como los derechos con los que cuenta cada una de las partes. 

(v) EI plazo del Contrato. 

3.2 	Asnectos sobre los que AZTECA y ELSE no Ilegan a un acuerdo: 

(i) El valor igual a tres (3) del denominador "Na" de la Metodología, cuya aplicación deterniina el 
precio máximo legal que puede ser exigido por el uso compartido de infraestructura eléctrica, 
en atención al niarco regulatorio vigente. 

(ii) La necesidad de incluir en la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición, conio consecuencia 
de lo anterior, una precisión respecto al valor que debe atribuirse al denominador "Na" de la 
Metodología en el sentido de que es igual a 3. 

(iii) El valor resultante de contraprestación mensual, considerando el re-cálculo y adecuación 
planteados por AZTECA. 

IV. OBJETO DE LA SOLICITUD DE MANDATO 

4.1. Solicitamos a OSIPTEL que dicte un Mandato de Compartición de Infraestructura, en el que se regule 
lo siguiente: 

(i) que se modiflque el numeral 6.1 de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición de 
modo que se precise que el denominador "1Va" (número de arrendatarios) a que se refiere 
la Metodología tiene un valor igual a tres (3), salvo que niedie expresa disposición contraria 
por parte de la autoridad competente. 

(ii) que, en función a la correcta aplicación de la Metodología, conforme fue planteado por 
AZTECA, se calcule e incluya en el numeral 6.4 de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Compartición el monto de las contraprestaciones periódicas que debe pagar a ELSE por 
el uso compartido de su infraestructura. 

4.2. En esa línea, AZTECA propone que las cláusulas antes referidas sean modificadas conforme al 
siguiente texto: 
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"Sexta.- Co►ttraprestacio ►ies 
6.1. El acceso y uso de la Infi -aestructura de Soporte Eléctrico por par•te de AZTECA s•erán 

rentunerados nrediante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serátt calculados sigtriendo la nretodología y 
los valores establecidos en el Anexo 1 del Reglarrtento de la Ley N °  29904, Ley,  cíe 
promoción de la Bartda Anclia y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibt -a 
Óptica, ctprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, confornte dicha 
metodolozía o valor•es sean modificados o sustituidos ert el tien:po. 

Para ello. las Partes consider -arán que el denominador "Na" (mírrtero de arrendatarios) 
a aue se refere la MetodoloPía tiene «n valor igual a tres (3) salvo que ntedie eYpresa 
disaosición contraria por parte de la atrtoridad contPetente. 

(• •) 

6.4. Las partes señalan que el precio será deterntinado a partir de la rnetodología de 
cálcrclo de la contraprestación rnensual considerada en el ntuneral 6.1. A la fecha de 
emisiórt del Mandato de Compartición OSIPTEL ha deterntirtado yue el precio es el 
siwriente:  
[a ser determinado por el Consejo Directivo de OSIPTEL] 
Las partes señalan que estos i alores nrensuales serán ajustados en fo ►•ma autornática 
cada vez que los contponentes señalados en la metodología de cálctdo r•eferida en el 
numera16.1 varien de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho nrtnreral. 
La ntodiftcación de los valores surtirá efectos a partir del prirner- día útil del nres 
siguiente de prodtrcído el ajuste. De ig«ál forina operará la nrodiftcación de dichos 
valores en caso se nrodiyigue la ntetodología de cálculo salvo disnnsición normatha en 
corrtrario " 

V. SUSTENTO JURÍDICO DE NUESTRA SOLICITUD 

5.1 	Procedencia del Mandato v Competencia del Conseio Directivo de OSIPTEL 

5.1.1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 32 de la Ley de Banda Ancha 10, OSIPTEL es el 
organismo encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso 
como al uso de la infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica. Ello, puesto que debe velar 
por garantizar el interés protegido en la Ley de Banda Ancha facilitando el despliegue y operación de 
las redes de telecomunicaciones necesarias" 

10 	Ley No. 29904, Ley de promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra bptica. 
Artícalo 32. Supervisión 
EI Orgartismo S:rper•visor de Inversión Prirada en Telecomunicaciones - OS/PTEL es el encargado de velar por el 
curnplirniento de los articulos 13 y 15 de 1a presente nornra, para lo cual podrá dictar la.s disposiciones especiftcas 
qtte sean necesarias. Asimisnro, OSIPTEL está facultcrdo perra importer• las sanciones correspondientes a las 
infracciones referidas en el artículo 30. 
.9rtículo 13. Accesoj ,  uso de la infraestructura de servicios príblicos de energr ía eléctrica e hidrocarburos 
13.1 Los concesioncn•ios de serr•iclos piblicos de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán el acceso ~: uso de su 
irifr•aestruclura a los cortceslonarios de servicios públicos de telecornunicaciones par•a el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesaricrs para la provisión de Banda Ancha. Este acceso y uso podrá ser derregado cuando 
existan linritaciones técnicas c¡tre pongcat en riesgo la continuidad en 1a prestación de los sen ,icios u otras 
restricciones a ser defrnidas en el reglamento de la presente Ley. (... j 
Ley No. 29904, Ley de promoción de IaBanda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 
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5.1.2. A su vez, el numeral 253 del artículo 25 del Reglamento establece que, cuando no existe un acuerdo 
entre las pa!-tes respecto de las condiciones para garantizar el acceso o el uso de la infraestructura y 
hayantranscurrido treinta (30) días hábiles desde que se íniciaron las comunicaciones, OSIPTEL está 
facultado para emitir un Mandato de Compartición si así lo solicita el operador de telecomunicaciones, 
disponiendo la inclusión de regulaciones vinculantes para ambas partes. 

5.13. En esa línea, la Exposición de Motivos del Reglamento resalta la importancia de la compartición de 
infraestructura para garantizar el despliegue de la Red Dorsal, señalando que OSIPTEL será 
conipetente para dictar un mandato cuando las partes no hayan podido llegar a un acuerdo: 

"De otro lado, v dada la intportancia de la oportttnidad en que debe concretarse el accesov 
uso de la ittfraestrrtctura de electricidqd o hidt-ocarburos para cortcretat• el objetivo de 
necesidad pÚblica declarado en el artículo 3, nutneral i) de la Ley No. 29904; se establecen 
reglas procedimentales pat-a la negociaciórt entre el concesionario de energla 
(electricidad/hidrocarburos) }? el concesionario de telecontunicctciones que solicita el ctcceso }, 
ttso de su infiaestructura, de tniendo plazos v facttltando a DSIPTEL a entitir ntartdatos de  
cotnpartición en caso no Ilegue a un acnerdo."i'- (subrayado agregado) 

5.1.4. Cabe señalar que el operador de telecomunicaciones y la empresa eléctrica no solo pueden negociar las 
condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un contrato de compartición, sino 
también durante su vigencia, con niiras a la celebración de un acuerdo complementario o sustitutorio. 
Ello, en tanto la variación de las condiciones inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la 
relación contractual, produciendo la regulación. extinción y/o modíficación de las cláusulas acordadas. 
Además, se debe tener en cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede 
obedecer a que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debia sujetarse la 
relación de compartición, la que bien podrían estar vulnerando un interés público protegido (como en 
este caso). 

5.1.5. En consecuencia, cuando el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento establece que OSIPTEL tiene 
la facultad de emitir un Mat ► dato de Compartición luego de que hubiesen transcurrido treinta (30) días 
hábiles sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, hace referencia a: (i) la falta de un convenio 
cuando se encuentren negociando el contrato de acceso a la infraestructura, y(ii) la falta de pacto o la 
necesidad de resolución de algún aspecto durante la ejecución del contrato, que ponga en riesgo la 
permanencia del operador. 

Artículo 1 Declaracidn de nece.sidad pública e interé.s nacional 
Decláranse de necesídad príblica e interés nacional: 
i) La construcción de una Red Dorsal Nacional ,de Fibrn Óptica que iiitegre a todas las capitales de las provincias 
del país y el despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los dístritos, a fin de hacer posible la 
cotrectividad de Barnda Ancha fija ys'o inóvil y su n:asíficaclón en todo el territorio taacioturl, en condiciones de 
conrpetencia. 
ü) El acceso y uso de la inft ~aestruchtra asociada a la prestación de senicios pitb/icos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, incluida la coubicación, asi como el uso del derecho de i ,ía de la Red b Jal Nacional, con Ia finalidad 
de facilitar el despliegue de redes de telecontunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha fija o móvil. 

12 

	

	Exposición de Motivos del Decreto Supremo No. 014-2013-MTC, p. 11. Disponible en: 
httpJ/transoarencia.mtc.aob.pe/idm  docs/normas lezalec/l 0 3256 pdf (Visitado el 15 de enero de 2017). 

10 

á 	° 	m 
A 	o itlioid Euobol ~ 



~ 	 •~ ~ e 

GRUPO ~ 
Sidí 'NAS 

DESDE1906 

azteca 
Comunicaciones Perú 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsainacional.pe  

5.1.6. Es importante tener en cuenta que, en la figura de los mandatos nuestro ordenainiento recoge lo que la 
doctrina alemana llama "regulación escalonada", es decir, que priniero se da oportunidad a los 
privados de establecer las condiciones que regirán su relación bajo cierto marco legislativo macro, pero 
si éstos no llegan a un acuerdo, el órgano regulador está facultado para establecer e iniponer las 
condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

"( ... ) la expresiórr pr•etende describir una •  fornra fi•ecttente de r•egulación en la que no se ordena 
int»edicrtanrente un detertninado tipo v modo de intercatnbio de bienes, sino, por de pronto, se 
otorga a los operadot•es la posibilidad - en una sue ►•te de prinret• escalón - de regulat• por si 
nri.snros las correspondientes cues•tiones arttes de que -enc•asov nuevamente en difet-entes 
escalones - entre en juego tur sistenra de regulaciórt cadcr ve_ mcis denso qrte -según sea el 
rendimiento de las fuer_as sociales - estrecha progt•esivatnente el espacio de libre crctucrcirin 
existente hasta /legar inclrtso a órdenes de actividacz: la regrtlación imperativa inicialrrtente en 
t•eposo (latente) aparece así como "red de res•erva" (Attrfangnetz), conto rrna suet7e de 
mecanisnro de segut•idad de la autorregulación. Puede hablarse por ello tantbién de la 
as•trnción por el E,stado de una responsabilidad de reset t•a. La regrdación entra en juego solo 
cuando se hace necesaria a lcí vista de un caso concreto(..)"t 3  

5.1.7. Ahora bien, la prerrogativa de intervención pública bajo comentario es exclusiva del Consejo Directivo, 
organismo que ejerce la función normativa-regulatoria del OSIPTEL 1 ;, la que comprende "dictar 
nrandatos v rrortrtas de carácter particular; refer•idas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actil ,idades baio su cotnpetetrcia o de sus usuariosi 15  (subrayado agregado). Respecto a 
dicha función, ZEGARRA VALDIVIA señala lo siguiente: 

"(...) como se aprecia en el segundo párrafo del glosado artículo 23 del Decreto Supt•ento N° 
008-2001 -PCMy en la lista de astuntos del asuntos artículo 25 del Dec•reto Supremo N° 008- 
2001-PCM., dicha frcnción frerutadoral tiene tux átnbito de extensiórr ctue va más allá de lo 
tarifar•io al irrset•tarse en la totalidad de la actividad ecortómica de , mattera que algrmos de los 
supuestos previstos en la referida lista son pt•onios de tunct accíón reQUladora corrio por 

13 	PAREJO ALFONSO, Luciano. Estado y Derecho en proceso de cambios. Valencia: Tirant Lo Blancli. 2016, pp. 
151-152. 

" 	Reglamento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores, aprobado por Decreto Suprenlo No. 042-2005-PCM: 
"Artículo 2.- Funciones del Consejo Directivo de los Organisnros Regtrindores 
La función reguladora p la normativa general señaladas en los literales b) v c) del nurneral 3.1 del Articulo 3 de la 
Levllfarco de los Organismos Reguladores de la lnversión Privcrda en los Servicios Públicos, serán ejercidas 
exclrrsivainerrte por el Consejo Directfvo del Organisnro Regulador.." 
Reglamento General del OSIPTEL aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001-PCM 
"Articulo 24.- Órganos Competentes para ejercer la fcrneiórt nornrativa 
La,f rncitin normatil ct se ejerce de nranera exclusiva por el Consejo Directivo, a través de la ezpedición de 
Resoluciones debidamente strstentadas." 

r` 	Reglamento General del OSIPTEL, artículo 23. De manera simiiar, la LeyNo. 27332 en su artículo 3 prevé "c) 
Función :Vormativa: coniprende la facultad de dictar en el árnbito v en materia de suS respectivas conrpetencias, los 
reglamentos, normus que r egiílerz los procedimientos a su cargo, otras de calircter gener•al  v mandatos u otras  
normas de carácter particular refer-ida.s a interéses. 	obligaciones o der•echos de las enticicides o actividades  
supert•is•adas o de sus risuarios; (...). " 
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eienaplo, el nt'evisto en el inciso n) referido a Dictar mandatos de interconexión 12 otros es•tcin  

vinctclados con el eiercicio de lct potes•tad reglamentaria ." 1 d 

5.1.8. De ese nlodo, en el ejercicio de su función normativa, es el Consejo Directivo de OSIPTEL quien se 
encuentra facultado v llarnado, en aplicación de su iniportante rol de salvaauardar el cumplimiento de 
las finalidades públicas, para intervenir ante una (re)neeociación infructuosa y en particular ,  evaluar si 
corresponde al interés núblico modificar los términos económicos inicialmente convenidos y/o si es 
necesario alinearlos a lo establecido en el rnarco norntativo con la emisión de un mandato de 
conipartición de infraestructurai 7 . 

5.1.9. En efecto, es importante tener en cuenta que la facultad del Consejo Directivo del OSIPTEL para 
dictar mandatos de compartición de infraestructura no sólo se debe circunscribir a garantizar el acceso, 
sino también a resguardar el uso y la permanencia de la red de telecomunicaciones en la infraestructura 
de soporte. La razón es que el fin propio del OSIPTEL es reguardar el interés público protegido 
en este mercado regulado, garantizando la continuidad del despliegue 1 e bajo condiciones de 
eficiencia económica y equidad regulatoria, y la no interrupción en la operatividad de la Red 
Dorsal. 

5.1.10.Como se ha podido adver[ir, el marco normativo que regula las relaciones de coinpartición de 
infraestructura para el despliegue de redes de comunicaciones, ya sea bajo la Ley No. 28295 o la Ley 
de Banda Ancha, no limita de nlodo alguno que alguna de las partes pueda plantear modificaciones a 
los términos inicialniente incluidos en los contratos de compartición durante su ejecución. Tampoco es 
una posibilidad restringida por el Código Civil ni la Constitución Politica del Perú. Por lo misino, ante 
un escenario de renegociación infructuosa, debido a la negativa de aceptación de ELSE de nuestraa 
propuesta de modificación de contraprestación pactada, el Consejo Directivo de OSIPTEL tiene plenas 
capacidades para emitir mandatos. 

5.1.11.A mayor abundainiento, la competencia del Consejo Directivo de OSIPTEL para emitir 
pronunciamientos que impliquen la (re)definición y precisión de las condiciones económicas en las 

16 	ZEGARRA VALDIVIA, Diego. Servicio Público y Regulación. Marco Institucional de las Telecomunicaciones en 
el Perú, Lima. Palestra Editores, Primer,t Edicicin, 2005, pp. 258-259 

" 	Cabe indicar que la emisión de niandatos a efectos de fijar las reglas que van a regir la relación,iurídica entre dos 
empresas, incluyendo el establecimiento de una contraprestación, no es exclusivo al sector telecomunicaciones. el 
Conseio Directivo de OSITRAN, por eiemplo, también ha definido que el establecimiento de reti•ibuciones o 
contraprestaciones en una relación de acceso y uso de infi•aestnictura se realiza en ejercicio de la referida función 
normativa'"{... J Se trata por tanto,  de una comvetencia em materia reQulatoria de contetddo sustancinlmente  
económia  q:re tiene una finalidad de interés público, consistente en posibilitar la conzpetencia en los segntentos 
de servicios portzrarios y servicio.r de intercambio modal y  de transporte. ahí donde sea factible, sin poner en riesgo 
los derecltos del tittclar de la concesión o del Adnrinistrador Portucu -io público. (...) 8: Como consecuencia de lo 
anteriormente serxalcido. OSlTRAi\`ratifica su coinpetencia para enritir el presente A-landato deAcceso, en 
ejercicio de su frrnción normativa propia, el mismo qire es de c:rntplimieluo obligatorio perra las 
partes. "(subrayado y énfasis agregados) [Resolución N° 016-2003-CD/OSITRANJ 

r$ 	"Surgido el dereclio de acceso. toda regulación !ea de ir:cluirgaiiantías para el nzantenimiento efectlro de ese 
derecho. En efecto, aunque se perniitiera el acceso, su preslación en condiciones discrinrinatorias, o aplicando 
tarifas excesivas, equivaldría en la prRctica a una negativa. Por eso, toda regiilación exige la transperrencia en la 
imposición de derecho.r econónricos, así como la qrieittación de /as tarifas de acceso a los costes del tit:rlar de la 
red para evitar discrinrinaciótt ernti -e operadores y tarifas excesivas ". [CALLOL GARCÍA, Pedro, La garantía de 
acceso a las redes de telecomunicaciones como requisito esencial para la liberalización del sector. En: Revista de 
Administración Pública, Núm. 149, Mayo-agosto 1999. p. 410.1 ~o~~NicACioNFs 
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relaciones de coinpartición ya ha sido materia de pronunciamiento por parte del Tribunal de Solución 
de Controversias y del Consejo Directivo de OSIPTEL. Por ejemplo, en el caso Multivisión S.R.L. vs. 
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (Expediente No. 002-2014-CCO-ST/C1), a propósito de una 
controversia respecto a la posibilidad de redefinir la contraprestación pactada por el uso de 
infraestructura eléctrica, el Tribunal de Solución de Controversias deterniinó que esta materia debía ser 
conocida únicamente por el Consejo Directivo del OSIPTEL, a través de un procedimiento para la 
emisión de un tnandato de compartición, y no el Cuerpo Colegiado: 

"46. ( ... ) implican el ejercicio de la fttnción norntatira, por ctccrnto la ntodifrcación de la 
contraprestación gue pretende Multivisión, generartí o constituircí ntra relación iurídica con 
una nueva contraprestación, en caso ctne el mandato de compartición de infraestfuctnra 
correspondiente asl lo dispongá . 

(...) 

50. Es en este contexto, en el qtre debe tenerse en cuenta qtte si no se /legara a modiftcar en 
forrrta consertstrada el contrato rnencionado lo gtte corresportdería de acuerdo a lo prescrito 
por el artícttlo 26 del Reglamento de la Ley de Acceso y Uso Compartido de Irtrraestructtcra, es 
la intervención del OSIPTEL a través de la etuisión de un ntatrdato sobre el aspecto 
específico en el que IaS partes no lo8raron un acuerdo qtte ntodiitque la contraprestacil)n  
riada inicialntertte.  ( ... )"" (subrayado y énfasis agregado) 

5.1.12.Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que posteriormente inició 
Multivisión, a través del infor ►ne que sustentó su Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL de fecha 16 
de febrero de 2017 (mandato de compartición), el Consejo Directivo claraniente señaló lo siguiente: 

"Bajo dicho marco legal, una contraprestación gue hat ,a sido acordada por las partes en un 
procedimiento negociado al antparo de la Lev N° 28295) ,  stt Reglantettto, pero gue alÁrruta de 
las parles cuestione posteriorntente por resultar incottsistente con los prittcipios y reQlas de 
diclto marco legaJ - conto la contraprestación del Conlrato de Corrtpartición 2013, cnestionada 
por MULTIVISIÓN - puede ser sontetida a1 eiercicio de la función ttorntativa del OSIPTEL 
para gue determine su cottsistencia o no con el referido ntarco lecal cuando las partes no 
bayan potlitlo lleear a un acuerdo para resolver etitre ellas el cuestionamiento ". 

5.1.13.Por lo antes indicado, en línea con el Principio de Predictibilidad o de Confianza Legítima 20, 
AZTECA está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre las partes respecto de la niodificación 
de la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición, a efectos de que se precise 
el valor del denoniinador "Na" (igual a tres) y se consigne expresamente el monto que AZTECA debe 
abonar por el uso de infraestructura de energía eléctrica. procede la intervención del Consejo Directivo 
del OSIPTEL, a través de la emisión de un mandato de conipartición de infraestructura, máximesi se 
tiene en consideración el interés público que está en juego. En otras palabras ;  en atención a su función 

19 	Resolución No. 010-2016-TSC/OSIPTEL, del 17 de agosto de 2016. 
"-D 	"1.1 S. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- (..) Las actuaciones de la autoridad adininistrativa 

sou coneruentes con las exnec7ativa.s lee/timas de los adndnistrarlos ra-onablemente --eneradas por la prdctiea v 
los antecedentes adntinistrativos, salvo que por las ra_ones gue se expliciten, por escrito. decida alxrrtarse de ellos. 
La autoridad acbninistrativa se sontete al ordenamiento jurídico vigertte y i:o puede actuar arbitrariainente. En tal 
sentido, la autoridad adntinistrativa no puede variar irrazonablemente e inmotivadaniente la interpretación cle las 
nornuts aplicables. "(énfasis y subrayado agregados) [Texto Único Ordenado de la L.ey del Procediiniento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No. 006-2017-JUS, articulo 1] 
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normativa - regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe definir y/o redefinir las condiciones 
económicas reguladas pue rigen una relación de compartición. 

5.1.14.En atención a lo señalado, en el presente caso se puede observar que, mediante la Carta No. DJ- 
1237/17, notificada el 21 de agosto de 2017, AZTECA inició negociaciones con ELSE para acordar la 
modificación de la contraprestación por el uso compartido de su infraestructura eléctrica, a efectos de 
lograr que se respete el precio niáximo fijado en la norinativa vigente. No obstante, a la fecha las 
partes no hemos arribado a un acuei•do sobre este extremo, pese a que han transcurrido alrededor de 
cinco (5) meses desde que propusimos un cambio en las condiciones económicas inicialmente 
pactadas. 

5.1.15. En consecuencia, la situación antes detallada constituye un escenario en el que, en el marco de la 
ejecución del Contrato, AZTECA y ELSE no han podído acordar la modificación de la cláusula 
contractual referida a la retribución por el uso compartido de infraestructura eléctrica. Por tanto, el 
Consejo Directivo de OSIPTEL se encuentra facultado para emitir un Mandato de Compartición en 
este caso, a fin de determinar cuál es el precio máximo que ELSE puede exigirnos en aplicación 
correcta de la Metodología, garantizando, de esta manera, la continuidad en el uso compairtido de la 
infraestructura en cumplimiento del interés público involucrado en el Proyecto. 

5.2. Retribución aor el uso de infraestructura eléctrica 

5.2.1. Conforme al literal b) del numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en concordancia con 
el artículo 14 de la Ley No. 28295 21 , el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los 
servicios de energía eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta al pago de una 
contraprestación periódica que compense los costos de operación y mantenimiento incrementales de 
las torres y/o postes de energía eléctrica. 

5.2.2. La exigencia de una contraprestación por el uso de infraestructura obedece a que, co ►no consecuencia 
de la instalación de un cable de comunicaeión en una torre o poste de distribución o transmisión 
eléctrica, esto es, cuando un arrendatario accede a la infraestructura, los costos habituales que por 
operación y mantenimiento tiene que asumir la enipresa eléctrica se increnientan en cierto porcentaje 
(6.1%). A efectos que la empresa eléctrica no se vea perjudicada con la compartición (y por lo mismo, 
se genere un desincentivo en perjuicio de los proyectos de Banda Ancha), la Ley de Banda Ancha 
previó que los operadores de telecomunicaciones tenían que hacer fre ►ite a dicho costo adicional, 
calculado en función al número de cables que se preveía podía albergar dicha infraestructura (estimada 
por el MTC en tres). 

5.2.3. Ahora bien, la Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso compai -tido de infraestructura de uso 
público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, es una norma que resulta 
concordante con la naturaleza y objetivos de la Ley de Banda Ancha y que, precisamente. establece 
criterios que deben tenerse en cuenta al momento de la determináción de la contraprestación por uso de 
infraestructura eléctrica'. Por ello, debe consensuarse la lectura de la Ley 28295 con la Ley de Banda 

21 	"Artfculo 14.- Delerntinación de la contraprestaciórt r•áconable: l.os titulares de la ii fraestructura de rr.so público tienen derecho 
a recibir una contraprestación razonable por el uso de la inff •aesbyicancr de uso públrco. (...) ". (énfasis agregado) 
'artículo 34.- A•letodología para determinar la conn•aprestacrón por la comparticrón de infr•aestructura cle uso públic:o 
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Ancha, a efectos de que la contraprestación mensual por compartición de infraestt -uctura obedezca a 
los principios económicos de eficiencia. 

5.2.4. Así, el artículo 7 de la Ley No. 28295 establece que "toda compat•tición de infraestt•ttc•turas será 
retribuida a través de una c•ontrctprestación raronable". Asimismo, el artíeulo 34 del Reglamento de la 
Ley No. 28295 dispone que "toda t•etribución y/o costos irnputaclos será iínicantente por el espacio 
que el beneftciario reqttiera y genere, para brindar• su setvicio y ,  en ningún caso pot• todo el espacio 
disponible en la itffiraestt•uctura de uso público del titulcrr". 

5.2.5. De1a misma nianera, el artículo 20 del Reglamento señala que los costos incrementales como 
consecuencia de la operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica considerará mecanisnios 
que reflejen costos eficientes, así como las condiciones reales de mercado y de obra. Ello, a efectos de 
que la contraprestación exigida sea razonable y únicamente retribuya el costo incremental generado 
por el an-endatario, en línea con lo indicado en la Ley No. 28295. 

5.2.6. Lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino que busca la mayor eficiencia, pennitiendo 
el uso compartido de infraestructura para log•ar beneficios que consisten en el mejor aprovechamiento 
social de recursos escasos y costosos. Con ello, se producen incluso otro tipo de efectos favorables, 
conio la reducción del impacto ambiental, sin tener un nuevo operador que duplicar innecesariamente 
infraestructura, pudiendo eniplear la infraestructura existente abonando una contraprestación que 
incluya un margen de utilidad razonable para ei titular de la infraestructura. 

La contraprestación a r•etribuir a los drteños de la infraestructura de uso público por la compartición fi, jcrda por OSIPTEL ert los 
r•espectiros marrdatos de compartición debet•á refejar los sigtiie►ttes conceptosj ,  principios: 
1. Una fi•accióti de la recuper•ación de la imersión reali=ada por la infrcres•tructura de uso públieo a ser compartidcr, 
contemplcurdo los cos/os de los elementos de /a infiaestructm•a, instalacióny obras civiles, licenciasy otras cargas n•ibutarias. 
deprec•iación; asi como el casto de oportunidad del capital. en el que está innierso mi mar•gen de utilidad ra2onable. 
2. Una fracción de los costos de ad►nbristración, operación, mantenimiento y otros cosios tributar•ios en condiciones normales de 
uso. 
3. Los costos de adininistración, operctción, mantenimiento p otros costos triGutarios adicionales ocasionados por la introduccicín 
de on•o operador• en tuna determinada iiffiraesu7ectura de uso público. 
Asimisnro. toda retribución v/o costos intputados serán útticanre ►rte nor el esnacio aue el be ►tet.ciario rectuiera t• renere, nara 
brindar srt servicio v en ninzrbt caso nor todo el esnacio tlisno ►tible e►t la in/'raestrttctura de uso nírblico del titular. 
Se deberá eritar que la contraprestación cubra costos ya pagados por la prestación de seivicios, e ►: los ntercados con tarifas 
reguladas. En el caso de la inf •aestructwa de uso público t ►tili_ada pa►a la prestación del s•erricio de electricidad lá 
contr=restación por la canpartición de intraestructrua de uso público debercí aAejar el costo de irversión ilte ►emental en cpie se 
incurra para pre.star• dicho servicio compleuientar•io: asl como, el costo incremental de adminisu•ación, operación, manteniiniento 
v o1r•os trilnrtos. 
Para efectos de lo aiues señalado: deben seguirse los sigrrientes princinios econó ►nicos. que regirán la dcterminación de la 
contraprestación: 
1. Afanlenet• los incenth os para la eficiente utili_ación y mantenimienta de la infraesn•uctura de uso públieo. 
2 dlantener los incentivos pa ►a la inversión en reposición y ampliación de la infi•ae.strucnu•a de uso público. 
3. Afinimizar los costos económicos de proveer r operar la infi•aestrucntra de uso público. a ftrn de ma.rinrir.ur ta g/iciencia 
productira. 
4. Aiininri`crr el costo regulatorio y de supervisión de los contratos de compartición. 
S. Evitar subsidios cruzados. dunlicidud de cobros t> distorsiones sineilares. 
6. Recuaerar los costns econó ►nico.s errciente.s de proveer, mantener.v desarrol/ar la infi•aestrucnrra de uso püblico. con :ar 
margen de utilidad rtconable. 
En tanto y en la medida que no sea posible obtener irtformación de costos para deterurinar la connaprestación conforme a lo 
establecido en /os lúu-rafos precedentes, se podrá uti/i_ar como referente los cargos que ae pagan por el uso de infi•aestrrrcttira de 
siuiilar naturale_a. preslados en circunstancias parecidas, sientpre que el r•eferente secí tomado de ►nercados nacionales o 
internacionales ra_onablenrente competilivos. " (énfasis y subrdyado agregados) [Reglainento de la Ley No. 28295, aprobado por 
DecretoSupreino No. 009-2005-MTC, artículo 34.1 
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5.2.7. Ello responde al principio de libre acceso, aplicado en aquellos servicios esenciales cuya prestación 
se desarrolla a partir de una infraestructura de red (como las redes de telecomunicaciones), cuyo 
establecimiento, mantenimiento y desarrollo requiere de importantes inversiones de capital, siendo 
que, en virtud de este principio, para esta clase de servicios se debe perniitir el acceso a otras redes en 
condiciones de transparencia, no discriminación y a precios razonables"-'. 

5.2.8. Se debe tener en cuenta que toda regulación de acceso obligatorio busca que las empresas titulares de 
la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo que en la regulación se les garantiza la 
cobertura de sus costos incrementales y un margen de utilidad razonable. Sin embargo, lo anterior 
tampoco significa que la regulación indicada perinita que el titular de infraestructura imponga precios 
excesivos al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así el régirnen de acceso 
se desvirtúa y vacía de contenido. Es decir, la contraprestación de modo alguno debiera implicar 
una subvención a las actividades del titular de la infraestructura ni convertirse en una fuente de 
ganancias para éste, en evidente desmedro de la economía de otro bien o servicio público. 

5.2.9. De manera concreta, en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el Estado peruano ha 
itnpuesto la obligación de acceso y uso compartido de infraestructura a las empresas de energía 
eléctrica y de hidrocarburos (empresas con poder significativo de mercado por controlar una 
instalación esencial), con la finalidad de facilitar el despliegue de las redes mediante las cuales se 
brindan servicios de Banda Ancha, en general, y para la Red Dorsal, en particular; siendo que ese 
objetívo se pierde si el titular de la infraestructura impone cobros excesivos. Es decir, la exigencia de 
pagos exorbitantes y eonceptos adicionales no contemplados en la normatividad aplicable, en la 
práctica impediría el acceso y continuidad en el uso, poniendo en riesgo y/o en condiciones 
desventajosas o inadecuadas la prestación de un servicio público prioritario y esencial para todos 
los peruanos. 

5.2.10. Por tanto, con la regulación de las contraprestaciones por la adecuación de la infraestructura, por el 
acceso a ésta y por su ttso compartido, el Estado busca que los concesionarios de servicios de 
energía eléctrica y de hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición 
privilegiada de controladores de la infraestructura existente de red, no abusen de dicha posición, 
imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarios que tengan por 
finalidad dificultar o denegar el acceso y, más importante aún, la permanencia del cableado de 
fibra óptica de la Red Dorsal. Además, busca evitar que los referidos concesionarios obtengan un 
provecho injustificado, en agravio de un trascendental proyecto de interés nacional y, 
consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

5.2.11. En ese sentido, si bien AZTECA está obligada a pagar a la enipresa eléctrica los costos incrementales 
qtte le genere la compartición de sus instalaciones esenciales, dicho pago no debe implicar en modo 
alguno una barrera económica que a la larga desincentive la inversión sustentada en la 
compartición, poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo comprende a 
AZTECA sino también a las empresas de telecomunicaciones que están invirtiendo en las redes 
regionales y a los usuarios, incluyendo al propio Estado a través de la Red Nacional del Estado, 

=3 	FERNANDEZ GARCÍA, Yolanda. Estatuto .luridico de los Servicios Esenciales Económicos en Red. Buenos Aires: Editorial 
Ciudad Argentina. 2003. p. 461-452. 
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que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha facilitada por este proyecto. 
Consideramos que insistir en la exigencia de una contraprestación por encima del precio máximo 
resultante de la correcta y adecuada aplicación de la Metodología y, por tanto, negarse a adecuar el 
Contrato de Compartición para que coincida con la normativa aplicable, resulta a todas luces una traba 
económica para que el proyecto de interés nacional a que nos referinios pueda seguir desarrollándose 
sobre dichas instalaciones. 

5.2.12. En efecto, las etnpresas que ostentan poder significativo de niercado están sujetas a obligaciones o 
medidas específicas por la posición en la que se encuentran. A tnanera de ejeniplo, la legislación 
Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como poseedores de "poder o peso 
significativo en el mercado" se les pueda imponer, entre otras, "medidas de control de precios, con 
posible orientación a costes de deterniinados servicios o prestaciones,  para evitar precios excesivos a  
otros operadores  o a los usuarios".'1  (subrayado agregado). 

5.2.13.Así pues, a fin de garantizar que el acceso y el uso coinpartido de las instalaciones se realice en 
condiciones justas para atnbas partes y a precios razonables, es que la Ley de Banda Ancha ha 
dispuesto que los concesionarios eléctricos y de hidrocarburos únicamente pueden deniandar el cobro 
de los conceptos arriba mencionados (una contraprestación inicial y contraprestaciones mensuales que 
no superen el resultado de la fórmula prevista en el Reglamento). 

5.2.14. Especificamente, se debe resaltar que la contraprestación periódica por uso de la infraestructura 
eléctrica compartida en beneflcio de la Red Dorsal está sujeta a un tope máximo legal, no 
neizociable ni renunciable , que debe ser respetado por el concesionario eléctrico. Por dicha razón, 
cuando alguna disposición contractual permita una retribución mayor al precio máxinio regulado, 
dicho acuerdo deviene en inexigible. 

5.2.15.Cabe señalar que no basta que el Contrato de Compartición señale que la contraprestación se determina 
de acuerdo a la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento, sino que es necesario que la 
aplicación efectiva de la fórmula de como resultado un monto que no exceda el precio máximo. Por 
ello, debe garantizarse que las condiciones económicas se encuentren debidamente delimitadas en el 
pacto, a fin de evitar el cobro de una contraprestación que exceda el costo incremental por operación y 
inantenimiento del cable del arrendatario. 

5.2.16.A la fecha, ELSE se encuentra exigiendo una contraprestación que excede el precio máxinio regulado 
en el ordenamiento jurídico, debido a una incorrecta aplicación de la fórmula, pretendiendo valerse en 
que la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición no precisa el valor del 
factor "Na" ni señala expresamente el monto que debe abonar AZTECA. Con ello, se encuentra 
realizando un ejercicio abusivo del derecho en función a su posición de dominio o estratégica 25 . 

Haciendo referencia a la Recoinendación 2003131 I/CE, de la Contisión de 11 de febrero de 2003. DE LA CUÉ-TARA, Juan 
Miguel. Lección Decinto Octava: Las infraestnicturas públicas. En: Principios de Derecho Público Econóniico. Lima: Ara Editores 
E.1.R.L, 2004. p. 810-811. 
La infraestruetura de ELSE resultaba critica para poder implementar la Red Dorsal en el plazo contractual del proyecto; siendo que 
ello era de conocimiento absoluto de ELSE, quienes. sabizndose en posición ventajosa, se aprovecharon de la niisma para 
iniponernos tales tnontos excesivos que clarantente no respetan el precio ináxinio que arroja la aplicación correcta de la 
Metodologia. no encontrándose AZTECA en posibilidad real de cuestionar los montos exigidós por ELSE, considerando (i) los 
cortos plazos que tenia para ctdtninar la inipleinentación y despliegue de 1a Red Dorsal, bajo riesgo de incuniplir su Contrato de 
Concesión, así coino (ii) la asimetría infomtativa que existía respecto a los costos y valores involucrados en dicha conipartición. 
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pues desconoce el marco normativo bajo el cual fue suscrito el acuerdo con AZTECA y exige una 
contraprestación mayor a la permitida legalmente. 

5.3. Sóbre el correcto cálculo del precio máximo en aalicación de la Metodologia• El denominador 
"Na" 

5.3.1. Para garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta 
indispensable que las condiciones económicas que se nos exige por el uso compartido de la 
infraestructtu•a eléctrica observen el principio de eficiencia econóniica, es decir, que AZTECA sólo 
pague por el espacio que se estinia que abarcan sus cables de fibra óptica y que, de ningún tnodo, 
dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la empresa eléctrica o terceros. 

5.3.2 La Metodología señala que la contraprestación mensual por acceso y uso de la infraestructttra de los 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica viene dada por la aplicación de una fórmula, 
que tiene entre sus variables el factor "B". Dicho factor representa la distribución de costos entre los 
arrendatarios, calculándose como "1/Na", donde el denominador'Tta" representa al nútnero de 
arrendatarios. 

5.3.3. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que, si bien la fórmula reglamentat•ia no precisa 
expresamente qué debe entenderse por "número de arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, en 
atención al principio de eticiencia, no debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por todo 
el espacio disponible, sino sólo por el que ocupa. 

5.3.4. Lo anterior ya ha sido reconocido por OSIPTEL en uno de sus pronunciamientos 26, señalando lo 
siguiente: 

"Como se obset-va, si bien la fót -mula establecida en el Anexo 1 del Reglanrento de la Ley 
19904,  no indica textualmente aue deba considerarse cotno valor del "iVa" el minrero mrcrimo  
de cn•rendatarios, tatripoco sei"tala que deba eorrsiderctrse el número de arrendatarios ,  que  
accedern a la inf -aestructtrra en un nromento determinado , por lo que se reqrtiere cortsenstrar la 
lectttra de la referida fórmatla cort el artículo 34 del reglamento de Icr Lev 28395, señalado 
anteriormente, respecto de que en ningt'rn caso el arrendatario deberá pagar portodo el 
espacio dispotrible, lo cual obedece a principios ecoitómicos de eficiencia." 
(subrayado y énfasis agregados) 

5.3.5. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde señalar que con independencia de la capacidad de la 
infraestructura eléctrica para soportar un número detenninado de cables o el número de arrendatarios 
con los que cuente, el valor del factor "Na" siempre fue considerado en la Metodología con un 
valor igual a tres (3) desde la emisión del Reglamento. Por ello, en el presente caso, AZTECA no 
se encuentra solicitando aue se apligue un nuevo valor al factor "Na" sino gue se aaligue el 
valor correcto (tres), al calcular la nueva contraPrestación nor el uso de la infraestructura 
eléctrica de ELSE. 

?b Informe No. 0024-GPRC12017 cuyos fiindamentos se incorporan en la Resolución No. 020-2017-CD'OSIPTEL, p: 48; a través de 
la cual se dicta Mandato de Compartición modificando las retribuciones pactadas en un contrato de compartición previainente 
celebrado, a efectos que dicltas retribuciones respeten el precio tope resultante de la con•ecta aplicacíón_daJaA4c,todología. 
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5.3.6. Se debe tener en cuenta que la Metodología que calcula a cuánto asciende la contraprestación máxima 
por el uso de la infraestructura eléctrica tiene como propósito determinar cuál es el niáximo costo 
incremental que se generaría a una torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de 
telecomunicaciones, por lo que desde el Reglamento, el MTC estableció que el referido costo 
incremental se encuentra en función directa al peso incremental que la fibra óptica causa en la 
instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo anterior, existe una relación entre las variables "f' 
(peso adicional de cables de los arrendatarios) y"Na" (número de apoyos o arrendatarios), 
puesto que el valor por el peso total de los cables de fibra óptica siempre debe guardar 
coherencia con el valor del número de cables. 

5.3.7. Lo anterior se desprende claramente del Informe No. 251-2013-MTC126, de fecha 17 de octubre de 
2013 (Anexo 1-L) que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglamento. En la 
página 22 de éste se desan•olla la lógica que se siguió para determinar el valor del factor "f', tanto en 
atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían soportar aquellas, siendo que el 
legislador optó por asumir que en proniedio todas las infraestructuras eléctricas podían alojar 3 cables. 
Si bien reconoce que hay diversos factores que podrían tener un impacto en la capacidad real de 
compartición de las instalaciones, decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que 
considerarse un número fijo, tres (3), incluso para los postes de baja tensión. Así, por ejemplo señala lo 
siguiente 

"Se debe indicar que podrian utilizarse difer -entes supttestos y efectttar ajirstes al »rodelo qne se 
plantea, no obstante consideramos que un arreQlo general estaría conrpuesto nor ►rna lfnea de 
3 fa.ses (con 3 corrdrrctores) de nredia terrsión (conductores eléctricos AA de 70mnr l) y hasta 3 
cables ADSS de Dbra óptica en la misma torre o noste ( ... ) 

En la presente estiniación pod►•la►r plantearse diversas variaciones que afecten el cálculo: del 
lado de la.s telecomtrnicaeiones podrlanros astrmir solo 1 o 2 cables de frbr•a óptica o 
considerar cables coaxiales ntás pesados en lugar de cables de fibra óptica, entre otras 
variantes: asi mismo, del lado de la infraestructtrra de energla eléctrlca, podriamos considerar 
conductores más pesados, agregar condnctores neutros o considerar cortdttctores más livianos, 
por ejernplo, para baja tensiórt. Por el/o, debido a la variabilidad de factor'es, consideramos 
nj'trderrte tomar un valor para f del 20% que implica un margen de seQtrridad razonable: 
respecto al 15% calculado. " (subrayado y énfasis agregados) 

5.3.8. La referida interrelación es claramente en el Informe Económico denominado "Análisis económico- 
regulatorio de la Ley No 29904 (1012) y su Reglarnento (2013) sobre Remuneraciones porAcceso y 
Uso de Postes/Torres de Alta/Medicr Tensión ", del 18 de novienibre de 2017. elaborado por BC 
Económica (el "lnforme económico") (Anexo 1-M), como se observa a continuación: 

" El It forme que sustenta dicbo dispositivo (Informe No 291-2017-MTC116, el "Informe No. 
291 ') no deja lugar a dudas que existe una relación directa entre los• valores de Icis variables 1' 
(peso adicional de ccrbles de los arrendatarios de apovos) v Na (ntíntero de apovos o 
arrendatarios): la nredición de la variable f consideró que el rrúmero de apoj ,os es igual a 3, 
es decir Na (número de arrendatarios=3). 
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Esta interdependencia entre la rariable f y el Na obedece a la racionalidctd econóntica pr•evista 
en la Ley No. 29904 y su reglamento, que btrsca incrententar• la penetr•ación de Banda Ancha en 
=onas de inter-és nacional en el pats. 
Ern ese senticlo, el vctlor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariantente 37 tal como lo 
señala dicho Infor•»te, entenderse que equivale al costo adicioncrl que 3 apqtos utili=ados pot• 
cables de fibra óptica ocasionan en ttna ir fraestructura eléctrica y, por tanto, la remtrneración 
por el uso de la infraestructura por un cable de fibra óptica debe ser igual a la 113 parte de 
ese rest:Itado; es decir a f/Na =18.3%/3=6.1 %. 

El Informe No. 292 tantbiérr establece de ntanera categórica qrre desde la concepciórn del 
ReQlamento de Banda Ancha (Decreto Supremo No 014-2013-MTC el "ReQlantento ") se 
consideró q:ee el valor de f correspondía a un actcntulado de 3 apóvos. La misnta c•onsistencicr 
entre f y Na también frre establecida en el Projyecto cle Resoluciótt Vice Ministerial de Junio cle 
2015, donde la tenica diferencia,f re que en dieho Próvecto se proponia un vctlor de f=-1.3% 
considerando que el número de cípoyos o arrendatarios era l.)"'' (énfasis y subrayado 
agregados) 

5.3.9. En tanto existe una la lógica económica detrás de la interrelación directa de los factores "f' y"Na" y, 
por lo mismo, la única alternativa razonable para la determinación de los precios máximos de 
compartición es asignarle un valor de tres (3) a esta últinia en el caso de infraestructuras se encontraba 
explicada por el propio MTC en el Informe No. 292-2017-MTC/26. El economista Arturo Briceño lo 
lia entendido así, como se aprecia del siguiente extracto de su infornie: 

"El 1n1ornte No 292-2017-MTC126 establece claramente que, desde la cortcepciórn del 
Reglantertto de Banda Ancha existe urta relación entre los valores de las vcn•iables .r(peso 
adicional de cables de los arrendatar-ios) y N„ (número de apo}ios o arrendatarios). Como se 
señaló anteriormente, el obietivo de la Fórmtrla v de la nietodologia aplicada por el Estado 
perzrano a través de ella, er•a determinar ctrál es el costo increntental que le ocasiona a uncr 
torre o poste eléctrico el apovar un cable de fibra óptica de un operador de 
telecomtcrticaciones. El criterio ftnalntettte usado por el MTC ftte asuntir qtre el costo 
increntetttal está en función tlirecta del peso ineremental que diclta ftbra óptica causa en la 
instalació» eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del refericlo Ir forrne, el MTC afir•ma que, en la Fórntula 
del Reglarrrento (publicado y rigente desde el 2013), el criterio de peso o e.spacio a tranés del 
cual se mide f consideró que el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N a  = 
3. Así, el valor f=20% actnnula e! peso de 3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un 
determinado poste o torre,_y por lo tanto la remuneración a parar por cada apovo era iQUal a 
f/No = 20,613 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que s•ustenta la RVM No. 768-2017-MTC103, tcrtnbiérn 
considera que el númer -o de arre►idatarios de apovos es igual a 3. Más especírcarnente el MTC 
estima la siguiente relación f(p.12): 

7 	Ver Informe económico, p. 3. 
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_  3 cables FO * Peso promedio por cable FO  _ 
f 	Peso promedio línea de transmfsión — 	(Fórmula 2) 

_  3 cables FO * 139.23 kg/cable  
0 

2,279.98 kg 	= 18.3/o 

Por consiguiente, el peso acunrulado de 3 cables apoyados en una linea de transmisión entre el 
peso de la llnea es 18.3%, y por tanto la rerrnuieración por el acceso y trso de cadcí apovo es 
igual a f/N,, =18.391oI3=6.1 %. ` (Énfasis y subrayado agregados) 

5.3. lO.Así pues, el lnfornie No. 292-2017-MTCl26, de fecha 4 de agosto de 2017= 9, que sustenta la 
Resolución Viceministerial, señala claramente que, para que de la Metodología resulte tln valor de 
contraprestación periódica razonable y acorde con los principios económicos (es decir, para que 
cumpla la finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte 
eléctrico tienen la capacidad de soportar tres (3) arrendatarios. Considerando ello, resulta ser que la 
única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es que el denominador "Na" 
(lvúmero de arrendatarios) del factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3). 

5.3.11. En efecto, según se desprende de la lectura del Informe No. 292-2017-MTC/26 y como ha sido 
desarrollado en los acápites anteriores, la renta mensual por arrendatario es equivalente al costo 
ineremental adicional en el que incurre la enipresa eléctrica como consecuencia de la instalación del 
cable del operador de telecomunicaciones. Dicha situación ha sido dimensionada por el MTC en un 
6.1% del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de dicho operador. En tal sentido, al 
fijar como valor del factor "F' un 183%, el MTC ha estimado un costo incremental total sobre la base 
de tres (3) arrendatarios, por lo que el valor de "Na" debe ser necesariamente igual a tres (3). 

5.3.12.No obstante lo claro que resulta que el factor "Na" es igual a tres (3), pues se encuentran en función al 
valor señalado para la variable "P' (peso correspondiente a tres cables de fibra óptica), lo que ha 
sucedido es que se ha aplicado incorrectamente la Metodología. Ello, puesto que se consideró un costo 
incremental que correspondía al peso de tres (3) cables de 6bra óptica (valor de "f'), pero ímicamente 
con la existencia de un cable ("Na" = 1), lo que conllevó a aue los operadores de telecoinunicaciones 
como AZTECA, asumieran un costo tres (3) veces niayor al que les correspondía. 

"La irnterpretación práctica de la Fó! -mula tarifar•ia del Reglamento ha sido incorr•ectamente 
entendida en las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomrunicaciones y empresas 
eléctricas, debido a que el valor del parárnetro f habia sido intelpr-etado por las partes como 
que correapondia al alquiler de 1 sólo apoyo, cuando en realidad la regulación considera el 
costo adicional de 3 apoi>os para cables de,frbra óptica. En otras palabrras, para la 
remuneraciórr de 1 apovo se utilizó 1 ,alores correspondientes a la cuarta cohlmna del clradro. 
en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

De alll que las remuneraciones efectivanrente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fib! -a 
Óptica (RDNFO) a las eléctricas privadas eslán muy por• encima de las que resultarlan si se 

'-,4 	Ver Infomie económico, p. 7. 
`' 	lit(rr/iw,+ ~\ mte gobpelcomwticaciones/reeulacion ónemaeionaVregulacion'documentos ~ lnfonne 292 2017 N1TC-26  
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trtili_ar•a la Fór►nula establec•ida en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, conio ha sido 
señalado con claridad al sustentar las modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de 
agosto de 2017. 

La naanera más expedita de lca aplicación correcta de la fór -mula ser•la dh'idir entre 31a 
rernuneración metisual (Rti1) que actualmente se i>iene pagando, debido a que se habla asumido 
irrcorrectamenle qrre el valor del parámetro •f correspondia a un sólo apoyo, cuando en 
realidad corresponde a 3 apoyos. Ern ntuestro ziltimo ejemplo, si por un apoyo s•e paga hoi ,  dia 
se paga :nia remuneración de USDS152 mes, la remuner•ación a pcn•tir de rrna correc•ta 
aplicación de la Fórmula debe ser de USDS50. 7 mes (=.51.i2.0/3). "; rr 

5.3.13.Por tanto, la aalicación errónea de la fórmula de la Metodología gue determina la 
contraarestación máxima por uso de ínfraestructura de enerQía eléctrica ffenera gue los 
operadores de telecomunicaciones se encuentren paáando un monto tres (3) veces mayor al gue 
le corresoonde aor el espacio gue ocupa su cable de fibra óptica en las torres v/o nostes de 
electricidad. Es así que, a la fecha, a AZTECA se le exige el pago de una contraprestación mayor a la 
máYima permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su cable de fibra 
óptica en la infraestructura eléctrica. 

5.3.14.Dicha situación debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA solicitó, sin éxito, la modificación de 
la contraprestación inicialmente establecida con ELSE; motivo por el cual solicita la intervención del 
Consejo Directivo de OSIPTEL para que, mediante la einisión de un niandato, determine 
correctamente la contraprestación que AZTECA debe abonar a favor de ELSE por el acceso y uso de 
su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco normativo vigente y los principios legales y 
económicos que rigen tal relación de compartición. 

5.3.15. Ahora bien, la finalidad de la existencia de una Metodología que determina una contraprestación 
máxima es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal bajo precios promedios en el 
mercado (evitar las barreras económicas y beneficios indebidos que pretendan imponer las empresas 
eléctricas). Dicha fórmula siempre debe proteger la eficiencia económica por la compartición de la 
infraestructura y resguardar que el operador de telecomunicaciones únicamente pague un inonto por el 
espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la infraestructura compartida. 

5.3.16. En dicho escenario, el Consejo Directivo del OSIPTEL (a través de la emisión de un niandato) debe 
resguardar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y el cumplimiento de las normas aplicables, 
garantizando que las condiciones económicas por el uso conipartido de la infraestructura eléctrica 
observen el principio de eficiencia económica y, con ello, los operadores de telecomunicaciones 
únicamente paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

5.3.17. Cabe indicar que, el lnforme econóinico que presentamos incluso corrobora que la contraprestación 
por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA se encuentra muy por encima de las 
tarifas fijadas en otros países de la región, lo cual demuestra un excesivo aoder de mercado de las 
empresas eléctricas, gue se encuentran estableciendo una barrera económica al acceso v uso de 
una facilidad esencial, como es su infraestructura eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

3" 	Ver Inforine econóniico, p. 8-9. 
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"Otra eviderrcicr esclarecedol•a de que las tarifas crctuales contiepierr tttilidades por encima de 
las norn7ales es compararlas con las existentes en otros palses en donde se riene una 
regtclación que busca f jar tarifas remuneraciones cercanas a valores eficientes. En Colorrmbia, 
un apoyo en una torre de más• alta terrsión tiene urna remrrneraciórt de S43.6 upoy ,olmes. En 
México y Chile, las tarifas n2ensuales son menores a USDI.00 dólar: USD 0.72 /apoy ,o/n:es en 
México y menos de % de dólar al mes en Chile"jr 

"La pr•esencicr de reinuneraciones excesivas de postes y  torres de alta p niedia tensión fjadas 
por las empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones mtrv por encima de aquellas 
competitivas existentes en otros países (basadas en costos incrementales más run rnrar-gen de 
iutilidad rer_onable), refleja ern excesivo poder de niercado de las empresas eléctricas en la 
pPovisión del Servicio de apoyos." 3z  

5.3.18. En atención a lo señalado, ha quedado demostrado que a través del sustento econóniico que el valor del 
factor "Na" es igual a tres (3). Ello, dado que cualguier otro escenario no nermitiria garantizar la 
eficiencia económica en la compartición de infraestructura nues generaría gue el operador de 
telecomunicaciones cancele un monto mayor al gue le corresaonde nor el esnacio ocuaado en las 
torres o oostes de las concesionarias eléctricas . 

5.3.19.En consecuencia, para el cálculo y determinación del valor de la nueva contraprestación que ha 
solicitado AZTECA para su relación con ELSE, conforme a la Metodología, corresaonde gue el 
Conseio Directivo adoate gue el valor del factor "Na" es iaual a tres (3) . 

5.3.20. Finalmente, el Consejo Directivo debe reconocer que existe una diferencia respecto a aquellos casos de 
compartición de infraestructura eléctrica a favor de empresas de telecomunicaciones bajo el régimen 
general de la Ley No. 28295, en los que aplicó supletoriamente la Metodología contenida en el Anexo 
1 del Reglamento de la Ley No. 29904: bajo dicho réginien no existe una disposición imperativa 
respecto a la observancia de precios máximos igual ni siniilar a la contenida en el numeral 30.4 del 
artículo 30 del Reglaniento. Es decir, en aquellos casos regulados por la Ley No. 28295 y su 
reglamento, las empresas tienen plena libertad de negociación en lo que respecta a la contraprestación. 
por lo mismo, el que se aplique correctamente o no la Metodología es irrelevante, pues lo que importa 
al final bajo dicho régimen es que ambas empresas estén de acuerdo en pagar el nionto resultante. Del 
inismo modo, si en los procedimientos de mandato que se han dado bajo dicho réginien OSIPTEL 
aplicó o no la información y criterios correctos que correspondían en la Metodología, no afectaba el 
interés público, porque dicho ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distinta se 
presenta en este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la necesidad 
pública que se ha reconocido en que el operador de la Red Dorsal no pague más de lo que el 
Reglamento ha establecido como "precio máximo" por el uso de la infraestructura eléctrica. 

5.3.21 En ese sentido, en este procediniiento el Consejo Directivo debe revisar los criterios que ha venido 
aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de compartición de infraestructura eléctrica 
bajo la Ley de Banca Ancha corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor "Na"; en 

" 	Ver Infomie económico, p. 4. 
3= 	Ver Infonne económico, p. 11. 
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tanto cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórnitila contenida en la Metodología, en 
su calidad de "precio máxiino", sea distorsionado, en perjuicio de la sostenibilidad del proyecto de la 
Red Dorsal, vulnerando los principios econórnicos de la lógica regulatoria y afectando a la larga el 
beneficio social propio de la consolidación de la Banda Ancha en el país. 

5.3.22. Debemos reiterar que la continuidad en el uso de la infraestructura eléctrica compartida sólo 
puede entenderse garantizada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia económica y, por 
lo menos, conforme a los principios que rigen el régimen general de acceso y uso de instalaciones 
esenciales. OSIPTEL no puede obviar la afectación al interés público que se está generando con la 
conservación de barreras econóinicas por parte de ELSE que a la laraa inviabilizarán la sostenibilidad 
económica de la Red Dorsal, i ►npidiendo la consecución de sus objetivos públicos y de interés 
nacional, como es la masificación y consolidación de la Banda Ancha coino instnimento de generacióli 
de creciiniento social para los peruanos. 

VI. SOBRE LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN POR PARTE DE ELSE 

6.1. El artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es considerado como una infracción grave el 
incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la contraprestación a ser aplicada. En ese 
orden de ideas, el cobro de una contraprestación que exceda el precio máximo derivado de la 
aplicación de la Metodología constituye el incuniplimiento de una disposición respecto de la 
retribución para el uso de la infraestructura eléctrica. 

	

6.2. 	Asimismo, el literal b) del nunieral 30.2 del artículo 30 de la Ley de Banda Ancha establece que 
constituye una infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la 
contraprestación aplicada. En esa línea, el numeral 30.4 del artículo 30 de dicha nornia señala que el 
resultado de la Metodología sirve conto un precio niáxiino para la retribución del uso de infraestructura 
compartida. 

	

6.3. 	En el caso en particular, ELSE ha venido exigiendo el pago de una contraprestación a todas luces 
superior al precio máximo regulado, que busca precisamente asegurar la protección del interés público. 
Por tanto, la conducta de ELSE seria ilegal y sancionable por OSIPTEL. 

6.4. De acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en razón a la presente solicitud de 
mandato, consideramos que OSIPTEL debiera realizar las investigaciones correspondientes a fin de 
determinar si corresponde iniciar un procedimiento sancionador contra ELSE por la presunta comisión 
de una infracción y, en su oportunidad, sancione a dicha empresa. 

POR TANTO: 

AL CONSEJO DIRECTIVO SOLICITAMOS: que en consideración a los argumentos expuestos, sirvan 
emitir un Mandato de Compartición en los términos solicitados en el presente escrito. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Que adjuntamos en calidad de Anexos copia de los siguientes documentos: 
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Contrato de Acceso v Uso de Infraestructura 
Eiéctrica — Comgartición de Infraestructura Eléctrica 

Conste por el presente documento, el Conúato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica — Comparticián de Infraestructura, (en adelante, el "Contrato"), que celebran, de 
una parte: 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., con RUC. No. 20562692313, con domicilio para 

	

estos efectos en la Avenida 28 de Julio N° 1011, piso 5, distrito de Miraflores, provincia y 	r` 
departamento de Lima, debidamente representada por su representante legal, señora 
Alexandra Reyes Gómez, identificada con pasaporte No. PE084138, según poderes 
inscritos en la Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral de Lima; (en adelante, "AZTECA"); y de la otra: 

- 	Electro Sur Este S.A.A., identificada con RUC No. 20116544289, con domicilio en la 
Avenida Mariscal Sucre No. 400 de la Urbanización Bancopata, del distrito de Santiago, 
provincia y departamento del Cusco, debidamente representada para este acto por su 
Gerente General, Ing. Fredy Gonzales De La Vega, peruano, identificado con DNI. No. 
23839976, con poder de representación inscrito en el Asiento N° 195 de la Partida Registral 

~ 

	

	 No. 11003503de1 Registro de Personas Jurídicas Zona Registral N° X Sede Cusco; (en 
adelante, "EMPRESA ELÉCTRICA"), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y la EMPRESA ELÉCTRICA serán 
denominados de manera conjunta como las "Partes". 

EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

Primera .- Términos y Definiciones 

Para fines del Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuación se señalan 
tendrán ei siguiente significado: 

1.1 	Cable de Fibra Oatica : Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 
complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

1.2 	Tramos : Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará ffsicamente, mediante 
el despliegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en el 
Contrato de Concesión RDNFO y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 
concesión(es) de la EMPRESA ELECTRICA. 

1.3 	Rutas : Recorrido específico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
puntos geográficos definidos en los Tramos, y contiene la relación detallada de la 
ínfraestructura de la EMPRESA ELÉCTRICA que AZTECA requiere acceder y emplear 
como soporte para la instalación del Cable de Fibra Óntica. 

1.4 	Infraestructura de Soaorte Eléctrico: Entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
conducto, cámara, torre, y derechos de vía, asociados a la prestación de servicios de 
transmisión y distribución de energfa eléctrica. 

1.5 	Sustento Técnico: Documento en el cual se describen los parámetros tomados en 
campo respecto de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, tales corrio: coordenadas, 
material, tipo, elementos que soporta, voltaje del circuito, aftura, entre otros, a partir de 
los cuales AZTECA efectuó el análisis y determinó que la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico resulta adecuada para el tendido del Cable de Fibra Óptica o de ser el caso 
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señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

Segunda .-  Antecedentes 

	

2.1 	El Plan Nacional para e! Desarrollo de la Banda Ancha en el Perú elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

	

2.2 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobertura Untversal Norte° y 
"Cobertura Universal Centro". 

	

2.3 	Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en 
el Perú — La Agenda Dígital Peruana 2.0", en el cual se plantea como estrategia la 
instalacián de una Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (en adelante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de Informática. 

	

2.4 	El articulo 30  de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de las provincias del país y el 
despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificación en todo ei territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su articulo 8, que la 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (en adelante, "PROINVERSIÓN"). 

	

2.5 	Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marco de 2013, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÓN los proyectos "Coberturra 
Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus 
respectivas Declaratorias de Vabilidad a Nivel de Factibilidad; y solicitó a PROINVERSIf?N 
el inicio del Proceso de Promoción de !a Inversión Privada. 

	

2.6 	Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones informó a PROINVERSIÓN que debido a las 
coordinaciones realizadas con la Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Econom(a y Finanzas para la 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
detemzinó (a necesidad de modificar el nombre de los proyectos a"Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica — Cobertura Universal Norte", "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica — 
Cobertura Universal Sur" y°Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — Cobertura Universal 
Centro". 

2_7 Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 517-2-2013-CPC, 
adoptado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modificación de 
la denominación de ios proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 
para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro"; asimismo, se 
acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 
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2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

• Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro". 

~ Se ratificó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.9 	AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

2.10 Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacíonal de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el " Contrato de  
Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 
Contrato. 

2.11 La EMPRESA ELÉCTRICA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo 
Nacionai de Financiamiento de la Actividad Empresariaf del Estado - FONAFE, que 
realiza —entre otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos 
de concesión de los que es titular, rigiéndose para elto en lo dispuesto por la Ley de 
Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93- 
EM, y demás normas aplicables. 

2.12 La EMPRESA ELÉCTRICA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que emplea 
para brindar sus servicios y que AZTECA tiene el interés de acceder y emplear para 
soportar su Cab(e de Fibra Óptica a efectos de poder cumplir con el objeto del Contrato de 
Concesión RDNFO. 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma completa, AZTECA y la 
EMPRESA ELÉCTRICA han acordado suscribir el presente Contr•ato. 

Tercera .- Objeto 

EI objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
exclusivo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA para el 
tendido de Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA, así como, la retribución mensual que 
por ello deberá abonar AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA. 

Asimismo, se establece el procedimiento a través del cual AZTECA efectuará los pedidos 
concretos de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Elédrico, de la EMPRESA 
ELÉCTRICA. 

Cuarta .- 	Procedimiento para las solicitudes de acceso y uso 

4.1. En el Anexo 2 del presente contrato AZTECA establece los Tramos que requerirá 
para la construcción de la Red Dorsal de Fibra Óptica. 
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4.2 Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para su evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que 
determinará a partir dei reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. La EMPRESA ELECTRICA brindará las facilidades que estén a su disposición 
para que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en campo. 

4.3 AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
escrita dirigida a la EMPRESA ELÉCTRICA, al domicilio señalado en la parte 
introductoria del presente Contrato. 

4.4 Las Rutas que solicitará AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA, contendrá la relación 
completa y pormenorizada de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA 
requiere acceder y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberá acompañar a su 
solícitud el Sustento Técnico. 

4.5 	Una vez recibida la soiicitud, la EMPRESA ELECTRICA tendrá un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para aprobar u observar la solicitud de la Ruta presentada por 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. La 

_ 

	

	 EMPRESA ELECTRICA podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del 
vencimiento del plazo máximo fijado 

De existir observaciones técnicas por parte de la EMPRESA ELECTRICA a la solicitud 
de Ruta, AZTECA deberá plantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción 
de la EMPRESA ELECTRICA, quedando interrumpido el plazo de quince (15) días 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de 
Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la Ruta no observada y 
aprobada por la EMPRESA ELÉCTRICA. 

4.6 Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15) días señalado 
en el primer párrafo del numeral 4.5, presentara solicitudes de Rutas que en su conjunto 
sobrepasen los 150 km y/o (ii) contemple en una sola soiicitud de Ruta una extensión 
ma or a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la EMPRESA 
EL~CTRICA para que este efectúe la verificación y/o actividades que la EMPRESA 
ELECTRICA disponga para la obsenración o aprobación de la referida solicitud respecto 
de los kilómetros excedentes a 150 km solicitados, con dicha información la EMPRESA 
ELECTRICA emitirá la aprobación u observación a la solicitud de Ruta presentada por 
AZTECA.- 

4.7 	En caso la EMPRESA ELÉCTRICA apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha 
decisión a AZTECA, con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELECTRICA se incorporarán y formarán parte 
del presente Contrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los 
representantes de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea 
aprobada. 

AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para proceder a la 
elaboración, suscripción y remisión a la EMPRESA ELÉCTRICA del anexo 
con•espondiente a la Ruta que haya sido aprobada de acuerdo al procedimiento 
establecido en el presente artículo. 

4.8 	La evaluación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la solicitud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 
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4.9 	Los términos y, condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán los 
convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modficación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que ei Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a ios cuales AZTECA debe desplegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 
automática, con la sola presentación de una comunicación formal por parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, 
siguiendo el procedimiento establecido en la presente cláusula. 

uinta.- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

5.1 	Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
por las disposiciones de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra óptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas — Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 
de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 
de Calidad de los Senricios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resulten 
aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 
operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, el mismo que suscrito por 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 
declaran conocer las normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y 
se comprometen a observar su cumplimiento. 

5.2 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA 
impGcará el tendido de Cable de Fibra Óptica. 

~ 	 5.3 	Asimismo, el tendido del Cable de Fibra (5ptica deberá cumplir con la normativa del 
sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 
aplicable. 

Sexta .- Contraprestaciones 

6.1 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 
remunerada mediante eI pago de contraprestaciones mensuales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodología 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2103-1VITC u otra que lo sustituya o modifique. 

6.2 La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas 
aprobadas. 
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Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
a partir de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de la EMPRESA 
ELECTRICA que incorpora cada Ruta al Contrato. 

6.3 	El pago de las facturas a ser emitidas por la EMPRESA ELÉCTRICA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes 
quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indicado en 
el presente Contrato. 

6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo 
de la contraprestación mensual considerada en el numeral 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por la EMPRESA ELECTRICA 
una vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondiente a fin que 
AZTECA, en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remita a la EMPRESA 
ELECTRICA sus observaciones, si las tuviera, respecto a la facturación. 

_ 	 Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de las contraprestaciones, lo siguiente: 

6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
correspondiente en la cuenta bancaria que la EMPRESA ELÉCTRICA señale 
para tal efecto dentro de un plazo de quince (15) días caiendario de presentado 
el comprobante de pago respectivo. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 
automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 
compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

` 	 Sé tima.- Plazo 

7.1 	El presente Contrato tendrá vigencia por el plazo de un año y se renovará 
automáticamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 
RDNFO se mantenga vigente. 

7.2 	De corresponder, el retiro del Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA en el marco 
del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA le otorgará un plazo 
máximo de 120 dias calendario para tales efectos. 

Octava .- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

8.1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EMPRESA 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 de ta Cláusuta Cuarta del 
presente Contrato. 
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8.2 En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra Óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 1 y el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica 
contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplido con observar las especificaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autorizados por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la 
aprobación de la Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación las 
estipulaciones referidas a la Supervisión a la que se hace referencia en la Cláusula 
Duodécima del presente Contrato. 

8.4 Para las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra Óptica 
tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EMPRESA ELÉCTRICA 
proporcionará a AZTECA el Anexo 1. 

Novena .- Seguridad de las instaiaciones 

	

9.1 	AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EMPRESA ELECTRICA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-MEM/DM; Código 
Nacional de Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 037-2006; y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 111-2013-MEM/DM; así como sus normas ampliatorias y 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas 
del sector eléctrico y telecomunicaciones que resulten aplicables. 

	

9.2 	En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y ésto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier multa y/o penalidad que se imponga a LA EMPRESA 
ELECTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la 
causa que originó dicha multa y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto 
LA EMPRESA ELECTRICA le señalará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

	

9.3 	AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores y/o contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA. Cualquier sanción, multa o 
responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), 
civil o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, será 
de responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que 
originó dicha sanción, multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y 
a otros que hayan tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición 
y cuenta de AZTECA. 

9.4 La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargado de la verificacíón del 
cumplimiento por parte de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente 
Contrato. 
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9.5 	El personal que por disposición de ATTECA, intervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del 
sector eléctrico y contar con los correspondientes implementos y equipos personales de 
protección. 

Décima.- Del acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por terceros 

10.1. Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EMPRESA ELÉCTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros 
fa Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los fines del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar ylo restringír el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud del presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, 

Undécima.- De las utifizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta 
última podrá apiicar las penalidades establecidas en la Cláusula Ugésimo Primera del 
presente Contrato. 

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anteríor, y si además dicha 
lnfraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus 
descargos adjuntando su Sustenta Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya 
formulado los descargos o luego de evaluados éstos sean desestimados, por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstalación del Cable de 
Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que con-espondan. 

11.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las características técnicas 
de la Infraestructura de Soporte Eiéctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de la EMPRESA ELECTRICA, será materia de restitución y 
aplicación de penalidades de conformidad con el literal d) del numeral 21.4 de la Cláusula 
Vigésimo Primera del presente Contrato. 

11.3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
penalidades que correspondan conforme a lo señalado en la Cláusula Vigésimo Primera 
del presente Contrato. 

Duodécima - De la supervisión 

12.1 La EMPRESA ELÉCTRICA por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente 
autorizado por éste, se reserva el derecho de supervisar en forma permanente, ya sea en 
el momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, 
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para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especifiicaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instruccíones exclusivas de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda a efectuar la supervisión de los trabajos ejecutados por AZTECA 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada de manera directa o a 
través de la empresa de supervisión referida en el numeral precedente, se concluya que 
las instalaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EMPRESA ELÉCTRICA, esta úitima deberá comunicar este hecho a AZTECA por 
cualquier medio disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha 
comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 
para presentar una propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida solución 
a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta última quedará facultada para 
contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa con experiencia en dicho rubro, 
para que proceda a realizar las acciones y/o trabajos que resulten necesarios para dar 
solución a la situación presentada. En dicho escenario, la EMPRESA ELECTRICA 
remitirá a AZTECA los gastos correspondientes, debiendo AZTECA proceder con el 
correspondiente reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

Décimo tercera .- Obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA 

13.1. Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes: 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas 
internas que resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetría de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que correspondan a los Tramos establecidos en el Anexo 2. En caso de 
requerírse por AZTECA el análisis de carga en alguna estructura en particular, la 
EMPRESA ELÉCTRICA suministrará los datos de las especificaciones técnicas que 

-'  tenga disponibles, tales como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, 
factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes 
con otras líneas de transmisión, etc. 

c) Para efecto de las iabores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra 
Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte fléctrico que correspondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, la EMPRESA ELÉCTRIICA deberá proporcionar a 
AZTECA la información de identificación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que 
tenga disponible, para facilitar la ejecución de los trabajos de instalación y/o 
desinstalación. 

d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente contrato y obsenrando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 
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e) Permitir el acceso del personal de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trrabajos de instalación y/o 
mantenimiento del Cabie de Fibra Óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra óptica establecido en el Anexo 3 del presente Contrato. 

f) Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra C3ptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de ATTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por est:a última, copia de la documentación relacionada a ias servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra Óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo !as gestiones que se requieran con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

i) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) dias calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación relacionada a las obligaciones y!o 
compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan 
relación con las Rutas aprobadas. 

Décimo Cuarta.- Obligaciones de AZTECA 

14.1. Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 

a) Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demás 
normas técnicas que resuften aplicables a(a instalación y operación de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta del presente Contrato. 

b) Coordínar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, en relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 
mantenimientos periódicos, y que estén directamente relacionadas con la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

c) No modificar las condiciones de utitización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud dei presente Contrato, cumpliendo con el 
Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica. 

d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EMPRESA ELÉCTRICA que 
en la ejecución del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la seguridad de las personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
por el acceso y empleo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 
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f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELÉCTRICA en reiación a la 
utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el 
cumplimiento de la normativa que resulte aplicable. 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las ediPicaciones, 
estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de telecomunicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberán efectuar ias reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

h) Asumir el costo de las indemnizaciones y/o compensaciones que la EMPRESA 
ELÉCTRICA deba pagar por fallas y/o interrupción en la prestación de sus servicios, 
originados en hechos que le sean imputables. AZTECA no será responsable por los 
daños y/o perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados 
por supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra Óptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 
obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 
cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
sobre la interacción eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

k) Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA respecto de demandas, reclamaciones 
o quejas que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e 
incidentes que puedan presentarse a partir de la instalación del Cable de Fibra Óptica 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

1) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y10 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra Óptica previa conformidad de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, observando para tai efecto, las especificaciones técnicas 
establecidas en los Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplicables. 

m) Utilizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante ta aprobación de las 
Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en ta Cláusula Cuarta 
del presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de 
los anexos pertinentes. 

n) Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente para el uso señalado en 
la C(áusula Tercera referida al objeto del presente Contrato. 

o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran 
constituidas a favor de la EMPRESA ELÉCTRICA para efectos de lograr la colocación 
del Cable de Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 
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p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉCTRICA, el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), asi como, cualquier cambio que se 
produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRESA ELÉCTRICA. 

q) Curnplir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EMPRESA 
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de 
corresponder, así como otros propios de su actividad. 

Décimo Quinta.- De los daños 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EMPRESA ELÉCTRICA y/o a terceras personas y/o 
propiedades públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los 
daños y perjuicios, lucro cesante y daño emergente causados a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, a terceros o sus propiedades. En cualquiera de estos casos, AZTECA, 
incluso si el daño fue producido por terceros contratados por ésta, deberá cubrir el íntegro 
del valor del bien o bienes afectados, incluyéndose en dicho valor, el que corresponda a 
los costos por concepto de supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general 
cualquier otro importe que sea necesario sufragar para su reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRESA ELÉCTRICA se ve 
obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanción, éstas 
serán asumidas por AZTECA. 

Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, la EMPRESA ELÉCTRICA 
presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 
correspondientes, la que deberá ser cancelada en un plazo de treinta (30) días 
calendarios siguientes a la fecha de su presentación, siempre que AZTECA no tenga 
observaciones al respecto. En dicho caso, AZTECA deberá formular dichas 
observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día 
siguiente de recibida la factura acompañada de los sustentos correspondientes. 

En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los intereses 
compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo previsto, AZTECA autoriza a 

~ 

	

	 la EMPRESA ELÉCTRICA a cargar el importe adeudado, incluidos los intereses 
devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

15.2 AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de 
Ríesgo (SCTR), en cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y/o terceros contratados que participen en actividades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La pólíza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabajos en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras instalaciones de propiedad de AZTECA. 

En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 
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En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA ELÉCTRiICA no cubrirá bajo 
ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a 
los contratados por ésta, por los daños personales que puedan padecer en la ejecución 
de los trabajos que realicen en la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrorismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destnryeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las 
Partes. 

Décimo Sexta .- Del mantenimiento y reforma de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, la EMPRESA 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o 
varios de ios componentes de la Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por 
AZTECA en virtud del presente Contrato. 

En caso los trabajos de reparación, mantenimiento ylo reemplazo requieran la 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su correcto funcionamiento, la 
EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dicha situacíón a AZTECA con la anticipación 
debida a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que 
AZTECA pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar y/o supervisar dichos 
trabajos, según sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con la EMPRESA 
ELÉCTRICA a través del Comité Técnico y deberá ser efectuado observando 1as 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. 

Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en el numeral 16.3 siguiente, la 
EMPRESA ELÉCTRICA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos proceder 
con el retiro temporal del Cable de Fibra óptica colocados sobre la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

En caso que, vencído el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la zona para la ejecución y/o 
supenrisión de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRICA no asumirá ninguna 
responsabilidad. 

16.2 Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EMPRESA ELÉCTRICA se viera en la necesidad de retirar o interca{ar uno o varíos 
elementos de la Infraestructura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantiene 
ínstalados su Cable de Fibra Óptica, AZTECA colaborará con la EMPRESA 
ELÉCTRICA brindándole las facilidades correspondientes, lo que efectuará bajo su 
cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que coordine con la EMPRESA 
ELECTRICA para la situación concreta. 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energía eiéctrica, la EMPRESA 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y 
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luego formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conocido el evento por la EMPRESA 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA podrá actuar de manera 
inmediata sin observar los plazos y metodología convenida en los numerales 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELÉCTRICA se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesaríos para solucionar el problema suscitado (i) coordinando 
los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última 
para mandar personal a la zona y(iii) velando en todo momento por no afectar de 
manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dañado y/o cortado, las 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera inmediata para reparar y/o sustituir el Cable de Fibra Óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mismos con la EMPRESA 
ELÉCTRICA, y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para 
mandar personal a la zona. 

Décimo Séutima .- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 
calificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cables y mantenimiento 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

EI personal técnico contará con una identificación que será presentada a requerimiento del 
personai de la EMPRESA ELÉCTRICA. AZTECA comunicará la relación del personal que 
intervendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan 
respecto de dicho personal con una anticipación de diez (10) días calendario. 

Décimo Octava.- Obligaciones administrativas y tributarias de AZTECA 

Es de exclusíva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 
autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 
desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalación del Cable de Fibra 
Óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 
corresponderle. 

Décimo Novena - Confidencialidad 

19.1 Se entiende por información sujeta a los alcances de la presente cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vínculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 
de revelarla, aprovecharla o usar(a sin autorización expresa. 

En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrumento. 
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19.2 En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula respecto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EMPRESA ELÉCTRICA haya 
adquirido o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada 
haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
presente Contrato. 

19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 
dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

Vigésima .- Comité Técnico 

20.1 Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del presente Contrato deban 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la ñrma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 

20.2 El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplien o en general tengan efectos 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus 
representantes legales para la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 

Victésimo Primera .- Mecanismo de penalización 

21.1. Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

a. 	Si AZTECA incurriera en alguna de ias siguientes situaciones: 
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(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico o a la EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a 
AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se produjeran afectaciones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. 	Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la labor supervisora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

C. 	Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

d. Colocara, o utílizara la Infraestructura de Soporte Eléctrico, sin cumpGr las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 1 y 3, o sin tener la autorización 
previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

e. Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vulneración a las normas contenidas en el 
Anexo 1 o las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

21.2 De verificarse alguno de los supuestos antes indicados, la EMPRESA ELÉCTRICA 
estará facultada a notíficar por vía notarial a AZTECA la ocurrencia de tales hechos, 
debiendo AZTECA asumir las siguientes obligaciones: 

a. En el caso de los eventos descritos en los literales "a" y"b" mencionado en el numeral 
21.1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada y/o utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unidades Impositivas 
Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. 

b. En el caso del evento descrito en el literal "c" mencíonado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces el importe de la 
contraprestación que correspondería pagar a AZTECA durante el período de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 

C. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) del numeral 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penalidad equivalente a 15 UIT. 

d. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 
un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegítimamente 
modificadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

En caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicación de penalidades contenido en la 
presente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la factura en su domicilio por dicho concepto. 
En caso dicho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

La aplicación de la presente clausula es sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula décima 
quinta. 
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Vigésimo Segunda.- Resolución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, e( presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Decisión de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de las Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cualquier causa, fa caducidad de la concesíón a la que se 

refiere la Cláusula 58° del Contrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusula de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Minísterio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Vigésimo Tercera.- Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncía a interponer acciones de 
responsabilidad civil contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

Viaésimo Cuarta.- Conformidad a Cesión de Posición Contractual 

24.1 En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere ia Cláusula 
58° del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELÉCTRICA otorga, por medio 
del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adelantado a 
la cesión de la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1435 del Código Civil. 

24.2 En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, será suficiente que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de 
esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencia de la 
concesión por parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tal y como lo prevé 
la cláusula 50° del Contrato de Concesión RDNFO. 

Vigésimo Quinta.- De la Jurisdicción 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
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ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una sotución amigable, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposiciones especificadas en esta cláusuia. El plazo para Ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

25.2 De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
daños, controversias, díferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raíz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, aplicación, alcance, interpretación, incumplimiento, violación o 
resolución (la "Controversia" o las °Controversias") serán exclusiva y definitivamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformidad con las reglas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tal como se estipula en esta cláusula, salvo acuerdo de las partes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá ei Tribunal Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vinculante y concluyente para la Partes. La ejecución 
de dicho laudo o resolución arbitral, en caso de incumplimiento disponible ante cualquier 
tribunal o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje serán de 
cargo de quienes determinen los árbitros. 

25.5 	El Tribunal arbitral funcionará en la Ciudad de Lima. 

Yigésimo Sexta.- De la ley aplicable 

EI presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 
presente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. 

Yigésimo Séptima.- Domicilio y notificaciones 

Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
fijados en ia ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 
desarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introducción del 
presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunicación judicial o 
extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las 
Partes señalan como sus direcciones de correo electrónico las siguientes: 

EMPRESA ELÉCTRICA: 
Personas de contacto: 

Ing. Luis Ramiro Chávez Serrano, Gerente de Ingenieria (e). 
Dirección: Av. Mariscal Sucre No. 400, urbanización Bancopata, Santiago, Cusco 
Teféfono: (084) 233700, anexo 3113. 
Correo electrónico: rchavez@else.com.pe  

2. Ing. Nicanor Palomino Carazas, Jefe División Mantenimiento (e). 
Dirección: Av. Mariscal Sucre No. 400, urbanización Bancopata, Santiago, Cusco 
Teléfono: (084) 233700, anexo 3112. 
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Correo electrónico: npalomino@else.com.pe  

AZTECA: 
Personas de contacto: 
1. Ing. Sebastián Sánchez Guerrero, de nacionalidad mexicana, identificado con pasaporte 

No. E10757851, domiciliado en Avenida 28 de Juiio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, 
correo electrónico ssanchezCa~azteca-comunicacíones.com , teléfonos 615-0555 y celular 
997 548 428. 

2. Ing. Héctor Alfonso López, de nacionalidad colombiana, identíficado con pasaporte No. 
AN509542, domiciliado en Avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, 
correo electrónico hiopezC-azteca-comunicaciones.com, teléfonos 615-0555 y celular 
982 508 688. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realizar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de cambio de domiciiio. 

Vigésimo Octava.- De la efevación a escritura púbiica 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura pública del presente Contrato 
siendo todos los gastos notariaies y registraies de cuenta de quien lo solicite. 

Vigésimo Novena.- Anexos 

Forman parte integrante del presente Contrato los siguientes anexos: 

Anexo 1: Normas Técnicas internas de la EMPRESA ELÉCTRICA, las que incluyen 
procedimientos de instalación, operación y mantenimiento de sus redes 

ií. Anexo 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
Óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiones de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

iii. Anexo 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra óptica que será elaborado por 
AZTECA. 

iv. Anexo 4: Modeio de Declaración Jurada. 

Firmado en Lima, en cuatro ejempiares, a los tres días del mes de marzo de 2015. 

AZTECA 
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Lima,17 de agosto de 2017 

Señores  
Electro Sur Este S.A.A. - ELSE 
Av. Mariscal Sucre No. 400, distrito de Santiago 
us .-  

At.: 	Sr. Alberto Matías Pérez Morón 	'%C 
Sr. Luis Rainiro Chávez Serrano—Administrador 

Ref.: 	Adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica según el marco 
normativo vigente 

Estímados señores: 

Es objeto de la presente referimos al Contrato de Acceso y Uso de infraestructura Etéctrica - 
Compartición de infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito según lo dispuesto en 
la Ley 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsai Nacional de 
Fibra Óptica, e) 3 de marzo de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
("Azteca Perú"), en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra (?ptica", para solicitarles 
que se proceda a adecuar el valor de la contraprestación por el uso de la infraestructura, al precio máximo 
señalado en el nunieral 4 del articulo 30 del Reglamento de la Ley 29904, aprobado mediante Decreto 
Supremo 014-2013-MTC (el "Reglamento"), según las disposiciones establecidas para tales efectos por 
las autoridades del sector. 

Al respecto, el artículo 30 del Reglamento establece que el valor que se determine a través de la 
metodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma eonstituye el precio máximo que debe cobrarse como 
contraprestación para retribuir económicamente el uso de infraestructuras de concesionarios de energía 
eléctrica'. El Contrato de Compartición que hemos celebrado está sometido a lo dispuesto en esta norma y 
las demás disposiciones legales aplicables a la compartición de infraestructura eléctrica, y el cuniplimiento 
de estas reglas se encuentra sujeto a la verificación del OSIPTEL, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley 29904 y en el artículo 33 del Reglamento. 

Es el caso que las autoridades coinpetentes han tnodificado los valores de las variables de la Metodología 
y/o precisado los términos correctos para la aplicación de la mistna, según se explica a continuación: 

4t X4tCA C pvg¡,p~

. ` 

•• ~C•1: . ~ Il~ ~{t_iY~.• / 

~ Anfcrr/o 30.- netribacián por eJ acceso y el aso de !a fafraestrucYura elédrica y de hidrocarbnros 	 l  
30.1 El acceso y rrso de !o fnfraesnuctrrra esistente de los conaesfonarios de energla eltetrica e htdrocarbrrras, ser! t

~irlhuidv ' eronómicwnenfe. La retrtbnetón.consiste en una corttrapres)actón inicicr/ ún ~o y contraprestaciones pertddicas. (..J 
30,4 La metodologfa para /a determtnación de !at contraprestaclones referldus en el presente artículo, es !a que se desarrnlla en r! 
Anero 1. 8l resultado de dfchu metodologla servltri como m: precio mlalmo. De existtr all;úr: acuerd0 entre un concesioaorio de ene~gla elécn ica o hidrocarburos y un Uperador de Telecomunicaciones que resulte en un precio raenor al delelmrliu

~do según lo metodologia plonteado en el.lnero 1, dicho precio debelri ser ofrecúio baJo criter-tos de no dlscriinfnacfón o todos los otros 
Operodo,•es de Telecomunicaclones que deseen occeder a dicha fnfraestructura• sa/vo que el menor pt ecfo $e suslente en ro.ones 
partEcu/ares debtdtanente acreditadas", 

~t 
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a) De un lado, el S de agosto de 2017 se publicó en El Peruano la Resolución Viceministerial No. 
768-2017-MTC/03 (la"Resolución Viceministerial"), mediant,e la cual se ha modifieado el 
valor de la variable "f" de la Metodología a 18-3% y el valor de ia variable "m" de la 
Metodología a 84.3% (para infraestructura de media y alta tensión). 

Este cambio en los valores de las referidas variables Ileva a que se modifique el precio 
mfiximo que puede cobrarse como contreprestación por el uso de la infraestructura. 
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b) De otro lado, al plantear ei cambio del valor de la variable (f) antes señalada, en la Resolución 
Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 se ha señalado que el denominador "Na" (Número de 
arrendatarios) del factor "BN (distribnción de costos entre arrendatarios) contenido en la 
Metodología, debe ser igual a tres (3) 2 . Esto significa que el presupuesto correcto para el uso 
compartido es considerar en la Metodología que la infraestructura de media y alta tensión puede 
albergar a tres (3) arrendatarios. Adicionalmente, OSIPTEL, a cuya supervisión se encuentra 
sujeto el Contrato de Compartición conforme a lo establecido en el artículo 25.2 del Reglamento, 
eonsidera que e) número de arrendatarios de la in&aestructura a ser considerado en la 
Metodología es aquel que permita que la contraprestación ñjada remunere al titular de la 
infraestnxtura únicamente por el uso del espacio que el arrendatario requiera, sin imponerle el 
pago de todo ei espacio disponible en dicha infraestructura -por ende sin asumir que el número es 
de uno (1) como se ha venido haciendo- tal como lo ha setialado expresamente el Regulador en 
mandatos de uso compartido emitidos el presente año. 

Esta regla para definir el número de arrendatarios considerado en el denominador "CYa „  de 
la Metodología, también Ileva a que se modifique el precio máximo que puede cobrarse 
como contraprestacián por el uso de la infraestructura. 

En consecuencia, mediante la presente solicitamos se proceda a adecuar la contraprestación por el uso de 
la infraestructura eléctrica con la cual facturan a Azteca Pení, al precio máximo legal que resulta de la 
aplicación de la Metodología considerando lo antes señalado. 

Para tales efectos, les alcanzamos adjunta a la presente comunicación la Metodologla en la versión que se 
estuvo utilizando y la versión correcta considerando lo señalado en los puntos a) y b) previos, de manera 
que puedan utilizarla para la mencionada adecuación y para la facturación del mes siguiente que emita su 
representada. Adicionalmente, les agradeceremos nos remitan los cálculos que utilicen para determinar la 
contraprestación aplicable a fin de validarlos. 

Finalmente, corresponde manifestar que enviamos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 25.3 del Reglamento, motivo por el cual los convocamos a una reunión a realizarse dentro de los 
siguientes diez (10) días hábiles de recibida lapresente, en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de 
Julio No. 1011, piso S. Miraflores, Lima, de considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de 
proceder de manera oportuna con la adecuación solicitada. De ser el caso, les pedimos que se sirvan 
contactar a la brevedad posible a la señorita Rosa Ruiz al correo electrónico rrui,z"rraztecá-
cumunicaciaiies.c. om.pl  para efectuar las coordinaciones respectivas 3 . 

Sin otro panicular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy Xenfament~ e, ~ 

~• j'~ ,. 

•\ 	t 	• ~ -.~_._.. _ _.. .._ _.'_. _--------~ 
José 1"%)tes de Peralta 
Director Jurídico 

.4dj. Lo indicado 

' De acuerdo a lo se~ialado en el Infornx No. 292-2017-1VITC/l6 que sustenta la Resolución Viceininisterial. '"25.3 En el caso de fa/ta de acYeerdo en e1 playo de treinia (30) dfas hábiles señalado epr el nameral precedente, el Operador de 
Telecomunlcaciones podrá soliciiar al OSIPTEL la emisPón de un mancáaro de comparlicióri '. 

~ 	 Í 
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Metodoloeía previamente utiiizada 

Anexo  
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* El valor "Ná' (Número de Arnndatarios) es siempre el que corresponde al número máYimo de arrendatarios qué Ía 
infraestructura de media y alta tensión puede albergar. de conformidad con el Anexo 1 del Reglamznto y las normas 
legales aplicables a la compartición de la infráestnictura eléctrica. Se considerra un "Ná' de tres (3) por ser el número 
utilizado porel MTC. 
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Oficio N° G-/- 2017 	 oUsce - nerú 

Señora 
ALEXANDRA REYES GÓMEZ 
Representante Legal 
AZTECA COMUNICACIONES PERú S.A.C. 
Lima. 

r--°—~- -1-=-~'.,,=~1  
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Q 4 SEt, 2217 

iRIEC1BID, C) 
La roeepcidn del &icwianro on impM;a contmm;di 

Atención 	: 	José Montes de Peralta 
Director Ejecutivo del GRUPO SALINAS 

ASUNTO . 	MODIFICACIbN DE VARIABLES "m" y"f' EN ANEXO 1, DE 
CONTRAPRESTACIÓN POR EL ACCESO Y USO 
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA. 

Ref. 	: 	-Resolución Viceministerial N° 768-2017 MTC/03, del 04-08-20017 
-Carta DJ-1237117, con reg. 8415 del 21-08-2017 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, con el fin de 
alcanzar, adjunto a la presente, la actualización de precios y que serán aplicadas a 
partir del 06-08-2017, por contraprestación mensual por el acceso y uso de construcción 
de la red dorsal nacional de fibra óptica, conforme a la Resolución Víceministerial N° 
768-2017 MTC/03, donde modifica los valores de las variables "m° y"t" de la 
"Metodología para la determinación de las contraprestaciones por el Acceso y Uso de la 
Infraestructura de los Concesionarios de servicios Públicos de energía Eléctrica e 
Hidrocarburos° establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar las consideraciones de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente. 



Electro 
Sur éste S.A.R. 

ANEXO 1  
PREOOS POR CONTRAPRESTApÓN MENSUAL POR EL ACCESO Y f,)SO DE CONSTRUCOÓN DE LA RED DOR5AL NACIONAL  

DE FtBRA OPTICA  
LEY N• 29904 Y D.S N.  014-201 ~. LEY Y REGUIMENTO DE LA "LEY DE PROMOCION DE LA BANOA ANCHA Y CONSTRUCCION DE LA RED DORSAL  

NACIONAL DE FIBRA ÓPfICA' 

E( precio por la contraprestación mensual por el acceso y uso (RM), vendrá dada por la siguiente formula: 

Donde: 
lrttp: Impuestos municipales adidonales (si los fiubiera) 
Omcc Costo OPEX adidonal de la infraestrudura cuando se comparte; que representa una fracdón del costo mensual OPEX de la 

infraestructura sin compartición 
B: 	Fador de distribuclón de costos sólo entre fos arrendatarlos 

Donde Na: número de arrendatarios 

i4: 	Tasa de retorno mensualizada o margen de utilidad razonable 

Para el caso de la infraestructura eiéctrica se debe consíderar además: 
~~~~~~~~  

Donde: 

f: 	20% 
OMs: Costo mensual OPEX sin compartición v se ralcula de la sigufente forma: 

0111 Ch0 	. ; 	-11patila, ' 	ffl~ 	
,' 

OMs =1¡12 x BT Baja Tensión 
OMs = h/12 x BT lMedíaTenslányloAks Tensíón 

8T: Es !a Base Total de cáicu lo  de la intraestrudura elédrica y est5 dada por: 

l 	e(f n # + nri  
Donde: 
TP: Costo de las torres o postes regulados del sedor de energía 
M. 77% 

1: 	7.2% para Baja Tensión 
h: 	13.4% para Media o Alta Tensión 

e mstes y torres oon LG.V. retuiado wf Electro Sur Este S.A.A.: 

S/. 585,001 51.1.200,00 5/.19.933,00 	 I.G.V. = 18% 

CALCULO DE PREC106 POR CONTRAPREnACIóN MENSUAL POR EL ACCESSO 1 USO E INfflA UCTU 	CrRIC~ 

~ Desuipdón m 	 ~, , 
l3A~ 

?L 	' tjlsp'` 
f+AEDIA 

~"' >~ti11TÉP~►+i 

1 Costos de las torres o poles regulados del sector ener fa Sin I.G.V. TP 51. 495,76 51.1.016,95 51.16.892,37 

2 77%, expma el oosto de) montaie de las tarres, postes o suministras 
BT 877 50 1.874 24 31.132 6+f 3 $ase Total de cálculo de la infraestruetura eléetrica 

4 7.2% para Ba a Tensión y h=13.4% para media o aka tensión 1 7,2% 13,4% 13 4% 

5 Costo mensual OPEX sin compardclón OMS 5,27 20,93 347,65 

6 f= 20% para Ba a Tensfón y f=4.3% 	ra Media 	o Alta Tensión 
OMC 105 383 6312 7 infraestructura eléctrica 

8 
Tasa de retomo mensualizada o margen de utilidad razonabie (Se utEizó tasa 
de actuanzación anual de 12%, seiWlada en art. 79' de Ley de Concesiones ElEctrices 
D.L W 2^ que mereualiiada equiv le ai I", = 0 95% 

l. 0,95% 0,95% 0,95% 

9 Número de arrendatarios Na 1 1 1 

30 Factor de dttribuüón de oostos sólo entre los arrendatarios B 1 1 1 
11 l mp~os munidpales adidonales si los hubiera bnp 0 01  0 
12 ContraETIlación mensual por ei acceso y uso Sin I.G.V. RM 5.1,06 51.3,871 S. 64.22 

PRECIOS DE INFRAESTRUCiURA ELÉCTRICA POR CONTRAPRESTACIÓN MENSUAL POR EL ACCESO V USO COMPARTIDO 

Cusco, 24-08-2017 

Nota: La Resolución Viceministerial N' 768-2017 MTC03, solo modifica {os vafores de las variablr.s "m" y"P", como se muestra en ei cuadro lineas arrfba, 
manteniendo los otros valores del Anexo 1, conforme al DeaeW Supremo N' 014-2013-MTC, como en ei caso de Na: NOmaro de Arrendatarias. 

. ... ... .~̀... 	.... 	. ..._. 
a~~~R • If]A9 COha~tC~ 6LECTRO$uR ESTE 3 A.A 
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DJ-1351/17 
Lima, 12 de septiembre de 2017 

Señores 
Electro Sur Este S.A.A. 
Av. Mariscal Sucre No. 400, distrito de Santiago, 
Cusco.- 

At.: 	Sr. Alberto Matías Perez Morón y 
Representante 

Sr. Luis Ramiro Chavez Serrano 
Administrador 

_... ,-,._...-..-.... ~--~. 

C4 ~~es~~~ r 

' 	*r. 

Ref.: 	(1) Oficio No. 1439-2017 recibido e14 de septiembre de 2017 "7N~~  
(2) Carta No. 1237117 remitida e121 de agosto de 2017 - Solicitud de adecuación de la 
oontraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica según el marcononnativo vigente 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referimos a su comunicación de la referencia (1), a través de la cual nos remiten 
los cálculos realizados por su representada (en adelante, los "Cáleulos") para efectos de determinar la 
contraprestación aplicable por acceso y uso de la infraestructura eléctrica de titularidad de su representada, 
con ocasión de nuestra Carta de la referencia (2), mediante la cual solicitamos la adecuación del valor de 
dicha contraprestación en cumplimiento de lo establecido en el numeral4 del artículo 30 del Reglamento 
de la Ley 29904, aprobado mediante Decreto Supremo 014-2013-MTC (el "Reglamento"), según las 
disposiciones establecidas para tales efectos por las autoridades del sector. 

AI respecto, hemos identificado que en los Cálculos sólo han considerado el cambio de los valores de las 
variables "f" y"m" de la Metodología prevista en el Anexo 1 del Reglamento para determinar la 
contraprestación, según lo establecido en la Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03, pero 
continúan utilizando el valor de uno (I) para el denominador "Na" (Número de arrendatarios) del factor 
"B" (distribución de costos entre arrendatarios) de la referida Metodología, a pesar que en la Resolución 
Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 se considera un valor de 3 para el denominador "Na"; lo cual 
es consistente con lo ya establecido por OSIPTEL en sendos mandatos sobre uso compartido de 
infraestructura, en el sentido de no utilizar automáticamente un "Na" equivalente a 1. 

Por ello, a través de la presente les reiteramos nuestra solicitud de adecuación del valor de la 
contraprestación por eí uso de la infraestructura de titularidad de su empresa, a la correcta aplicación de la 
Metodología conforme lo mencionado en el párrafo precedenté, de manera que la contraprestación a favor 
de su representada se ajuste a las disposiciones contenidas en el numeral4 del artículo 30 del 
Reglamento', de conformidad con el marco normativo. 

Esta comunicación se remite en el marco de lo dispuesto en el artículo 25.3 del Reglamento Z , En tal 
sentido, de considerarlo necesario, los convocamos a uná reunión a realizarse denúo de los cinoo (5) días 
habiles de recibida la presente Carta, en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de Julio No. 1011, piso 
5, Miraflores, Lima, para tratar esta materia y la necesidad de proceder de manera oportuna con la 

1 "30.4 La metodologta para la determinación de las contraprestaciones referidas en el presente articulo, es la que se 
desarrolla en el Anexo 1. El resultade de dicha nretodolog/a servirá conio precio máxinro. (...)° (ei resaltado es 
nuestro) 

'' ' 25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de trefnta (30) dlas hábiles señalado en el numeral precedente, el 
Operador de Teleeomunfcacfones podrá solicitar al OSIPTEL la emisfón de un mandato de comnartFefón". 

N 	p 
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adecuación solicitada3 . De ser el caso, les pedimos que se sirvan contactar a la brevedad posible a la 
sefiorita Rosa Ruiz al correo electrónico  rruiz~a.azteca-comunicaciones.com.pe  para efectuar tas 
coordinaciones respectivas. 

Sin otro particular por eI momento, quedamos de ustedes. 

Muy 

Herrera X 
de Contraps y Asuntos Corporativos 

3  Cabe señalar que a través de nuestra Carta de la refereticia (2) los convocamos a una reunión para tratar el tema. No 
obstante, en tanto no hemos recibído confirmación por parte de su empresa para dicha reunión, les trasiadamos 
nuevamente nuestra disposición para reunimos y tratar esta materia. 

J~\t:A~~~• o~ 

r 	a 
s 	- ~ 	• A ~8 _' 
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Señora (ita) 
CYNTIA HERRERA  
Gerente de Contratos y Asuntos Corporativos 	F- C'É 	2 AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C . 	(art,cepcióndaid,cunientanninys3li~ con;atmid:íd  
Lima. 	

~4 1;~ 
ASUNTO . 	APLICACIÓN DE VARIABLES "m" y"f', EN FORMULA DEL 

ANEXO 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29904. 

Ref. 	: 	-Carta DJ-1351117, con reg. 9238 del 14-09-2017. 
-Oficio N° G-1439-2017 de ELSE, del 29-08-2017.. 
-Resolución Viceministerial N° 768-2017 MTC/03, del 04-08-20017 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, con el fin de 
manifestarle, la aplicación de las variables "m" y"f', en la fórmula del Anexo 1, del 
Reglamento de la Ley N° 29904, lo siguiente: 

• Electro Sur Este S.A.A. conforme a io establecido en la Resolución Viceministerial 
N° 768-2017 MTC103, aplicó solamente la modificación, a los valores de las 
variables "m" y"f , en la fórmula del Anexo 1, del Reglamento de la Ley N° 29904, 
cuyo resultado fue alcanzado a ustedes, con oficio N° G-1439-2017, recibida el 04- 
09-2017. 

• En relación al factor Na: número de arrendatarios, la Resolución Viceministerial N° 
768-2017 MTC/03 y el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, en ningún caso 
establece, aplicar cantidad del número de arrendatarios, por tanto, Electro Sur Este 
S.A.A. conforme a lo señalado, en las disposiciones mencionadas líneas arriba, del 
Anexo 1, estableció el Na = 1, porque la tarifa, a cambio de una contraprestación de 
la infraestructura eléctrica, está orientada a costos, con un margen de utilidad 
razonable. 

• En cumplimiento a la Ley N° 29904, Electro Sur Este S.A.A. y Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C., suscribieron Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctrica, el cual se encuentra vigente y se viene plasmando el 
objeto de la norma, sobre todo, en los pagos por alquiler de infraestructura, por lo 
que, es necesario formalizar una Adenda, con los precios de contraprestación 
determinado, para lo cual, se les alcanzará la Adenda para su Suscripción. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar las consideraciones de mi 
especial consideración y estima personal. 

Ate 
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~ 
DJ-1431/17 
Lima, 28 de septiembre de 2017 

0 
Señores 

Electro Sur Este S.A.A. - ELSE 
Av. Mariscal Sucre No. 400, distrito de Santiago 
Cusco.- 

At.: 	Sr. Alberto Matías Pérez Morón  
Sr. Luis Ramiro Chávez Serrano — Administrador 	 ~ 

Ref.: 

	

	Adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infrraestructura eíéctrica según el marco 
normativo vigente solicitada mediante 
(1) Nuestra Carta No. DJ-1237/17 de 21 de agosto de 2017 
(2) Su Oficio No. G-1439-2017 de 4 de septiembre de 2017 
(3) Nuestra Carta DJ-1351/17 de 12 de septiembre de 2017 
(4) Su Oficio No. G-1552-2017 de 20 de septiembre de 2017 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente atender su comunicación de la referencia (4), a través de la cual y en respuesta a 
nuestra Carta de la referencia (3), nos mencionan que (i) nos remitirán una adenda a efectos de formalizar 
la modificación de la contraprestación en función únicamente a ta modificación de los valores de las 
variables "f' y"m" previstos en la "Metodologfa para la deterrninación de las contraprestaciones por et 
acceso y el uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energta eléctricaa e 
hidrocarburos" (la "Metodología") incluida como Anexo 1 del Reglamento de la Ley No. 29904 (el 
"Reglamento„); y que (ii) el valor del denominador "Na" debiera mantenerse en uno (1) pues no ha sido 
objeto de precisión por norma alguna. 

AI respecto, debemos manifestar que estamós de acuerdo con la propuesta de reflejar la variación de los 
valores de las variables "f y"m" en una adenda al Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica 
que mantienen nuestras empresas. En ese sentido, quedamos atentos al proyecto de adenda que nos 
remitan. 

No obstante, respetuosamente y. en beneficio a la buena relación. comercial que pretendemos continuar 
teniendo con ustedes, les hacemos notar la conveniencia de qué dicha adenda también refleje el criterio ya 
establecido por OSIPTEL respecto a la determinación del denominador'Tlá" (Número de Arrendatarios) y 
su aplicacíón en la Metodología. De esta forma, el cálculo dé la contraprestación periódica contractual 
siempre será equivalente al precio máximo establecido en el numeral 4 del artículo 30 del Reglamento, 
cuya observancia es de obligatorio cumplimiento. 

Es importante que tengan en cuenta que, en estricto.cumplirrtiento del .marco normativo vigente y 
considerando las característicás de la:infraestructura de soporte eléctrieo que compartimos, el 
denominador "Na» debiera tener uri valor de tres (3), confqrme a lo ~a establecido por OSIPTEL en 
sendos mandatos sobre uso compnrtido de infraestructura; en el sentido de no utilizarautomáticamente un 
"Na" equivalente a uno ((.), sino el número potenciat máximo de an-endatarios que podría soporta'r la 
infraestructura eléctrica compartida. 

En efecto, OSIPTEL, entidad competenté para la supervisión 
»  del cümplimiento de las disposíciones 

relatívas al acceso y uso de ]á infrae'structura eléctrica previstaa en -1a Ley No. 29904 y su Reglamento, 
conforme a lo establecido én el artículó 32 de dicha Ley, con ocásjón de la emisión de mandatos de 
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comparticiánl, ha sefialado con total claridad que la contraprestación debe ser determinada 
únicamente por el espacio que el arrendatario (operador de servicios públicos de telecomynicaciones) 
requiera y genere, y en ningún caso por todo el espacio disponible en una determinada 
infraestructura. 

En este sentido y siguiendo lo previamente definido con absoluta claridad por parte de OSIPTEL, 
manifestamos con total certeza que, para una correcta aplicación de la Metodología, de manera que se 
respete el marco regulatorio vigente, el denominador KNa» debe ser considerado como el número de 
arrendatarios a los que sea factible dar acceso a una infraestructura, sustentado estrictamente en las 
características técnicas de cada tipo de poste o torre. Conforme lo ha manifestado el ente regulador, este 
criterio de determinación se encuentra alineado con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de infi-~ctura de uso público para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No. 009- 
2005-MTC, respecto que en ningún caso el arrendatario de una determinada infraestructura deberá 
pagar por todo el espacio disponible pues, caso contrario, se vulnerarían los principios económicos 
de eticiencia. 

Ahora bien, esta correcta aplicación det denominador "Na" ha sido también reconocida por el propio 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones ("MTC"); siendo el caso que con ocasión de la emisión de la 
Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), el MTC ha 
reafirmado, a través del informe técnico que sustenta la mencionada Resolución Viceministerial 2, que en 
la aplicación de la Metodología se tiene que asumir como presupuesto el hecho que la infraestructura 
compartida o arr+endada tiene la potencialidad de contar con tres (3) arrendatarios. Así pues, en la 
determinación del tope regulatorio, el denominador "Na" equivale a tres (3) y no a uno (1), como 
erróneamente vuestra representada viene aplicando para el cálculo de la contraprestación que es cobrada a 
nuestra empresa; incumpliendo consecuentemente con definido normativamente como de obligatorio 
cumplimíento para su empresa y demás concesionarios de energía eléctrica. 

Por el lo, a travás de la presente comunicación les reiteramos nuestra solicitud de adecuación del valor de 
la contraprestación por el uso de la infraestructura de titularidad de su empresa, al precio máximo 
resultante de la correcta aplicación de la Metodología, en líneq.cón lo señalado en el numerai 4 del articulo 
30 del Reglamento. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy atentamente, 

André Robi 
Gerente de. 

' Ver por ejemplo Resoluciones Nos: 020-2017-CD/OSIPTEL, 036-2017-CD10SIPTEL y 090-2017-CD/OSIPTEL. 
2  Infonne No. 292-2017-MTCQ6 
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Señores 
Electro Sur Este S.A.A. 
Av. Mariscal Sucre No. 400 
Santiago de Surco . - 

At.: 	Ing. Fredy Gonzales de La Vega 
Gerente General 

Ref.: Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco nonnativo vigente, remitida a través de la Carta 
No. DJ-1237117 de121 de agosto de 2017 
Su Facturallo. F101-1484 

Estimados ser3ores: 

Es objeto de la presente referirnos a la factura de la referencia (la "Factura"), remitida por 
vuestra empresa a Azteca Comunicaciones Pení S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de la cual se 
requiere el pago a su favor de las sumas ascendentes a ciento veintiséis mil ciento cincuenta y 
ocho y 051100 Soles (S/126,158.05), por concepto de retribución por el uso de infraestructura de 
su empresa durante el periodo "Agosto 2017", en el marco del Contrato de Acceso y Uso de la 
Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito segün lo dispuesto en la Ley 
No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica, e13 de marzo de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Perü, en su 
calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica". 

Al respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada 
mediante nuestra Carta de la referencia (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el valor 
de la contraprestación por el uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresa, 
al precio máximo señalado en el numeral 4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904, 
aprobado mediante Decreto Supremo No. 014-20I3-MTC (el "Reglamento"), siguiendo la 
estricta aplicación de la metodología prevista en el Anexo I de dicha norma (la "Metodología"), 
conforme lo previamente señalado en nuestra Carta. 

En consecuencia y en tanto el monto correspondiente a las Facturas no respeta el precio máximo 
legal que resulta de la aplica.ción de la Metodología; por la presente procedemos a devotverles 
las Facturas, solicitándoles, tal como lo señala nuestra Carta, que se sirvan adecuar la 
correspondiente retribucióñ y que dicha adecuación sea neceSariamente considerada en la 
emisión de una nueva facturación por el periodo "Agosto 2017" y en adelante. 

Sin perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerido en nuestra Carta, de manera previa a la 
remisión de nuevas facturas, les agradeceremos que nos remitan los cálculos que utilicen para 
determinar la contraprestación aplicable, a fin de proceder a validarlos. 
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Finalmente, corresponde manifestar que enviamos esta comunica.ción en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 25.3 del Reglamento, motivo por el cual reiteramos nuestra convocatoria 
a una reunión a realizarse en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, 
Miraflores, Lima, de considerarlo necesKio y/o conveniente para efectos de proceder de manera 
oportuna con la adecuación solicitada. De ser el caso, les pedimos que se sirvan contactar a la 
brevedad posible a la señorita Rosa Ruiz al correo electrónico  rruizQq azteca-  
comunicaciones.com.ne  para efectuar las coordinaciones respectivas. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 
Muy atentamente, 

3  Gobri M íno 
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Oficio N° G-,~~~2- 2017 	 lp(v1-84) 233700 Fax (51-84) 234700 
Cu-qr.n . PArní 

Señor  
ANDRÉ ROBILLIARD  
Gerente de Regulación 
AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.  
Lima. 	 E~~~~~ tatc^t:,c, a4e?i:au. 	~on7,n,Ifar , ,. r,J: € 

ASUNTO . 	REUNIÓN DE COORDINACIÓN POR MODIFICACIQN DE 
VARIABLES "m" y"f', CONFORME A LA RVM N° 768-2017 
MTC/03, EN FORMULA DEL ANEXO 1, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY N° 29904. 

Ref. 	: 	-Carta DJ-1518117, con reg. 10390 del 13-10-2017 
-Oficio G-1738-2017 de ELSE, del 30-10-2017 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, así mismo 
informar los acuerdos de ia reunión de coordinación vía SKIPE, realizada el miércoles 
25-10-2017, sobre la modificación de las variables "m" y"f', conforme a la Resolución 
Viceministerial N° 768-2017 MTC/03, en la fórmula del Anexo 1, del Reglamento de !a 
Ley N° 29904, en lo siguiente: 

• Con respecto a los documentos de la referencia, se les comunico con anterioridad, 
la modificación de las variables "m „  y"f, estableciendo nuevo valor en la 
contraprestación por el acceso y uso de la infraestructura eléctrica, en estricto 
cumplimiento a la Resolución Viceministerial N° 768-2017 MTC/03. 

• En relación, a lo reunión de coordinación realizada el miércoles 25-10-2017, entre 
los representantes de Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. Marcos Rueda y e! 
Asesor Legal y de parte de ELSE Ing. Jesús Béjar y Wilmar Huarhua, acordando lo 
siguiente: 

➢  Aplicar y cumplir el nuevo valor de la contraprestación por el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica, conforme lo dispone la Resolución Viceministerial N° 
768-2017 MTC/03 del 05-08-2017. En lo que respecta al denominador Na, 
mantendrá su valor, mientras no exista una resolución ministerial, donde 
indique su modificación y aclare su utilización. 

➢  Reafirmar y mantener las cordiales relaciones entre ambas instituciones, así 
mismo continuar cumpliendo las disposicíones del contrato vigente por el 
acceso y uso de la infraestructura eléctrica. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar las consideraciones de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atent< 
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Cusco, 02 de Noviembre de12017 

Sarta b1°  C - 2W.2  -2017 

D~
' Señores: 	 a .  

AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C.  
Av. 28 DE Julio Nro.1011 Urb. San Antonio Lima - Lima Miraflores 

 Iima• 

Asunto: 	Adeudos pendientes de pago 

Es grato dirigirme a ustedes con la finalidad de cornunicarles que a la fecha venimos 
realizando verificación de comprobantes de pago pendientes de cancelacióli. En tal 
sentido si su representada está dentro de este grupo, agradeceremos ordenar a quien 
corresponda gestione el pago de los adeudos en el plazo de 72 horas de recibida la 
presente comunicación y evitar cobro de intereses moratorios devengados desde el 
vencimiento de las facturas. 

Asimismo, de haber efectuado los pagos sírvanse comunicarnos en qué fecha se 
realizó, número de factura, monto depositado y entidad Bancaria a la dirección 
electrónica cobranzasCaiel e.com  pe 

Agradeciéndoles por la atención al presente, aprovecho la ocasión para expresar mis 
consideraciones distinguidas. 

Atentamente, 
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DJ-1737117 	 ~ ® 
Lima, 20 de noviembre de 2017  

Señores 
Electro Sur Este S.A.A. 
Av: Mariscal Sucre No. 400  
Santiago 
Cusco. - 

At.: 	Ing. Fredy Gonzales de La Vega  
Gerente General 

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. 
DJ-1237/17 del 21 de agosto de 2017. 
(2) Su Carta No. G-1439-2017 remitida eI 4 de septiembre de 2017. 
(3) Nuestra Carta No. DJ-1351117 remitida el 12 de septiembre de 2017. 
(4) Su Carta No. G-1552-2017 remitida el 20 de septiembre de 2017. 
(5) Nuestra Carta No. DJ-1431/17 remitida e12 de octubre de 2017. 
(6) Nuestra Cartallo. DJ-1518/17 remitida el 13 de octubre de 2017. 
(7) Su Carta No. G-1738-2017 remitida e12 de noviembre de 2017. 
(8) Su Carta No. G-1762-2017 remitida el 6 de noviembre de 2017. 
(9) Su Carta No. C-2022-2017 remitida el 8 de noviembre de 2017. 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a sus Cartas de las referencias (7), (8) y(9), en virtud de las 
cuales su empresa traslada una serie de afirmaciones con relación a Ia solicitud formulada por Azteca 
Comunicaciones Pení S.A.C. (en adelante, "Azteca°') mediante Carta No. DJ-1237/17 del 21 de 
agosto de 2017, así como lo que fue materia de la conversación sostenida con ustedes mediante video 
conferencia el pasado 25 de octubre de 2017 (en adelante, la "Videoconferencia"). 

Al respecto, íes manifestamos nuestro total rechazo a los términos contenidos en sus Cartas de las 
referencias (7), (8) y(9), reiterando para dicho efecto lo manifestado en nuestras Cartas de la 
referencia, así como lo mencionado durante la Videoconferencia. En relación a ello, resulta 
pertinente aclarar que, lo señalado por su representada mediante la Carta de la referencia (8) no es 
correcto, pues Azteca en ningún momento durante la Videoconferencia, aceptó que la adecuación del 
valor del denominador "Ná" requiera la emisión de una nueva Resolución Viceministerial, ya que 
ello iría claramente en contra de lo dispuesto por el marco norrnativo vigente. A saber: 

1. 	El Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha estimado en ellnforme No. 292-2017- 
MTC/26 que sustenta la Resolución Viceministeríal No. 768-2017-MTC/03 que, para efectos 
de aplicar correctamente la metodologíacontenida en el Reglamento de la Ley 29904 1 , se 
considera la premisa teórica que coexisten tres (3) cables de fibra óptica sobre la 
infraestructura comparCida, por lo que tres (3) sería el número de arrendatarios con el que se 
completa el denominador "Na". 

1  Aprobada por Decreto Supremo 1Vo. 014-2013-MTC. 
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2. 	Para despejar cualquier duda sobre el particular, el Viceministro de Comunicaciones, mediante 
el Oficio No. 526-2017-MTC/03, dirigido a su representada, de fecha 2 de octubre de 2017 y 
cuya copia adjuntamos, ha confirmado que el valor del denominador "Na" no se 
determina en función al número de arrendatarios efectivos de la infraestructura 
compartida, sino que es igual a tres (3). 

En base a lo expuesto, les reiteramos que, en la medida que la contraprestación exigida por su 
representada, no cumpla con adecuarse al precio máximo contenido en las norrnas sobre la materia, 
nos vemos imposibilitados de proceder con su pago 2 . 

Dicho lo anterior, dejamos a salvo nuestro derecho para acudir a OSI PTEL a fin que, a través de un 
mandato de compartición, garantice el interés público protegido detrás del despliegue y operación de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. Así las cosas, OSIPTEL, en su calidad de supervisor y 
garante del cumplimiento de las disposiciones relativas al acceso y uso de la infraestruetura eléctrica 
previstas en la Ley No. 29904 y su Reglamento3, podrá precisar el precio máximo que su 
representada puede cobrar a Azteca, en atención al marco normativo vigente. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamen  

André Robilliard 
Gerente de Re 	ción`` 

` Dejamos oonstancia que mediante Earfa 1Vo. DJ-1518117 remitida el 13 de octubre de 2017, Azteca reehazó la Factura No. F101- 
1484 por contenerlstaun monto que éo se ajusta a la normativa vigente.' 

' Verarticulos 12 y 32 de la l.ey No. 29904. 
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OF(CIO N°1212(}1J-WC103 

Señor 
JAVIER MARTiN HERVIAS CONCHA 
Presidente de Directoriq 
EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO Pl1BLIC0 DE ELECIRICIDAD — El.ECTROSUR S.A. 
CalEe Zela 408, Tacna 
Presente.- 

i 	Asunto : RVM N° 768-2017-MTCf03, publicada ef 05 de agosto de 2017 en ei Diario Oflcial E! 
Peruano 

De mi consideraclán: 

Es grato dlrlgirme a usted, en atendán a ta ley N` 29904 1, la que entre otras disposlcEones, otorga 
a los conceslonarios de senvklos pGbiicos de telernmunicactones, tas fadiidades para ei atceso y 
uso de !a infraestructura de las empresas eléctrkas y de hidrocarburos, a cambto de una 
contraprestacfón que incluye un margen de utílidad razonable. 

AI respecto, es Importante senalar que el numerai 30,4 de! artícuto 30 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado medlante Decreto Supremo N' 01 4-20! 3-MTC?, establece que Fa metodologia 
para la determinacián de las contraprestaclones (por acceso y el uso de ia infraestructura) es !a 
que se desarrolla en el Anexo 1 deI citado Reglamento, ei mismo que ha sido actualizado mediante 
Reso(uctón Viceminlsteriai M 768-2017-M'FC/033, y dicha contraprestación será conslderada como 

~ 	un predo máximo. 

Astmismo, teniendo en cuenta que este Ministerto ha tomado conodmiento que las empresas que 
arriendan su infraestructura tendrtan dudas sobre cómo apiicar ei vaior del parámwo "lVa" 
(Número de Arrendatarios) dei factor B existente en ta citada metodotogfa, se considera 

u9 de P4aaodón de ~ Ancfr y canstrwdón de is Red oomd Nadonal de Fwra Óptka . 
= Artkulo 30.• RetrJbudbn pa ef ao~ yal uso de la hrhrestnuburs e~ y de Mdr+ocasbi»vs 
30.1 E! awaso y uso de In tnfraestnrciura de ios aoncedor~ & en~ elécuke e h&onbqm sec& ttWbuldo eoondmlcarrrcutoe. 
te rehlbuc3ón om~ en una aontrapres~ hdctal onka y emuapresbc~ perládcaL 
30.2 La contiaprestedán lnkfal ~ con~ b rerupera~ de las krver~ de mdearadbn en les que bcurra el oatmeoorarW 
eléctrtm o de hldrocariwros para pmmr el y u90 a au ktftawVlKtura, y lis %"nrapresucJ~ peH~ ~netaead Ir 
operaGOn y manteNmterrio de Ia infraestnicpirA oornparüda, fnduldo en rmgm de udidad razonabk. 
30.3 la contraprestsclon Inklai cynics y hs connaprestad~ pertbdcas„ ~ aw~ por q~ Un9a el de~ a ~r b 
k►iraeslructvra aomperüda respectWa. 
30.41a mei~fa para la de/eiminaclón de Eas a0náeptestadatiea refiafidas .n el pt~óe atikulR RS l9 que se dmreoNa en el 
Anm t. E( resultado de cpcha met~ se~ tarro un  precb  m~  De exudraiqGnacuando la0re un omoe~  de er~ 

,. ) 	 ellctrira o hidroes+buros y un operada de Tekoamwücaciones que ne~ ert un pnclo ~,ior ai detenror ~ndo soyá ~n ia me~óodofagfe 
~ ! 	p~nteada en ei Anezo 1 dld ~c ,l 	 . 	Wedo dobaró se r otreckfc b~o e ~tterfax tle no discrmnOnadón 0 mdpa tas erkps Oper~dar+e; de 

T.lecomun[eectonas que áneen aecader a r ~d~a itráae~ra. ~ra qiee el menot preato w a~Os !n r ~ppvrrs P~rtladl[r+s 
debidamenoe auedttadas. 
3  Pubikado eI 85 de A~ de 2077, en e) D~ ofltlal El Peusno. 
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importante senalar que ei valor del parámetro Na es tguat a 3d i 
de arrendatarios efecthros. 

Sin otro particuiar quedamos de usted. 

Atentamente, 

de! húmero 

co 

` Regfantento de la Ley N' 28295, 4ue requls d*aoeso y mc ootr ►Fubido d1r htlEraes 
servdas pbbbcos de ttkconwniueiones, ~do ptx Deb~ 5upretria N' 069-200! 
'ARltalo 34: Mteto~ pars detsrrtMner !s ao«Uapms~ pbr ie adrnpa~ d 
(...) 

Aztmtsrno, toda ~tlbn yIO oosios imptrta dos s~  Wdasm~ pdr e1 espncso qua 
ek servldo y cn n~n cesa por tudo el espscto dis~ en la brfraestruttura de usa 

) 	 ' 
1 	~ 
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~ • 
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~ 
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I 
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i 
~ 

~ 
ctura de uso poüc+o parn prv~ón de 
tTc 	! 
fiaestructura de uso p 	 , 

éenefkiarb requiaro y 9~ 	, pi+ra brindar 
óibo dei tltular." 
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Oficio N° G 4®U- 2017 

Señor 	 : 	Z 6 plt. ~Q;7 
ANDRÉ ROBILLIARD 	 ` 
Gerente de Regulación R E C 1 B 1 ® 0 
AZTECA COMUNICACIONES PERú S.A.C.  
Lima. 

ASUNTO . 	APLICACIÓN DEFINITIVA DE VARIABLES "m" y"f', 
CONFORME A LA RVM N° 768-2017 MTC/03. 

Ref. 	: 	-Carta DJ-1737117, con reg. 11729 del 21-11-2017 
-Oficio G-1762-2017 de ELSE, del 31-10-2017 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, con la 
finalidad de aclarar definitivamente la aplicación de las variables "m" y"f', 
conforme a la Resolución Viceministerial N° 768-2017 MTC/03, en la fórmula del 
Anexo 1, del Reglamento de la Ley N° 29904, lo siguiente: 

Electro Sur Este S.A.A. determinó precios por la Contraprestación de Acceso 
y Uso de la Infraestructura Eléctrica, en estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 y el Reglamento de la 
Ley N° 29904; precios que se comunicaron y se facturaron desde el mes de 
agosto a octubre 2017, pero no son canceladas, incumpliendo lo dispuesto 
en los acápites 6.3, 6.4 y 6.5 del contrato. 
AZteca Comunicacíones Perú S.A.C. no puede ampararse en un oficio del 
Viceministerio de Comunicaciones, pará no cumplir con sus obligaciones, 
conforme lo establece el contrato, porque este tiene no tiene carácter 
mandatario. Electro Sur Este S.A.A. nunca tuvo dudas de aplicar la 
modificación de las variables "m" y"f' conforme lo establece Resolución 
Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, sin embargo Azteca Comunicaciones 
Perú S.A.C. continúa respaldándose en un oficio, donde el Viceministerio 
indica en una parte " ... que ha tomado conocimiento que las empresas que 
aniendan su infraestructura  tendrían dudas  sobre cómo aplicar el valor del 
parámetro "Na" (Número de Arrendatarios) del factor 8 exístente en la citada 
metodologfa, se considera importante seña/ar que el valor del parámetro Na 
es igual a tres independientemente del número de arrendatarios efectivos". 

Así mismo el Viceministerio de Telecomunicaciones, en su comunicación, 
pretende yuxtaponer cuerpos normativos, en la Ley N° 29904 y la Ley N° 
28295 "Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, pues colisionan al tener 
distintas funciones, una referida a la Ley N° 29904 Red Dorsal Nacional de 
Fibra bptica (RDNFO) y la otra vinculada a la Ley N° 28295 de Uso 

a 
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Compartido en el Servicio Público de Telecomunicaciones, por solicitar que 
el número de arrendatarios Na sea igual al número de fibras. 

Por lo expuesto, Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. debe cumplir las 
disposiciones del contrato vigente por el acceso y uso de la infraestructura 
eléctrica, caso contrario, se aplicará la Cláusula Vigésimo Primera, de 
Mecanismo de Penalización del Contrato. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar las 
consideraciones de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente. 
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INFORME 4-5'/2013•MTC126 

PARA 	 Dr. Roberto Ortiz Yllavicencio 
Director General de Regulación y Asuntos Intemacionales de Camunicaciones 

ASUNTO 	 Propuesta de Reglamento de la Ley N° 29904 • Ley de promocibn de la Banda 
Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica. 

REF. 	 Proyecto nomrmivo publicado para cpntentarios de tos interesadcs mediante 
Resolución Ministerial N° 338-2013-MTC)03. 

k, 	 FECHA 	 Lima, 	17 OCT. 1013 

Tenemos el agraio de diriyimos a usted, a ñn de intormade to squiente: 

~ 	1. ANrECEDENTES 

1,1 Mediarte Resolución Ministeriai N° 338-2013-1 10TC103, se pubficó en el diario Oñciai Ei Peruano et 
pasado 13 de junio de 2013, ei proyecto normatívo de Reglamenm de la Ley N° 29904 - Ley de 
promocián de la Banda Ancha y constnx:ción de la Red Dorsal Nacional de Fibra bptica (en adelante, 
el Proyecto de Regiamento). 

1.2 En atención a ta referida pre-pubiicación, se recibieron bs comentarios de tes siguientes interesados: 
- Ing. Augusto Bemalea Fiqueroa, mediame convw electrdnico de fecha 19 de junio de 2013. 

Parqdo de Acción y Oportunidad Social - PARTACOS, mediante correo etectrónico de fecha 28 de 
junio de 2013. 

j 	 n 	GSMA t.atln Ameríca, mediante coneo elecbúnico de fecha 28 de junio de 2013. 

	

v' 	 Sociadad Nacional de Minerla, Petróleo y Energia, medítnte correo eleetrónico de fecha 28 de 

	

c 	 junio de 2013. 
Cosegio de Ingenieros deI Pení — Consejo Departamental de Lima, ncediante correa efectrDnioo de 

. 	 fecha 28 de junio de 2013. 
Sra. Margarett Matos - Estudío Rodrigo, Elias á Medrano Abogados, metliante coneo electrónico 
de fecha 28 de junio de 2013. 
ing, César Augusto Baz9n Rubio, mediante correo elecVbnico de fecha 28 de iunio de 2011 
intemexa Perú SA., mediante corrao electrónicD de fecha 28 de juná de 2013. 
Ing Genghis Rbs, Jefe de te Oficina de lnfraestructure Infonnática Académica de ta Pantifk•.a 
Uriiversidad Catálica det Pení, y representante téen(co de la Red Académica Peruana (RAAP), 
mediante correo electránico de fecha 29 de junio de 2013. 

- Ing. Carbs A. Miranda Barba, mediante carrao etectrónico de fecha 30 de junio de 2013. 
Nextei de[ Peni S.A., mediante Carta CGR-964113 recibida en fecha 01 dejulio de 2013. 
Telefóniea dei Perni S.A.A., mediante Carta DR-107-G08801CM-13, lecíbida en fecha 01 de jufia de 
2013. 
América MbvO Pení S.A.C., madiante Carta DMRICE-FMIN° 857113, recibida en fecha Ot de julio 
de 2013. 
ONGEt, medíante coneo electrónico tle fecha 07 de julio de 2013. 
Sra. Teresa TovarMena, mediante carta s/n, ~a en fecha 01 de julio de 2013. 
Congresista Mestas Guevara Amas'duen (nresa de trabap con~a por el Congresísta), mediante 
Oñcio N' 0801-2013•MAGAICR recibido en techa 04 tlejulb de 2013. 
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1.3 Por correos electrónícos de fecha 19 de julio de 2013, se remitió ai Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM), al Organismo Supervisor de la Inversibn Privada en Teiecomunicaciones (OSIPTEL), y al 
Organisnro Supervisor de la tnversibn en Energía y Minería (OSINERGMIN), la matriz cwnteniendo los 
camentarios recibidos al Proyecto de Regiamento, a efectos que éstos sean evaluados en el marco del 
encargo de proponer el regiamenio de la ley N° 29904, dispuesta por su Octava Disposición 
Compiementaria Finai. 

1.4 Entre los meses de agosto a odubre de 2013, funcionarios de las entidades antes mencionadas han 
sostenido coordinaciones via telefónica y correo eleetrónim, que han permitido elaborar la propuesta 
nonna6va Final que se aborda en el pnesente informe. 

II. EVALUACI6N DE LOS COMENTARIOS RECI8IDOS A LOS PROYECTOS NORMATIVOS 

los comentados remitidos por los interesados respecto de los Proyectos Nannativos, han sido evaluados y 
absueltos en ta Matdz de Comentarios (Anezo N° 1), habiéndose considerado en el análisis las opiniones .' 
alcanzadas por el MINEM, OSIPTEL y OSINERGMIN. 

Como resultado de la referida evaluación, se ha copsiderado nec®salio efectuar modificaciones y 
precisiones al Proyecto de Regiamento, por los ar0umentos que se exponen en la Matriz de Comentarios y 
que se reeumen a contlnuación. 

21 MODIFICACIt3N AL ARTiCULO 5 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

A ticulo 5.- Po(iri:a NaGOna1 de 9anda AncaYe 
¡...) 
£4 ta PorifJOe Necanel de aenda Ancha z® actueeYs•A banuelmenre o en las oponurifdades que er Mmistoqo 
de Trensponaa. y Comunieacirnaa ld esame conrenterdd, daBNendO 00¡afivaS y meles espsgiricaa de ea:o. 

TdLr 	 medianoyregoplem 

MYt 	Comentario del conoresista Mesias Guevara Amasifuen• En el numeral 5.4, se sugiere hjar un piazo 
máximo de actualizaclbn, no dejarfo abierro. Se plantea un plazo de 3 afios. 

Evaluacfón DGRAIC: La sugerencia resulta pertinente, en la medida que debefia defnirse un plazo 
máximo en el cual se evalúe la necesidad de actualizar la politica vigente, siempre que ello resulte 	~ 
necesario. Asimismo, se considera que la evaluactbn debe ser permanente. En ese senüdo, sobre Ia 
base de la referída sugerencía, se reformula el numeral en cuestión en los siguientes términos: 

Propuetta de texto (en tachado y negrita): 

5.4 La PolMba Nacional de Banda Ancna 	 ~ 
   ---- 1 --   ' definlri objefivos y 

mefas especlficas de cato, madiarro y largo plazo. Será evalaade por el Mlnlsterto de 7ransportaa 
y Comunlcaciones permanentemente, pulen da resultar necesarlo, /ormulard la acMialhación 
>•espectiva al menos una vez cada trea ('J) aAoa.° 

2.2 MODIFICACIONES AL ARTICULO 6 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO f.~ 
~ ~ 	•  Primera modificación al numeral 6.1: 

ivticWO fi• Prirr„rpios Para le tormu{~ dela poNfice neciwiaf y poHfi;.es sectortaki an a"  Ancha 
., ~ •.~., 	if.~ '- ~ 
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&] :a p~G!ica nadonal y ksseaaiebs en BarMa Ancha sa rormurarán y oAuakzar9n soDre la bass de ku. 
sor:.ienras~p- (...)• 

Comentario dei conaresista Mesias Guevara Amasifuen: Sugiere que solo debe hablarse de una Politica 
Nacionat de Banda Ancha, ta cual debe concretarse en el Plan Nacánai de Banda Ancha; por su parte, 
bs sectores deben planiflcar y ejecutar programas, proyectos y acfividades alineados y en cumpiimiento 
de la poiítica y pian nacdonal. 

Evaluaclón DGRAIC: El numeral 6.1 del Reglamento a ser aprobado, se encuentra wncordado Ibn el 
numeral t del articub 4 de la Ley N° 29156 - Ley Orgánica del Poder Ejecutfvo (LOPE), marr,o 
nomlativo que disfingue las potlticas nacionales y las pottbca5sectoJiaies que corresponde aprobar al 
Poder Ejecutivo, Sin peiJuirdo de ello, se au]ge la sugererlcia y se replantaa el articulo en los términos 
propuestos en el sentido de haeer referencia a una sofa polifíca de banda ancha, de caracter nacionai, 
propuesta`por este Ministerio y aprobada cordomle a la LOPE, con la Bnalidad de tener una Lnica 

~ •. 	directriz a seguir en materia de banda ancha (Política Nacionaq sobre la cual se desarroifen 
` 	 programas, proyectos y actividades de manere alineada y consensuada. 

En ese sentido, sobre la base de la referida sugerencia, se reformula la disposición en cuestión en los 
siguientes términos'. 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

Articub G- Prncipios para ta formuladón de ~ pWAice nac onal y pWlt eac aecreriares de ee 8anda 
Ancha 
6.1 La poti}íca nacionar y las csateriales en de 8anda Anche se lormularén y actuaNzaritn sobre ia 
base delos slqurenies prértcipioa: (...)' 

•_Segunda modificaciórt al numerai 6.1 (literal b): 

i 	 t~. ~ 	 r~J Aseou ~suüdad: AAule a que kss sen+cloa de telecomunfcecia ~es de aarxie Ancna puedn ser papadas pu quMea 
f^' 	 des~ servirse de eaos;  sazr rener oue dasprandarse de neaaaidades báskas. 

; 	M T G . 	 t...J.  

. 	 Comentario det conoresista Mesías Guevara Amasifuen: Señala que el proyecto dedica un buen 
espacro a la ¡2DNF0 (conecüvidad), goblemo electrónitm (contepidos y apr'tcaciones) y aKabetlzacibn 
d'gdal (usuarros), no asl a Ios dispositivos, no obstante que ta penetración de dispositivos wmo las PCs 

+ 

	

	 en Perú es 3596 y en Chile ak,anza el 100%. En ese senüdo, considera importante incluir un articuio que 
de pie a una postedor nonnativa especifica en la matería. 

Evaluadibn DGRAIC: Se coincide con el comentario, porfo que se recoge ta sugerencia sobn: la 
asequibiifdad de dispositivos y terminaies en el liieral b) del numerai 6.1. En efecW, ei acceso a 
dispositivos es un comporerNe clave dei sistema de Barxla Ancha, segGn se señafa en ei ifteral a) dei 
numeral 6.1 del Proyecto de Reglamento. En ese sentido, la mencWn a tos dispositivos en el articulo 
referido a la politica naciond de Banda Ancha, es que éstas puedan induir medidas como las 
planteadas en el comantario. 

Por eiio, en atención a la sugererlcia pianteada, se debe señalar que para el aprovechamiento ebr.tvo 
de la Banda Ancha se requiere el acceso o adquisición de los díspositi+ros correspondíentes, por to que 
se íncluye su merrcibn en el principio refeddo a AsequiMTidai. De esta manera, las políticas de Banda 
Ancha podrian inGUir, por ejempb, medidas tributarias impulsadas en coordinación wn ai MinisOerio 

l, 
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rector en dicha materia (Ministerio de Economía y Finanzas), para redurár el precio flnal de venta de ias 
computadoras, tabletas u otros dispositivos. 

En ese sentido, sobre la base de la referida sugerencia, se modifxa la disposición en cuesbón en ios 
siguientes ti;rminos: 

Propuesta de texto (en negrita): 

b) Asequibilirlad,* Alude a que bs serviclas de felacomunicaciones de Benda Ancha y tos disposifivos 
que permften su udtización, Puedan sar pepados par quierHSS deseenberv(ne de ellos, sin fenar que. 
desprendefse de necesidades héstcaa. • 
(...). 

e Tercera modificadón ai numerat 6.1(literal e): 

•a] L_) 	 . `' 
e) Liere efesrdn de bs ususiros Se fwscmA quo en.los maresdos de servkios ñnalas y de veicr ~da. se  
generan o roRarezcen carc9cypnss que pamldan a fos ueuarioa de ta asnde Rncha. etegn Gtvamenre a sua 
pbireadPres d$ :§ervieias, xrMenid'ps, apfiseofones y  dsposióvo& para b cuar se pmwsrMran n resoNerSn las raaaa 
de marcado o préclkas iesGiqives que ppMleren aUerado, se aromavwb re conkrmeclón de enfomos compelyívosY 
se vefm6 por que bs usuedpc cuenren ca+ servicios ds una cab'dad m1Nma ~zade y ann álrormacbn eportuna, 
suna~. vere3 y récirmenle 9a9sIbIB 
(...J.  

Comentario de Telefóniea del Perni S.A.A.: Señala que un aspectn importante que debe ser nrodi6oado 
en la versión final de la nomw, corresponde al alcance efectuado en el literal e) de numeral 6.1 
referido al principio de `libre eteaión de los usualias' at proponer que 'se velará por qui4los 9rsuarios 
cuenten con senncios d® una calidad mínima garantizada'. En ese sentido, plantea eiiminar la 
referencia a una calidad minima gar°antizada de los principios fbrmuiaios, dado que si bien resuha un 
derecho del usuario accedera un servirAo de calidad, en la caYdad del servtcio percibida influye una 
serie de factores etittemoa que no permiten garantizarla de extremo a extremo. 

	

t 	Indica el concesionario que la red de acceso a Intemet es una red por naturaleza best effort es decir, 
que, a pesar de los esfuerzos desplegados por los proveedores, estos carecen de la capacidad de 

MT c 	garantizar la calidad del servicio extmmo a extremo (paquetes de datos transmifidos). Eilo, señala, se 	• 
debe pdncipaimente ai propio tuncionamiento de la red de acceso aintemet y a sus caractedsticas 
parClcuiares: 

() Se trata de una red de redes, en la cual la velocidad de extremo a extremo depende del 
funcionamiento de ias redes ImplEadas: 

(ii) En ei ceso del acceso a intemet móvil, el operador solo es resporuable de un tramo de la 
conectividad (red de acceso), 

(iii) Existen factores extemos que afectan el tuncionamiento de la red, como el factor climatoiógieo, 
estado de ios equipos terminaies, etc.. 

Asimismo, seilala el eoncesionario que la red de acceso a intemet móvtl cuenta con más 
parflcularidades, ya, que existen recursos que son compatfidos entre la totalidad de ios usuanos 
(espectro, ia cobertura de usuarios por céluia, la capac(dad de transmisión) y, su disponibilidad depende 

t 	~^ ^:;' 	de variables que quedan al margen dei contrd de los operadores; tafas cromo, la propagación 
\ 	^ 	rad"roeléctdca en relación a las condiciones climatológicas, los obstaculos enbe el tenninal y la estación 

- ' 	base. etc. .. 
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Evaluación OGRAIC: El pdncipio que hace referencia a la calidad del servicá, se orienta a qte bs 
usuarios puedan contratar senicios que se briden en un entorno donde se garantke una calidad minima, 
a fin de que tengan predictiblidad en cuanto ta capacidad de sus conexiones de Banda Ancha para el 
uso de contenídos y apiicaciones. 

Ahora bien, las considereciones técnicas expresadas por Telefónica del Peni SA.A., apuntan a que no 
seda técnicamenle posible garantizar a cada uno de sus usuarios de manera individual, una calidad 
mtnima todo ei tiempo; sin embargo, sl es tAcnicamente tactible garantizar un comportamlento de la red 
o del servicio considerando un nivel de egregación mayor al individual; es decir, la calitlad puede estar 
garantrzada a nivel de eiementos de red (vg. estaciones base, centrales, enlaces), por zonas geográficas 
(vg. dudades, disfitos, provihcias), a nivel global, cromo un promedio, corra percenbies, entra otras 
formas de evaluación. 

f, 	 En ese sentido, a efectos de dotar de Garidad a la disposiáón, se acflge parciaknente la propuesta ~I 
eorlcesionario y se efectúan rrrodificaciorN•s al Irteral e) del numeral 6.1 del Pn>yecto de ReglameffiD, de 

k 	~ 	acuerdo al siguiente texto: 

~ 	 Propuesta de texto (en tachado y negrtta): 

•ar (...) 
e) Ltbre elecáón de bs tawarios: Se buaarb que an bs mercedoa de sandcioa firraks y de velor 
aeaddo, sé gewm o lortaleuart condktones que pemdtan a bt usuarfos de la Banda Arwfia, eregJr 
MrameMe a aus puoveedores de servietos, contenídos, ap6caciones y disposrtixor, pare lo cual se ~ preverxirsn o resofvetan bs /eaas de mmcedo o pn3ácaa reshiceves que pudwan aaerarb, se 
promouer® la tx7nlomuciñn de enromos competArvos y se veleró por que ks us~ cuanten con 
servrcás qw cumplan con requisitas mM7mos de una caGdad xrJawna9araafi2ada con erbrmacibn 
oportuna, surx,rente, veraz daromenfe disfingui» y (écrknenle ecceslble 
( 1' 

OG xQ  2.3 MODIFICAC16N AL ARTiCULO 7 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

adc~do L 

	

~ 	• • PoGrice Naeártel de cotvsnw 9~ 

	

s• 	7,1 La. PaA;ha Naclonst da Gohbrro Eledrd+ico ea eDnret+e y edua6xa psriódiwmenfa mer.NeMe depoto 

	

& r c 	 n~pnmo oon a wfo epm0ata+á dN CauoJo de M~ a popwala de ra ONGEL 

~ 	 7.2 6 cvrnp8niereo de re PeAaca Neeqnel de Gotxemo Efactiaónico aaá oDbpaloáo paro rodss les eMidaow 
esfaferor de ra AamnisReáon?úóBCa, e 4ue se mhsre áarticub / dd Tirup Pretlm'xw de k Ley 2711I.' 

Comentario del congresista Mesias Cuevara Amasituen: Respecto del numerai 7.1s se sugíere que 
debe fijame un piazo m3:cimo de actualización y no quedar abierto; para b cual, propone un plazo de 
3 afios. Asimismo, considarra que esta polítw debe concretarse en el Pdan Nacional de Gobiemo 
Electrónioo. 

Evaivacfón ()GRAIC: En atenrsbn al comentario al rwmeral 7.1 del Pmyecto de Reglamento, 
coincidimes con la irrcaonanoia de que debeda defalirse un plazo máximo para actualizar la pohtica, 
en caso se determine que existe la neeesidad de actuaNzada. En ese sentido, sobre la base de la 
referida sugarencia, se modifica el numeral 7.1 y se añade un numeral ad's;ional 7.3 en el mismo 
ardculo, conforme se muestra a continuacíón: 

	

!. 	Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

7.1 la Po!!!Ea NacPa1si de Gooiamo Efecdónica se apnxbe 	 rned enr® 

	

~•.L • k 	dacrefo awpramo oon af voto apn>aalorio oál Conseje de Minisaos, a propuesfa dele ONGEI. 
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(...) 
7.3 La Pólftka Naciona! da Gobiemo Ehctróntco será evaluada pennanentemente por !o ONGEI 
y de resultarnecasario, se ecfuallzará a/ menos una vez cada tres (á) años.' 

2.4 Mo01FN:ACIÓN AL ARTICUL09 DEL PROTECTO DE REGLANENiO 

ArRcnb 9: Qras caracrensuces róenicar de 1es eone,rqnpa e utlwnef de BrMa arrefw 

9.1 E1 pSIPTEI úalernvnaré y acluaraari perwdlcartwMe ks inrpcadores y fequisdos m'nrr!nos de ceHdad de W 
conexionss qoe cartpuen como secasoa alnlsmef de aenda Anrhe Fija, al~ alr.slámGrlw, y Ban08 ~ 
Aláw7, lo; quo aerin ee obhyarodo am~ pera ros (peradoras de Teleromuniceciones y Proveadorea de 
Acceso alntemat. 

9.2 6 OSIPTEL Impkmertlma hartaeíaMaa de medidón da vNOOdad te* pere aecesor ~ eorta 
h~, cm~ ran bs equipor temrreke ñpe YM~ e.isferáes en d ~ qus ~an a 
cedavsumo evd+ror bqc pm~ unrkvmes y  de ramrianefiata ro vekridad Mecfi,e de auOJde yde bejede 
de su canexitln, y ecunukv uo raglsño hisfáoco de sus medkhles, eMre dras ccxectarlaacas qua deRna ef 
OSIPTEL 

Aswntsmo, er 0307EL poal8 defin'+ mecammos pera reuAiar medicianes Que puada1 ser uA'lizadas por Ws 
usumios oomo mnrenfo pera ewrduabs procosot de redanws en m~ de caNCe,Y eel eervrdo en IuntiM a ta 
dispomtvl'Mad de MnarnieMes fdóness psrd dK•hos 8nes. 

.  Prlmera modificación al articulo 9 fincorvoración de un seaundo oárrafo al numeral 9.1):  

Comentatio de Telefónica del Perú SA.A.:  Señala que la redaccron del articulo 9" resulta confusa, en 
tanto se establece que los indkadores y requisiros m(nirnos de caifdad serán de obligatorio 
cumpiimiento para aquelros operadores de telecomuniceciones y proveedores de accaso a intemet que 
cuenten con conexiones que califiquen corta azxesos a Irrtemet de Banda Arx:ha. De ellD, infiere que 
bs requlsitos e indicadores son aplicabtes a todos ios proveadores y operadores de ecceso a intemet 
que cuenten con conexiones que cafiflquen como Banda Ancha, aun cuando las mismas no sean 

oG R 5F 	comen:falizadas como tal. 

~6 	En ese sentido, ei conces(onado solicita que se precise que dichos requisitos minimos de calidad ser3n 
impuestas a los operadores y proveedoras que cuenten con coneziones que sean comercializados 
cortw acceso a Intenret de Banda Ancha en ia medida que to que está detrás de dicha disposición es 
que el usuario que contrata un servicro de intemet Banda Ancha recba la calidad esperada para dicho 
servicio. Menciona que de no rearrcarse dicha precisión se podria afedar el derecho a la libertad de 
empresa de los operadoms y proveedores de acceso a lntemet que han optado por comerr:iafzar sus 
servicios de imemet ofreciendo condiúones que se adecuan a las necesWades de sus clientas y que 
pese a que podrian cumpiir en determinados supuestos con las características del intemet de Banda 
Anqha, no han optado por elb al no poder garantízer rromo pretende el Es'ado un velocidad minima 
garantizada. 

Evaluación DGRAIC: En relación al comeMario det concesionado, se debe señalar que los requisitos de 
calidad son aplicables a cualquier sen4oio. El Estado detenta un rei tutetar sobre ellos p sobre le base 
de dicho rol, el OSIPTEL ha venido fiJando ya indicadores y reqirisitos mtnimos de calidad aprwaWes a 

- 	divemos servicios públieos de talecomunicaciones desde hace varios años. En ese senbdo, el hecho de 
que por efecb de la Ley N' 29904, ahora se distinga enbe conexiones de banda ancha y conexiones 

y 	que no lo son, no se justiFica que el rol tutelar del Estado a favor de bs usuarios deba ser abandonado 
respecto de conexiones que no son de banda ancha; come se sugiere. 

En virtud de b expuesto, a fin de clarificar el sentido y alcance del articub, se agrega un segundo 
párrafo ai nurnerai 9.1, de acuerdo al siguiente texto: 

, 	¿. t 	` 	lP. 	 wrw.TL^a~ó.ee  I J~M2ortimctffii 
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Propuesta de texto (en negrita y cursiva): 

"La presente regolación sobre (ndicadores de cafidad en banda ancha que desar►oflará 
pSlPTEL en virtrrd de la presente rtorma, no enerva fas abióuciones que ya detenta el 
rele►ido organLSnw regulador en maferia de caifdad del servk/o de acceso a fntameL' 

. Seounde modificación al articulo 9 fmodiffcación del numetaf 9,11: 

Comentario de Nextel del Peni S.A.: Plantea que no deben establecerse indicadores de calidad 
obliga.orbs para el acteso a Intemet de banda ancha, en la medída que de no cumpiir la empresa 
operadora con la vebcidad ofrecida ser8 el propio coraumidor, y por ende ei me~ quien le 
sancione, pues, ooMorme a la nonnatividad vigente, en caso bs problemas de calidad no se solucionen 

F 	 y en el escenario de un contrato de servicios sujeto a piam forzoso; el consumidor se encuentra 
~ 	facultado a resoWar su conVato de abonado sin pago de penal'aiades por ef ptazo inconcluso. 

Señala el concesionario que la cafidad del servício es una varieble clave para la competencia en el 
mercado, en la medida que tomenta la innovación y promueve la eficiencia, La mayoria de Ios usuarios 
optan entre un operadot ü otro debido a la relaúón existente entre la r:alidad oiracida y el precio 
requeridG. Las necesidades de calidad varfan sigrífica6vamente, no aob entre diferentes perfilas de 
consumidores, stno también erure diferentes tipos de ap6óaciórres y servicas. Por elb, regulationes que 
no tengan en cuenta la naturaleza de tas redes móviles y el funcionamíento competitivo de eslos 
senvicios pueden resuttar en baneras a su desarroib, generando un impado negatnro en la cf~ucibn 
de la brecha dg'dal y promoviendo un usoineficíeMe del capital invertido, una bam3ra para maxímizar el 
bienestar social. 

En et supuesto que no se atienda ef requerimienlo del cor>cesionario, soriáta que se sirvan eliminar la 
posibilidad que OSIPTEL establezca metas de cumpbmiento de indicadores de catidad y consiguíente las 

~
p~ y 	posibiGdad de sancionar su batmplimiento. Sustenta su sol'icitud en que la nonna debe promover la 

c+ 	eliminación de la exislente asimetrfa inbrtoativa, lo cuai se bgra estabtecierkk imicamente ia otaigación - 
por pane de Ias empresas operadoras de contar e ínfamar de forma adecuada a sus usuarios. 

~ r c 	ContarNfo eon dicha infóanaciórr, el usuarb podr3 bbremente elegir quA produeto, servfcio o plan tarifarb 
• 	 prefiere y, de ser el caso, quA empresa de telecomunicaciones le proveeri; el serviáo. 

En ese seMldo, en apficacibn del pdnciplo de subsidiariedad en la actuación de la administracibn, en 
caso el Ministerio u OSIPTEL consideren imprescindible estabiecer una veloádad mirrima pare que un 
accesc a Intemet pueda ser considerado conio de banda ancha, éste reguiación sólo debe estar diñgida 
a disminuir te asimetria infomurtiva, sin generar mayores gravámenes ye~ irrecuperables para las 
empmsas operadoras. Siendo que tales astos perjudican también de ionea indirecta a bs 
consumidores por la apócación de mayores tarifas y al mercado en general pues le restan 
competitividad. 

Evaluación DGRAIC: Si bien es cierto que exfsten drversps factores exbgenos que afectan el correcto 
tuncronarniento de las redes de teiecomunicaciones y que rro permiten brindar randiciones de calidad 
permanentes a cada usuano; no por elb se puede justificar que la reguiación sobre caiidad deba estar 
ausente, ya que es factible anibar a un punto fitermedb enUe el interés de tas empresas operadoras y 
el interés de los usuado de tener predicdbilidad sotms las condiciones bajo las cuates se les prestaran ios 
servícás de aqueRas; esw bloi ndo indicadores de calidad. 
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En esa fínea, dimensionando las refeddas conóngencias, el OSIPTEL puede establecer parámetros de 
tolerancia en las condiciones de calidad; con la Idea de reconocer a las empresas un margen que les 
permita enfrentar dichos facrores exógenos. Con elb, a dderenWa de lo que ocune actualnrente, se 
meiorar5 la percepción y experiancie de uso que tíenen los usuanos respectp de la caridad de bs 
servicios que adquleren; aspecto que finalmente redundara en el teneficio de los propios operadores. 

Añrmar que ei poder de sancibn del consumidor es suficiente para resdver la problemática de calidad, 
es ertáneo, dado que ese poder se materializa únicamente en una capacidad de eiegir y no viene 
acompañado de un acto penalizada o disuasivo de los ofertantes del senricío. Fsta situación se agrava 
cuando ese poder de eleeción no descansa en mecanismos que perm8an a los usuarios distinguír las 
opcbnes de mercado que óenen; ello en atención a que no existen actuaimente parámehos 
comparables que les permitan difererdar las ofertas de memado. 

Es por ello, que la respuesta regulatoría en este eztremo justamente plantea la FWACIÓN DE 
INDICADORES, esporándose que dichos indicaadores pennitan a bs usuarioa comparar objedvamente 
las ofertas de las empresas operadoras en cuanto a sus nivelea de calkW, lo que finaimente orientará 	. ~ 

de mejor manera su decisión de consumo. 

Si lúen existen factores exógenos que afectan e! setvido (tal y como se ha expuesto), sedebe tener en 
euenta que estos indicadores deben estar acompañados de par9metros de tolerancia (que serán 
acfualizables pe,7ódbamente) 105 cu31es permitlrán a las empresas justificar dentro de mArgenes 
razonablea, las eventuales degrada~ en la prestación de sus servicios; opdón que a diferenda de 
la situación actual, permiÜrS a lGS usuarios conocer si la prestación de su operador decae por debajo dei 
margen aceptable (ahora conocido), b que a su vez pennitirá a dicho u.suario comparar la oterta de su 
Operador con las demás ofertas del mercado. 

Por las razones expuestas, tampoco se puede asumir que la potestad de resolver el contrato que tienen 

	

orG>  R q 	los usuanos sea una medida que garanbce la mejora de (a caiídad.. 
'p  

	

v a. 	Finalmente, sobre la fijacián de requisitos minimos de ealidad, cat+c señalar que esbs requisitos no se 

	

M T c 	definen en la presente nonna, siendo por tanto premeturo cuestionar su fijacbn en esta oportunidad. 

Sin perjuicio de elio, sobre la base de b expuesto, e_ 1 numeral 9.1 del artkuio bajo análisis se precisa en 
bs siguientes términos: 	 , 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

9..1 9 OSrPTEL daterminard y adualizaré perfódicemente les indkadares y-raguisifas•rnlrwaes de 
calidad que permllan a los Usuados conocsr, evaluar p companr las condicfones baJo fas qua 
$a pnsla et servkia 	 accesoc a irdemet de Benda Ancha Pq'a, 
alémbnca a 	y Bande Ancha ittóNl. Aslmramo, en el marco de sua competanctaa, el 
OSIPTEL podró aatabrecer en baae a dichos indfcadons, requisitos mtnimos de caadad lacqea 
sarán da obFga,brio cumplim(ento para bs Operadores de Telarnmurricacbnes y Pmreedaes de 
Axeao a Intemef. 

..o ~ `. 2.5 MODIFICACION AL NUNERAL 10.4 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo .,• ~ . -,,. 

ildicufo t0 • Libatad de uco de aplic~ o profowhs de 9anda AncAa—itieuae!!dxlda Rad 

10.1 El OSIPTa pubrkar8 en su pafal da Iniemet elreculado do fes de~ qaa sa Canaelo D~ emrte 
. 	 an vbhid de Jo d~ eh al numeral TOZ, ~ sl rna/qc el nanbra dei P~  de ~ a tntamaf u 

,'Dpe~adorde Taroomuniceporws que na matizedo la sa&cáud scf com et 	da lea re~ r;oReifades. 
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AsMiSmc, pu~ urt tisfedo da ws prxddirtUeMos &r aYSO reJecionados al inanplimieDto de !ss dadaioMr 
pue edopro 910SlPTB- en mrt9rfa oe neuhalided de red 
(...) • 

Comentario de América Móvd Perfi S.A.C: Respecto de la publicación de una tista de los procedimientos 
sancbnadares en curso retardonados con el incumpGmiento de Im decisioms del OSIPTEL sobre 
neutraAdad de red, senala que dícha propuesta contraviene lo dispuesto en fomta expresa por la Ley de 
Transparancia y Acceso a Ia tnformacibn PúbNca (T.U.O. aprobado pa el Deaeto Supremo N• 43-2003- 
PCM), que establece que la iníaimación relaoionada con investtgaciones en curso referídas al ejercicio 
de la potestari sancionadora de a Adminletraci0n Pública, es wrulderada rAmo confitlenclal. En ese 
sentido, la referula Ley prohbe expresamente que terr.eros puedan ser infonnarlos de la existencia de 
procedenientos sancionadores en trámite, por lo que plantea que e( Sagunrb párrafo del numerai 104 
bajo cornentario sea eNminado de !a nonna qtte finatmente se apnrebe. 

Evaivaciiin DGRAIC: Con retaciiSn a la publícación de bs pnxesos sancionadores en curso, se recoge el 
. 	 comentano de América Miivil; sin embargo se pfev8 que se deberiin pubiicar los procesos conduidos. 

En ese sentida, se reatiza la sigufente nrodifmacibn: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

'104 EI OSIPTg publicará en su porfd de lntemet el resuMado de bs decisrones que su Conse¡o 
De'ocfiw emite en virtud de lo dispuesM en ef numeral 10.2 lodkando al menoa ef nanbre dsl 
Provaedor de Asceso e intemaf u Operador de TeMmmunicardones que ha reafizado !e soücd'uQ as! 
oorm el detaae de faa nrstncciones aoécdades Asknismo, p~ un ~ de !oa procedfmiaMos 
era sdrse conc/uidos relacionams al ko~nto de ras deckfones que adopre el OSIPTEL en 
meteria de neut2fidad de n3d' 

2.6 MolNF1cACIbN AL ARTICULo 12 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo 
,e  

MT  ~ 	 'Adicub 12• AproNech~o de le fnrresatnic(ure tle otros servkioe psre k áWsmenreddn tle Ie Red tbrsa7 
NeaiOnel de Fó2 Oplica. 

121 La necestlad de sr.patar le Red DorsN Nec✓onel de 5bra ópnce en !e inhaashvaura de enerota e7ódnce. 
MOmurDreos. velkdo /er~ serd ddemsnede pov el Mddatera de frenspades yC&um cacionet,a kar8a de 
k unidsd Fo~ hlf G 

• 	 122 Ls t/nntsd i-vrmuledaa MTC deeerA 000rdhar son MO adfdetles de kA*trecyón PíNica yM ampresas 
ntsrabs o pvivades psrl6reráe;, en liempo opwfura, a elodos de pianíócr b 7molm+reNSCiM ortlanada de k 
Red tbrsal Naciensl de FSbra bpoes, de fas nodad de enerpia sV6ctdc4 rodes de 
Audmcarouros, redes via~esyPofenocemles.' 

Comentarios de la Sra. Teresa Tovar. Sefiala que el articulo 12 dei Proyecto de Reglamento, det ecEa 
establacer un pam para que este Ministerio determine la necesidad de uólizar la intraestnlcwra de 
sopone para la Red Dorsad Nacional de Fibra ópGca (RDNFO), tomardo en cuerta que aqueNa es 
infonnacibn relevante para et dfseño de cualquier proyecto vineulado con el desarrolb de dicha red. 
Añade que a la acha PROINVERSIbN ya ha convocado el concurso de proyedos integ2les para a 
coru:asibn de la RDNFO, por Io que la detecminaci6•t de sopone referida en este ardcuto tesulta 

' 	indispensabie para la evaivación a catgo de los Interesados. 

Evaluacíbn DGRAICr; En reiación al cwmentado, se debe señalar que si bien a .  la fecha existe un 
proyeeto en PROINVERS16N, ratarido a a RDNFO, elb no agota el hecho que la RDNFO tenga 
pDstariortnente nr•,as adicionales o complementarias; por lo que no es posibie detemmnar un pazo 
especffico. Atrora bien, existe la posibilidad de que el Operador porsal, por razones técrricas o 
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económicas, declda utiláar una ruta intermedia (entre dos bcalidades a seratendidas) diferente a la 
prevista por la Unidad Formuladora MTC 

Atend~ a las referidas consideraciones, se plantea modificar el articulo 12 con el sigulente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrRa): 

'Artlwlo 12- Apmvechamiardo de 18 inhaestnxnna de droa senicps para 18 trnplemerdacl8n de fa Red 
Dorsal Nacianad de Fibra Oprica 

$27 Le necesidad de sopodar le Red Dona( Nectonel de Fibra bptica en 1a ertraestnA:tura de energía 
electrica, MdrocarburDC viad yk lenoutaAa ser2 proPuasta dalerrR'P-da par el Minladeno de Transpones y 
Comun(caciones, a fravés de fa Unidad Famuladora DATC en la otapa de tormulacbn de las proyactos 
queconfamen la Rad Dorsal Nacánal de ffbn bptka; sin perjuicto de que a( Oporador ponal utilfce 
otrat apemativas de dasptiepu ► de dicha red, de eonsfdararfo parfirwnta. 

rrsGptisa,-aoow 

27 MODIFICAC18N AL NUMERAL 13.2 DEL PROYECTO oE REGLAMENTo 

~wfo id- Utr7frsrldn de Mhaaslructura existerdede wmrstes eatNsbs 
(...) 
111 El uso dele vdraesaudura selkWda sn af numerd preosysnte porpada ds Opersdares de TM*WW~ 
ftiseNOa 010parador t7msat sa ~ml a le aDS+idn Iavaa0le del Afinisfe•io de Transportes yCwwk~, quím+ 
poere ecardnr aon le arnluesa eslslef y el O~ de Te+ecoununkecidnes dar caso aapesffoA sn 9ue esle Whmo 
asw+e cDnpromisos vMCUfaNet pan otdQer sl M'mstorío de Tranepwf03 y t:onwnicaoioneq, ryfios de FGa óplica para 
ar desplieg,re de la Red Doraei Nerional de Wsa 4tta o sue esquamas de reduidancia oorno parts dsl reapecfrvo 
eonrreto de mrnpenldón de inóaestnrdun. Para estos casot se requerirA te opinibn tdrnice de la Urodad Fommledora 
MTG.• 

EvaluacíiSn DGRAIC: Con respecto a piazo para que este Ministerio emita opinibn, se recoge la 
sugererxia, en un nuevo párrafo, adicional al numeral 131 Asimismo para mayor caridad se efactúan 
precisrones empleando ei tt5tmino'Infraestructura de Soporte' definido en ei artioulo 3 del Proyecto de 
Reglamento. 

En ese sentido, el numeral 13.2 quedada con le spuiente redaccibn: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

'Adkub 13: Un7Pzación de inhadsWCture esisfente de enqussas esratates 
(...) 
132 El uso de la 1n6a®stnw9ura ds Soparh seAalada en el numeral precedenle,, por parfa de 
Operadores de Telecomunicaciones dsfintos at Openxlor porsal, se s;Qetará a!a opinión fevoraok del 
Afinisterio de Transporfes y C.onirudca~ 9uisrt podrg acadar con 19  empmsa estatel y el 
Operador de Tebcomunieacianea del caso eapeci0p, en que esk úoimo asuma compromisos 
vincuiaatas para otoryar al Ministerlo da Transportea y Conn~nes, /xbs de flbra dpfica paro e1 

WWMIrüf:.00b.na 	7vMZartihal2CA 
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Comentario de Amérroa Móvil Perú S,A,C: En reladbn al nurnerel 13.2, seNala que resulta importante 
que en la norma que finalmente se apruebe se especlñque el plazD para que este Ministerio emita su 
opinron favorable, considerando que resufta necesaAo para determinar las estrategias de 
dimensionamiento y atención de cobenura. e 
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desplleyue de M Red Dorsal Naebnel de Fbra dptice o sus esquemas de redundancie, como paRe del 
respedivD corrfralo de cDmparUCfon de ✓nhaesfruclura Para estos casos, se requanrS la opinicn 
técnica de la Unidad Fomrufadoro MTC. 

!a opinión dd el MWsterlo de Transportea y Comuniacionas nrerlda en el párraro precedente, 
será emirida en un plazo no mayor a tnJnta (JO) dhe calendulo daede reciblda k 'adormaciba 
yeorsierencfida, detallsds y completa de la rn/raestrucfura de Soporte a a/ectar que propone 
u0azar d Oparador da Telecomunicacionas del caso especNko. Si dkha brhaastnvctura es de 
inten4s para el Min/stario de Transponsa y Comunhecionea y d Opersdor poraal, ar deberin 
acordar las condfc/ones de su utflkacldn con s/Operador de Tdecomunkacionw y le ampresa 
estatalproyeadon de la lnfraesMuctura de Soports del caso, en un plaro adtclonal' 

2.8 MODIFlCAC16N AL NUMERAL 17.1 DEL PROYECTO DE REGLMaENTO 

~ llreculo 17.• Acaso y utr7áación de lnóormacfdn provendrs para L proyaalón dal trauda da Is Rsd 
Darsal daclond ds Fswa rSpdcv 
i7,1 Lw Subaecrorea de Enerpb y TronspMas, así cano 1ea empreaer eNdawa que oDSnn oajo d M+óVfe dd 
FfM«AFf que Drmdndn eopafe e la Red Dorsd Nacipnd de FM bpace, mirán a¡o Urvded FomwladDre M7: 
y a la Op7-MTC, sua rei~ Plenea AWSíemdas de pmyecfa de &xromidn privsds y pe5lica, tlee+demenM 
aprcbecbf. en su caso, eduúzedaa por d dgarw ~ da cade aM~ abMo dsras las anfidader 
anceryedas dd aurts~ de b dlspuesfo end pressNe numeref.(...)• 

Comentarios de la Sra. Teresa Tovar: En relaáón al numerai 17.1, se considera que deberia 
establr.cerse un plam para la rem'rnión de la intormxión que se indk.a a la Unidad Formuladora MTC y a 
la OPI-MTC. 

Evaluación DGRAIC: El ptazo en cuestlón se encuentra definido en una disposiGbn complementaríe 
~GF transitoria det Proyecto de Reglanrento. En ese senüdo, para un mejor entendimiento de la rwnna se 

incluye la referencia respectiva. 

Propuesta de texto (en negríta): 

I 

 

17,1 Los Subsarzores de Energla y Transportes• asr como las empresas esfatales que operan bajo 

	

` 	 el ánbdo del FONAFE que br'wrdarón soporte a la Red Dorsal Nacional de FiGa Óptice, remkk#1 a 
la Unidad Fo7mutadora MTC y a la OPI-MTC, sus respecüvos P(anes Multiam>ales de proyectos de 

( inversiñn privada y públka, debidamente aproáados, en su cato, actua6zados por e/ órgano 
competente de cada entidad, en el plazo sedalado en la Sexta DisposlclómComplementaria 
Trartaitoria; siendo éstas las entfdades encargadas del cumplimiento de lo dispuestD en el 

i 	 presente numenrl. 

2.9 MDDIFICACIONES AL ARTICULO 22 DEL PROYECTO DE REGLAMEnTO 

ArdevJe 22.• Conusien de la Red Donal Naciond de %s dpdca 

~ 	22'1 La cans~ oparac 6n meman m enro y mytaec+án de la Red Dorsd ~ oe Fiba bpaca, podrA 
ser ennsgada en ~ por d Estada Pauenq a{ravSs de PROtNVERSlOIy para su hrple~ áe 

	

_ 	 manera pvoyroslve, Dap la o 1es modalláades y oanditionas qúe se ddinnn sn eE ~se de pmnwdár de la 
, 	 in~ pd.7da respecfive: sm per¡uicio de qim 1a thuderidedde la ro(xitla red oarasponda el Estado. 

22 2 Et V-iaemroslarro de C.omMrcec'nrbs definire las cadáciorws t~ sponóntices y!rjffias oue resusen 
.. 	nemaiasparadabrmsisra+abanoeyr~deboDnCesíbnaquesereaareerpeseraesMaAa 

. 	 ~ 
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22.3 Con la 6nalidad de romenror la compelancie y evsu ud aIro grado de concenrroeión en au men:edo en el 
qua operars al sdjud ~icaado da la Red Darsal Naaonal de Fiora OpAce' no podrón padicípa en d proceso de 
edudicscün de la Red Ooraal Nermd de Fbra Qalfu, aQuelfos Op&adorvs de Tdecomudceetanes o sus 
Empr6sea Ymculadae pua a~ can una panidryeaón de mereedo supeAa d 25Xc Lae participeáares de 
nNreado ae detemehmsn en Mn:iM de la exlansi0n de lae eedu de Rua dpuca despkaedes pabs Operedores 
de Tebcartarnca5onas a nhrel naclonet mdes de la seloccibn del Operadorpond 

221 Lat Empresas Vincu7edas cm d Operador Oorsd no ea~ pmlar el servicro parledm que presfe el 
Operador 0asa1 en !os agercs donde deóe despbgens le Red Dnrsel Neciond de F(bra Opfka. Paralos oemBs 
servkáoa qie n+asren oioDas Empiesns V7nmledes, ae epttcartn bs macanlsmas de cadrdy separecilm ñ~d 
que d Estado ariporqa d Opatadd Dorsd para evüar próUicaa snf~dvas y reaUieNVa*. d la ebre 
s~srxia. 

• Primer cambio: eliminación dei numerat 22.3 

Comentario de Amérua Móvil Peni SJ1.C.: EI concesionario señala que la Ley N° 29904 rq ha 
estabiecido una prohibición como la contenida en el numeral 22.3, debido a que la opción del legislador 
fue no Gmitar de ese modo la participación de ninglin agente en la licitacíbn y, por eilo, ei Regiamento . 3  
que se pretende aprobar no puede estabieceda. 

Señala que el Proyecto de Reglamento pretende crear un mecanismo que no tiene sustento normabvo ni 
en la Ley de Telecomunicacrones nl en la prOpia Ley N° 29904, es decir, prohibír direciamente ta 
parficipacíón de empresas vinculadas a gnrpos que concentren una padicipación de mercado superior ai 
25%. La intensidad de la referide prohib>iciál es tal que consideramos que el mecanismo devendria en 
una actuación estatai que podrfa acanear su nulidad, ponlendo en riesgo tos resuftados de una eventual 
IiciGxión que acoja dicha prohibitibn. 

Refiere que la prohibición de determinadas empresas a parbcipar en ta Gcitación de RDNFO constituida 
una violación d'vecta at derecho constitucional a la libre empresa, más aún cuando dicha prohit>ición tan 
severa estaria irduida en una norma reglamentaria y no en una norma con rango de tey, Segim lo 
señalado en la ExposUn de Molivos det Proyecio, dicha limitación se encwntraría sustentada en que 
anteriormente ef Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha establecido una iimitación análoga al 

	

~o 	señalar limites a las porciones de espectro respecto de los cuates una empresa puede ser titwar, Sin 

¿T.

embargo, una situación perticuiar como la del espectro radioeléctrico no se presenta en el caso de la 
 RDNFO, compuesta principaNneMe por obras chAles y fibra óptica, senricios y productaa que pueden 

adquirirse en ios drversos mercados, sin que nhguno de elios canstituya un reeun;o naturei y menos • 
estatal, motivo por el cyal, considerunos que dicha prohibición debe ser eliminada de la nonoa que 
finalmente se apruebe. 

Asimismo, manifiesta el concesionaño que según lo expuesto en la Exposición de Motivos del Proyecto 
de Reglamento, en un mercado con un fndica HHI por enctma de 2500 puntos se facilitaria ta práctica de 
conductas andcompetibvas. Sin embargo, pare el concesionario, pesa a que et mercado peruano 
presenta una concentración mayor a la referida (2500 puntos en et irbice HHI), no eziste el riesgo de 
que la empresa se coluda con sue compefidoras, pues esm se contradice con tas •agnesivas estrategias 
comercfaies' imptementadas por Amérfca MóWI.. Además, señala que la propuesta del Proyecro es 
incoherente con sus propios fundamentos, debido a que en tugar de tntentar reducir ta eoncentracián del 
mercado la incrementa, en tanto promueve que un operador (intemexa Perú SA.) obtenga la 

~ 6  < adjudicación. Todo eGD resutta perJud'icial para el bienestar social debido a ímpide que operadores 
experimentados participen en la I"rcufación y que por ende los ocstos de provisión del servicio del 
operador RDNFO no sean los más efiáentes. 

~ 	 . 
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Evaluaclón DGRAIC: Respecto del ecmentado de Améríca Móvli Pernt SAA., sobre la ausencia en la 
Ley N' 29904 de la prohibkión contenida en el numerai 22.3 del Proyecto, se debe senalar que (a 
reglamemación de dicha iey debe encontrarse en amonia tanto con la Ley N• 29904, conw con la 
Constitución y la Ley de Telewmunicaciotres, en donde se estabiece el deber del Estado de facBitar y 
fomentar la competencia en sus arfieubs 61 y 6, respecbvamente. 

En ese senbdo, se debe considerar que el Estado tíene un deber de }sgular el meroado de 
tetecomunicacibnes, de fonna que se asegure su nwmai desenvolvimierrio y asi garant¢ar un proceso 
competiñvo idóneo, en ténninos del bienestar social agregadd, especiaimente de los usuarios. 

En esa linea, se debe enfatizar que la d'ISposición en cuestKm eslaba concordada con el artículo 61 de la 
Constltuáón y el arbcub 6 de la Ley de Teler,omunicaciones. La referida pravisión estaba sustentada en 
que aigunas empresas podrian concentrar el mercado en nivebs sumamente aitos, en bs que la 
6terahxa iconómica advbrte que se generan ríesgos de eolusi4n y se origina poder de mercado, a 

f 	 través del cual se facilita el desartoilo de précticas anticompetitivas. Asimismo, se debe recordar que, de 
• 	 acuerdo a la Ley de Teleeanunicacbnes (arl 6), en esffi secwr el Estado no solo debe krterven'u ex post 

sardwando las prácócas antieompetkNas, sino que debe fomentar la Ubre competencia e intenrenrc ex 
ente para evitar prActicas y acuerdos restrMllws derívados de ta posktón domJnante de una empresa o 
empresas en e! melcado. 

En partícular, el derecta a la libre empresa alegado por el concesionano, queda armonizado eon el 
prireípio consütucional de promoción de Ia oompetencia, debiendo recordarse que de aeuerdo a 
relterada jurisprudencia del Tribunal Constfircionai (STC 010-2002-TC-AI, STC 004-2004-AI-TC, STC 
010-2010-PI-TC, STC 032-2010-PI-TC), ningún derecho es absohdo y por eAo en determinadas 

00 R ~ 	circunstatrcias son susceptitiies de ser fRrlihados o testringidos, 

~ 	En relación al comentario del ooncesionado relaóvo a que se habria sustentado del numeral 22.3 de! 
M T c 	ProyeCto, en base a anteoedentes de la gesti0n det espactro radloeLtctríco, se debe aclarar que ei 

entendimiento del concesienario no es del todo precfso, toda vez que la Exposiüón de Moüvos sei5ala 
otros fundamentos dtstintos a bs referidos antecedentes. En ese sentido, en la Exposición de Modvos se 
hizo expresa menci0n a que la analogia en cues5ón se sustentaba en que le asignacidn [de/ e~ 
radíoelédrico] impacta en /a astnn~ura del rnetcado' y que era consistente con el roi dei Estado 
promotor y fadlitador de ta ampefenáa y en caufela def normal desenvolvimia/itodel marcado , siendo 

~ 	 éstos elementos, similares a ios considerados en la bnnulactón del numerat 22.3 del Proyecto. 

De otro lado, en relación a(a supuesta arbitrariedad de la disposlción tomando como referencia una 
panícipacibn de mercado superior al 2596; se debe aclarar que dieha aprecíación es incorrecta, en tanto 
no toma en cuenta que divensos referentes intemacionales y literatura econbmica reconocen que un 

~ mercado aBanrente coneenbado es aquel cuyo IHH (Indice de HerBndahl-Hirschman) supera los 2500 
puntos; lo cuai es equivaleMe a ta ewstencia de 4 empresas en el mercado mn una partiápación 
equdativa del 25%. 

Por e)empb, bs Lineamientos para Concenttaciones Horizonteles (Horizontal Merger Guidelines) 
-• ~« ~o ° 	ubluadcs por el Departamento de Justcía (DOJ) y la Comisián Federral de Comercio (FTC) de bs 

Estados Unidos, clasifican los mercados de la siguiente bnna: 
~. 	 . Mem~ desconcentrados (Unconcentrated Markets): HHI debejo de 1500. 

• 	Mercados moderadamente concentrados (Moderateiy Corcentrated Markets): HHI entre 1500 y 
2500. 

l • Mercados aftamente cvncentrados (Highly Corcentrated Markets): HHI sobre 2500. 
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Respecto del aestionamiento de que se estaria pronroviendo que un cornv3sionario detenninado gane la 
Iicrtación, se rechaza dicha alegación y se sefiala que careca de todo fundamento, dado que el Proyecto 
solo establecla un parámetro objelivo, en tanto que será un concurso públíco abierto el que detennínarA 
qué condicqnes y requisRos habran de cumplir los pos;ores y el adjudicatario del concurso, que 
perfectamente pueden ser empresas distintas a la señalada en el comentario. 

En ese sentido, es también infuntlado el cuestionamiento relatiww a que no habrá presión competiüva en 
el proceso de iicitación y que la RDNFO operara a costos no e6cientes. Las entldades involuwadas en el 
otoryamiento de la concesián (PROINVERSION, MTC) precisamente se encuentran enfocadas en 
generar competencia por el mercado y bgrar que la RDNFO opere a costos eficientes. En cualquier 
caso, bs posbres del citado concurso bien podrian proponer mmjoras a las reglas del concurso, para 
lograr los citados obje6vos. 

Sín perjuipo de lo antes serialado, se ha considerado conveniente retirar el numera122.3 publicado para 
comentarios, Eio debido e que en la versidn firral del Regtamento se ir>cluyen obligacbnes especifiras' 
de separación fur>clonal at Operador porsal y a sus empresas vinculadas, las cuales pemlibrán reducir 

	

sustancialmente los riesgos de conductas anticompetfivas por parte del grupo ecorámico que se 	• 
adjudique la constnrcción y elrylotacibn de la RDNFO. 

En efecto, las referidas disposiciones se encuentran en el numeral 22.4 y el artículo 23 publieados para 
comentarios, así como en la modficación del presente numeral 22.3. En par6cular, en este úmmo 
numeral, en el marco del precitado articulo 6 del T.U.O. de la Ley de Telecomunicaciones, se estabiece 
que las empresas vínculadas al adjudbaWrb podr3n enwntrarse obligadas a asumir medidas 
regulataias especiales en materia tarifaria, eontrd de canductas, entre otras, según b disponga el 
OSIPTEL. 

~ ,C t 
4 	 De esta manera, se permite que ei grupo er•onómico adjudicatarlo participe y eje2a su derecho a la 

libertad de empresa,y a la vez se reducen mediante la regulación, los incentivos que los integrantes de 
dicho grupo podrían tener para: i) atdbuir el Operador porsal los costos comunes de operaciones 
distintas (una regufada y otra no regulada), y asI reducir sustancielmente los costos de alguna operación 
no regulade, con lo que podría oftecar servicbs que no refkjen bs costos reales de la. operación de una 
red de 6bra óptica; ñ) tener comportamientm estratégicw en la admin"shaábn y gestión comercial de la 
RDNFO, con la finagdad de fncrementar las ventas y uüGdades de las operadonas no reguladas, tnduso 

	

si ello perjudtcara del Operador porsal; y iii) efeduar condudas anbcompetitivas en general, como son 	• 
las restricciones verticales, wnsiderando que el grupo empresadal tendr(a operaciones tanb en d 
mercado mayorista como en los mercados minoristas; afectando asi no solo al Operador porsat, sino a 
los demés wmpetidores del mercado, 

En consecuencfa, se eonsidera nacesario incotporar la siguiente dísposición en el tezto de la rarma a 
~ ser aprobada: 

Propuesta de texto (en negrftps) 

"22.3 Las Empresas vnculadas con a! Operador Oorsal que brinden 3ervklos públicas de 
tetecomun(caclanes en el terriroria nacional, estarin su¡etas a loa mecmismos de reputsción 
tarifsria, conbnl de conductas y ohas obligaciones que el OSIPTEL les imponps en sl marco da 
sus /acultadea, a ttn de sv1W conductas que produrcan o 
andeom tirivos, oomo conseeuenela Je sa esWetun inte rada us ~~M p~

uelr Nactos 
Pe 	 B 	4 Posaan dichas emPresas•" 

•  Seoundo cambio: modificación de! numeral 22.4 
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Comentario de Intemexa Peró S.AA: Soricita se elimine la restriccián fmpuesta a ias empresas vinculadas 
del Operador porsal para prestar el servicio port~ en bs lugares donde se desplegara la RANFO. 
Sefiala que esta restriccibn, teniendo en cuenta ta knportante inversión hecha por el concesionarío 
durante los ültimos atfos para ampiiar su presencia a rdvet nadonat, prasencía que coincWe en gran 
parte con et trrazaado de la RDNFO, constiluíria un será desincentivo para con6nuar con la ampliación de 
DuesVas redes y para la parficipación en et lnncwso de la RDNFO. 

Evaluación DGRAIC: En relación al referido somentario, como hemos sustentado precedentemente, de 
ex shr una empresa vinculada o6eciendo el servicio que preste el Operador porsal en bs mismos 
lugares: el grupo eeonótnico adjudicatado tendrfa fuertes iricenthros para etectuar alguna conducta que 
perjud'que ha competencia o ai propio Operador potsaL Todo e8o, sin considerar en dicho análisis, b 
insostenible que seria para ei Estado Peruano promover una actrvidad (et servicio portador dorsai) que 
en lugar de gerasrar condiciones de fomento de la competenda, la perjudica. 

Por eiW, la solicitud del cnrxzsionado parra que se elimine la restriedón del numerai 22.4 det Proyecto, 
• no puede ser acogida por cuanto su fnalidad se sustenta en ta texsidad de evitaar conductas 

arrticampetitfvas det 	grupo económico adjudlcatarío, considerando bs altos incentivos que han sido 
expikados pmcedentemente. Asimismo, consideramos que earecerla de seddo, desde el punto de vista 
empresarial, que dos (2) empresas vinculadas enbe sl, presten los nitsma servicios en las mismas 
localidades (a los mismos elientes) debido a que estartan wmpitiendo entre eUas, lo cual perjudicarla al 
propio grupo empresarial; por lo tanto si esta es una sihración no deseada desde el punto de vista 
prívado, lo es de la misma maeera para la RDNFO. AI  respecto, podemos señalar que en el mercado 
peruano no se verifica ninguna empresa o grupo emprasarial que ap8que esta estrategia, porque diflculta 
la sostenibdlidad de las empresas en el mercado. 

Sin perjuicio de b anterior, en le medida que ya se encuentra recogida en el numerel 22,3 propuesto, se 
eonsfdera necesario eriminar una parte del numeral en ei texto de la norma a ser aprobada: 

ocaRq Propuesta de texto a etiminar (en tachado y negritas) 

MT r  '22 a Las Empresas Virrcufadas con el r~rerrdorporsel no podrán prestar el senAdo porfador que praste 
el Operador porset en bs higares donde debe desplegarse ia Rad 0onrar Nacipror de F/bre r)~. Para 
los demis  

~ 

2.10MODwicACION AL NUNERAL 28.2 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo 

Ardcob 2ar Resnra rHra proy+cras promoNdos por d Esado 
¡...j 2d2 	La raerva del scceso r uso de a 6Arn~ ekchcs y  de rxtl!oca•fasox ,>od+a  ser 

~ . cancsfada o nptlifxada qlrcomin sasNO, sem er casq enrre el MlydsterM de Transpates y Caffdffm,•aáonas y 
ed res0eetlw w.naesieewrio cb elendeldsd o hidracnbums' 

Comentarios de M,érica Miivil Perü S.A.C.:  En retación ai numerat 28.2, estiman ~sarfo que la 
norma que ñnalmente se apnrehe estat>tezoa un plazo máxálw de reserva para bs proyecUOs 
prortrovidos por el Estado, a efectos de no restringír indefinidamente el acceso a tos proyectos de 

ti 	o r  iniciativa privada de fos Operadores de Telecomunicaciones. 

r  Evaluación DGRAIC: En atención al referido comentario, a Bn de permiür a los corx:esanarios tftulares 
de la infraestnrcDtra• util¢er la iniraestruUura que tre previarnente ~ada por este Ministero; se 
prevB que el Minísterio deba pranunciarse sobre la necesidad de uso en caso lo soTa;iten bs referidos 

1 
mtc.act.oe 	
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. 	• Transportes  
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títuiares. En ese senüdo, se propone sustituir el referido numerai 28.2 en los términos siguientes 
(propuesta de te>tto en negrhas) 

'28.2 E1 otorgamiento de uso de la lniraastrvctura de $oporh ya resarvada según to soAarado 
en e1 numeral proeedente s tavor de Operadores de Telacomunicaeiones podri ser roquerido 
pa tos titutares de la Inlraestrnctun de Soports el Ministerio de Transportea y 
Comunlcaclones, quiert deberá definir ea un plazo no mayor a trainta (30) dias calendarío, la 
neoesidad de utflhadón deBnlBvt del tmmo de Infinstructura de Soports rpuerJdo.' 

2.11 MODIFICACION AL ARTÍCULO 43 DE4 PROYECTO DE REGLAMENTO 

Anicura 43.- Da la RNlE  
Les unitwstdades pÚDfiCeB e imfNulos de invastlgac ~r, /ormm Is RNIE, evyu olyBNva es L~e a 18s redss 
n9~ da énmsGgaddn y eaueaeián der rn~ para aeehre,  bs peoeesas de mvesrgsciñn, desartoMD 
lecnotópix e Mroveábn, Las univsraidadea prNadas puanen ktlercanectane a re RNIE 

	

Comentario del conaresista Mesias Guevara:  Sugiere se aclare que ta RNIE solo transportar8 tr5fxb 	. 
académica. 

Evaluación DGRAIC: Se arnge el pedido de pr@cisión, por eilo, el articulo queda redactado da la 
sguiante manera (propuesta de texto en negrltas) 

'Articuto I1- De la RNIE 
(...) I12 La RN1E sa u6lizará únkamente para oursar Intormaoidn reracionada eon tamas 
acadómrcos, eduuNvos, de invutipaclón y orroa que saan pmpios de ra rabnr unArorsifaria y 
de loa Instibrtos de Invsadgacidn qua 1a compongan.• 

R~\ á 	2,12MODIfICACtÓNALNUMERAL44.1DELPROYECTOoEREGLAMENTo 

~ 	'Anrtvlosa-aranenracibndignal. 

	

'" -1
~SY 	~~ i El Miniarerlo de Eeucactón, en m~ón c°n el M,rntrara de Tronspa;as y Comunkacfanes y k ONGEt 

esfadecaró ros aíreñac para le roimeGbn y d!onefecirrwMc de c~adsr odeMadas hir.ia st uso y 
eprovecrtenrenm de Ies lemobgtes de k Mramecidn y Ips que sdua!hm8n perl0d'ciCemeMe. En 
esperiel~,. ías rererMa.s capecídadas $e axadrarén nNaclanedascon eu ac~ a rntsmety af uso de ap7icxiaiet 
cmxaniaos y rmmales fcomµdadores,.te5Nfas, rel9ronos ixeüyemes erros oeos} 
(. ,)  *'tr  

Comentario de ONGEI: la entidad plantea que la Presidencia tlei Consejo de Mirdstros a través de la 
ONGEI, en Coordinación oon el Ministedo de Educaoión y este Ministerio de Transportea y 
Comunicaciones, establezca los 'criterios para la formacfbn y el fortalecfmierMo de capacidades 
orientadas hacia eI uso y aprovechamiento de !as Iecnofogias de ta información y la cornunlcacidn y 
Gobiemo Elecirtnico orienladas a 1a aftabetlzacron dig'Aaf.' 

~ 
Evaluación DGRAIC: la aHabetizacíón d'g -rtal es una lahor centratmente educativa, razón por la cual, 
c,onslderamos que es el Seclor Educaáón ei competente pare üderar esta materia En ese sentído, la 
ONGEI y ei MTC, deben entenderse como entidades que intervienen en coleboración con dicho sector. 

~ 	En totlo caso, se replantea el articulo en los sigulentes tétminos, y se aifade una disposición 
complemen•,aria transaoria orlentada a viahiláar la propuesta (propuesta tle texto en negritas); 

	

_., 	'44.1 E7 Minisrario de Educacidn, en tbordinscKM con la ONGEt y el Minisfmio de Transportes y 
Comunicacionea diseñsrí el Plan Naeional de AtfabeNzaciba Oigital, poniendo especiat óntasis 

i 	an la formulacíón de contantdos educativoa y aplkaciona oriontodos a fa ric0 comprenaión de 

	

~ ? 	los educandas, adu/tos mayorss, minmas idiomíticu, parsonsa rorr drscapacldad y demis 

~w.rtqc.00h.oe 	J.ói1°ma t2tr3 
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grupos ótnicos y cuhurales; comp/ementando diciu labor con acNvidades orientsdas al 
/ortatecim ento de capacidades uso y apmvachamienfo de ¡es ternoiogtas da !a intonnación y 
cOmunicacione5 herramientas tnformáticas y tenMneles (Conrputadoras, tableta$ teiéibfros 
inteiigentes, entre afros). ' 

"OCTAVA.- En un plazo que no excederb da ciento ocbanta (181}) días contados desde ai dls 
siguiente tle /a publicación del presente Regfamento, et Ministario de Educación, corttando con 
la opinlón de fa ONGEI y el Ministerio de TranspoKas y Comunicacionas, prasentará a!a 
Presidencia det Consejo de Minlstros un proyecto de P/an Necional div ANabetización DigNal, 
para su evaluación y eventual aprobación," 

2131NCORPORACIóN DEL NUMERAL 45.4 Y DE NUEVO ARTICI1Lo 46 AL PROYECTo DE REGLAMENTO 

Comentará det conaresista Mesías Guevara: Ercforma concrordante con bs comentarios al artícub 
6.1.a, si Iá politioa nacbnal de banda ancha es progresíva y sistem0ticamente ex>msa, cada vez más 

f. 	 ciudadanos peruanos contar3n t:on dispositivos para el aoceso a la banda anctsa. T omando esto en 
~ 	cuenta, sugerimos que el Reglamento cons~ et axeso a las funcialalidades de gobiemo 

electrdnbo no sob desde tas entidades del Estado, sino desde sus hogares o desde sus dispositivos 
móvíbs. 

Evaluación_ DGRAIC: Se acoge la propuesta y se incorpora el numerat 45.4 al Proyecto de 
Reglamertto: 

Propuesta de tetáo (en negritas) 

ue

45.4 fJ4  ONGFJ cogrdinar9 con ias dfatintas entidadea de/ Estsdo, y fomentarA ei desarrogo de 
apiicativoa y contenidos de pobiemo etecrrónico eornpadblee con /os equipos tarminales /ijos y 

 m6vilas existentes an e1 mercado." 

De manera complemerttaria a tas meditlas sobre gobiemo electfihico, se debe considerar que un 
mecanismo importante para at:eterar el desarrollo de la Banda Arxha, consis.e en irxenGvar la 
generación de ideas y emprendimientos en aplicaciones y tbntenkfos, que bs usuarios de Banda Arxha 
perciban conto úGles y beneficiosos para sus actividades cotldianas, En ese sentido, de manera 

(' 	 concordante con eI rol promutor de la Banda Ancha previsto en Ia Ley N° 29904, se eonsidera rrecesario 
~ 	 que et MTC ejerca su función Iegal de íncentrvar el desarrollo de las industdas de servicios informáticos 

sustentados en base a servicios de telecomunicaciones', promoviendo especiaánente las induebfas de 
aplicaciones y oontenidos que se soporten sabre redes y servbios de telecomunitaciones de Banda 
Ancha. 

~ 	En este marco, como parte de las medidas que este Minfsterio padrá adoptar en el eiercícío de la 
¡ 	 referida t,lridón, se podrían otorgar estimubs económicas ooncursabtes a los empn:ndedofee y mbro y 

pequettas emprasas, a fin de incentívarlos a desarrollar apHcaclones y contenidos de Banda Ancha como 
r•~ .~ 	los antes refeddos. Cabe agregar que una medida de este tipo, pennidrá además que ei Estado ejarza 

su roi constitucional de promoción de las pequeñas empresas 7, cuando i:stas par5cipen en et sistema de 
Banda Ancha. i- 

. 	t 	T.0 0. de W Ley de T~nkxlsones, aprobado por Dsi7eto Suprsino N' 013•nTCC: 
_. ~ --• 	'A+Gttao 75.- Aaemas de las as.ribucqnes sens:ayas a" su pr.pia :ey Orgánka, son furaones de' Miniatetio ae Tra^spales, 

Camun§caia,es, V v1eda y consVUCdáo en mataria de telecanemicac+anea, ies eígiáent ~ : 
~i 	(..) 8.. á_~cenEtia er eesarrdlo tle las abusl~as de tekcanvnicawnas y  tle smvidos Kpmteticsis susten[a7os ea iase a 

 . z 	ieM229 6e !Ne.comumra-..iones en war,^ al desanaio texrl7óalcc da ean~ ..)' I~Yace tnF~l 
Cfr. ert 59 de ie Ca~n, 

www±mc.i:6.ee 	.sraeZor,~st~3 
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En atención a b señalado, se incluye un nuevo articulo 46 en el Proyecto de Reglamento, en los 
s(guientes terminos (propuesta de texto en negritas): 

Articulo 46: lncentivos para el desarrollo da /as industdas de contsnidoa y apllcaciones de 
Banda Ancha 

E/ Ministerio de Transportes y Comunicaciones dise6ars y ajecutaró metlidas da lncentivo para el 
dosarro7lo de la Industrla de confenidoa y aplicaciones de 9anda Ancha, las cuales podrán incluir 
el otorgamiento esdmulos ecanómlcoa concursabtes pao emprandadores y micro y paqueñas 
empresas, entro otras medidas conducentes a dicho.objedvo." 

2.141NcoRPORACIóN DE LITERALEB K) Y L) AL ARTICULO 49 DEL PROYECTO DE REGLAIaENTO 

Comentario tlel Ina. César Bazán Rubio: Señala que en el inciso 9del arficulo 49 del Proyecto de 
Reglamento, se requiere que Ia Carta compromiso que susaiba el ¡Bpresentante legat del administrado, 
observará las disposlclones legates sobre seguridad que rasulten pertinemes. Entre las disposiciones 

	

legales de seguridad que toda ihfraestructura y redes de telemmunicacbnes deben cautefar, son, enbe 	." 
otras: la Seguridad de la Informacíón, la Proteoción de 1a Conridenclalidad; Protaxión de Ios Datos 
Personales; Protacción de la salud humana y del ambiente, sin ser exhaustiva. 

Evaluación DGRAIC: El numeral f) aludido en el comentario, se refiere a los aspectos fisicos de la 
seguridad, es decir, seguridad fiska de las personas, de las infraestntcturas, etc. que es justamente la 
que se desea enfat¢ar. Por elb, recoger aspados totalmente diferentes, como la conñdenráalidad o 
proteccfón de datos personabs, que se eneuentran reguladas en otras normas, quitaAa el énfasis a la 
idea original. 

Sin perjuicio de lo anterior, r.onsideramos pertinente mejorar los aspectos reteridos a la seguddad y 
responsatHlidad de la otira, incluyéndo él desvio de trafico; por lo que se agregan los fiterales k) y IJ al 

ó R q L 	articulo 49 del Proyecto de Regtamenb (propuesta de texto en negritas): 

"Rj Carra de compromiso obligíndosa a indemnizar los daAos y parfuicios, lesionas o muerfa de 
MT O 	 peraonas derivadas de las omiaionaa, negl(gencias propias o incumplimiento de las 

condiciones de seguddad de la obra. 

Q En el caso del cferre total de la vte, plano de propuesta de desvio de tránsito visado por un 
ingeniero colegiado hábfl eapeciatizado en franaporte o tránsito." 	 ~ 

2.15MODIFICACION DEL ANEXO 1— METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL 
ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CONCESIONARIDS DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENERGIA 
ELÉCTRICA E HIDROCARBUROS 

Comentarlo de la Sra. Teresa Tovar:  Ei Anexo 1 del Proyecto de Reglamento establace la metodologia 
p` para la detertninaeión de tas contraprestaáones por e1 acceso y Uso de infraestructura eliictrica y de 

hidrocarburas. Sin embargo, algunos de bs vabres que forman parte de la fórmula consigrrada en el 
referido Anexo, se encuentran disponibles en el Sistema de Infomlación de los Costos Estfindar de 
Inversión de los Sistemas de Distdtiución • SICODI y no son de accaso póblico actuahnente. AI respecto, 

~
~ 	 corlsidera que el a=eso al SICODI o a la infonnación sobre estos costos debe ser de acceso públíco de 

,6 e 	manera que los Operadores de Telecomunicacbnes puedan acceder a dicha informacióri indíspensable 
1 	 pam la detenninacíón de tos costos que podria suponer la compartición de infraes'jwtura, 

' 	Evaluación DGRAIC: La información de bs costos tegulados por el OSINERGMIN en general es pública 
por la Ley de Transparencia y Atxeso a la Infomlacióe Pública (Ley N° 27606). 

wuw.mtc.oaD.ce lúan2~t7ql 
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Cátculo de OMs T 	de lineaeféctrica 
OMs s U12 x BT Ba a Tensión 
OMs = h/12 x aT Media Tensión y/o Alta 

Tensidr 

Y•.J 

Z",  r.:.~ . 
ii7  Valordel~ráme~~'m'  

Se tomó el máximo vabr obtenido del anáfisis de costos unitarios del annado de disdntos tipos de 
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Cabe indicar que ia informacián del SICODI se encuentra bajo la siguiente ruta: 
1. ht10.Axtivw2 asinero.aob.oe/ . 
2. En el Menú del lado ¢quienio de la pAgina, ingre,tar a: Procedimientos Regulatorás - 

ACTIVIDADES RELACIONADAS - DistdMxJón Elécbica. 
3. Dar click en: Fijación del VNR Adaptado. En Fijación del VNR Adaptado al 306,2008 dar dlck en: 

Fijación del VNR Adaptado. 
4. AI final de la p9gina se encuentra el: Sistema de Infoanación de bs Castos Estándar de Inverslón de 

las Instalaciones de Oistribucfón Elóctrica (SIC001), para atxeder al misnlo se debe descargar Ins 
siguientes documentos: instatadores, Manuai de Usuano y Base de Oatos. 

S. En el Manual de Usuario se detallan los pasos a seguir para instafar ei 5lstema, asimismo, se faálita 
la clave y el passvrord pare acceder al mismo. 

Sin perjuició de lo anterior, se ha visto convenlente efectuar algunoe oambios de fomre al Anexo 1, en 
tanto es texto que no es necesario, sób en los párralos que se indican a confinuac7án: 

'• El pego de fa adecuación será Amsladada-y asurntdo por fos troxeswartos de 
tetecomunicaáones, de fonna proporcionaf.' 

'TP 	Cosfo de 1as torres o postes según los costos regufados det sector energta ál6891. 
nr 	77%. Expresa el costo del montaje de las tones, postes o suministros;  

e5taéfasrde-peFS16B81 
k 	 7.2%. Para baje t 
h= 

 

13.4%. Para media o eNa tansiá , 

De otro lado, consideramos importenle incluir infonnaáón adicional que sustentan en mejor medida los 
Vakxes tnlizados en la Fórrtwla del Anexo, tal como se detaila a cónbnuadón 

i) 	La eontraprestación mensuai por et acceso y uso (RMj, vendrá dada por ia siguiente fórmula: 

RM = imp + OMc x B x(t+W 
Donde: 
imp: 	Impuestos mulddpales adicionales (si k>s hubiere). 
OMc: 	Costo OPEX adicional de la íntraestrtx;ára cuando se comparte que representa una 

fracción dei oosto mensual OPEX de ta ktfraestnA;tura sin compartkión. 
B: 	Factor de distribución de costos sólo entre bs anandatarios. 

B=1Ma 
Donde Na. núrnero de amendatarios 

im: Tasa de retomo mensual¢ada o margen de ub7zlad razonabie. 

Para ei caso de la infraestructura eléctrica se debe cmisitlerffi ademós: 
OMc = f x OMs 

Donde: 
f: 20% 
OMe: 	Costo ~uai OPEX sin compartíción y se cak:ula de la siguiente forma: 

C9~ub de OMs 1 Ti o de linea eléctrica 

	

OMs = I x BT 	 1 Bá a Tens(ón 

	

i OMs = h x BT 	1 Media Tansión ylo Alta Tensión  

BT:Es la Base Total de cálculo de la infraesfixtura eléctrica y está dada poc 
BT=(1 •m)xTP 

Donde: 
TP:Costo de las torres o postes según bs coetos reguledos del sector Energia. 
m=77%, Expn~sa el costo del montaje de las rones, postes o suministros 
1= 7.2%a Para baja tensión 
h= 13.4%. Para media o alta lensión 

iij 	Vaiores de los oarAmetros'h' v 9' 

Se tomaran del estudio del VAD 2009 3, que contempla el 13,4% y el 7,2% del Valor Nuevo de 
Reemplazo NNR) para detetminar el Costo de Operación y Mantenimiento (COyM) para tas 
zohas del Sedor Tipicd 2 en Media Tensión y Baja Tensión, respectivamente~ y se asumió para 
AItW Tensron el mismo valor de Media Tensron. 

Sector Tl ico 2 	MT 	BT 
VNR 	 6,346.43 	23,45125 • 	 ~ 
0 M Anual 	 847.889 	1696.916 
y~ , 	 13.4% 	7.2% 

Se debe rrotar que estos porcentajes son anuales, por lo que para el czlculo de la 
contraprestación mensual, se requiere un ajuste a la fórmula pubGcada para conrentarás, como 
se indica a confinuadón: 

--- 	-•- -....__...._.._. --• - --- -- - - 
i CONDiCIONES~ 	TIPO DE POSTE 	^ 	 malerialea 	muNa e''m' 
~ 	POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 12t~0Y20f300 	293.1 	150.9 	5196 

Medra ienaipn 	~ST€ OE CONCRETO ARMADO DE 12ROD1t20f30p 	.9V 	310.2 	159.9 	_ 47% 
Seqor2: 	POSTEDECONCRETOARMADODEtilZOOt,20r300 Verta•d 	3156 	1509 	46~, 

PAR4 3 FASES ALINEAM!ENTO ~.~.~~MIGOnISECCION 	11.50mrd00KG 	2148 	150,9 	1 70%1 
POS?E DE MADERA TRATA00. DE 12 mce- CL7 	217.9 	151.e 	' 70K  
POSTEOEMAt1ERATRATA;)ADE12rh.CV 22.@k 	21e.0 	150.9 	59%1 

I  ~ 

~,., ; . ~ L}e, r' 	Ieldmek'f10023C111+ART 
~II 	 Ca08wNWWeaiab^AamenatloetM ~ ryemcodeapomodnalUAD2D13.YfpunMwPomiemde!ecgnMt{uahapuN ~cedoel 
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iv) 	Valores del oarimetro'Y°  

Este parámetro es el que presenta mayores vaziables que pueden in8uír en su cálculo; por ello, se 
han efectuado dos aproximaciones desde ópticas dilerentes para estimar este vabr. 

Considerando ei espacio utilizado: 

De acuerdo a la información facilítada por la Secretada Técnica del FiTEt, bs postes de energía 
eléctrica tienen la siguiente configuraci0n fisua, en cuanto a los espacios para ser compar6dos: 

ESPACIOS EN INFRAESTRUCTURA DE POSTES  (i 
(At ! Espadu Otupedo por catla arrendaten0 	 ~ ~) i 

AT ~~=~ ~ 
(9);<_spadomutüksao 	 D + ~-•- 
(C) . : Espedo total 	 '.~_•` 
(D) ~ Espaclo UUizeble 	 -- 

P°atn;  C 

9.0 mb 

 

11,0  mts 	 . I  

(A> : 	43.0 cn 	47.0 an 	(pa 1 especb) 	B 
7.46 M» 	e.46 (L,(} 

(C) . 	9.0 irt{, 	11.0 rt)te 
(D) : 	1.54 rP#f¿ 	1.54 pZi1 

Fuerae: Secrofaia Teaáp dal FiTEL 

•OaoenW d.laa Paraenas eon oaoWeldW sa N PaN• 
•Aao da ólmarelón psn al Wwro6o amN y a seanridad AlMrraarp' 

1  POSTE DE MADERA TRATADA DE 12 m(s. CL.7 vata:at¡ ~ 2383 ' 50 9 f  63% 1 

POSTE DE METAL DE 13 m!s. 772.3 180 B 20 % 

hSTE DE MADEfLI TP,ATADA DE 9 mu. C1-7 4 FASES 

POSTE DE MADERA TittTADA DE 9 mis. CL.7 3=ASES 

103.0 
1079  

79.1 

79.7 .E%] 

3aja Tensibn 	I POSTE DE NORMIC,ON SECCION N 10. etlrMl25 KG 	FAUSI 

Sec1a Z 	I POSTE D£ MORMIGON SECCION M. 10.00m(125 KG Q FASES 
120.3 
125.1 

! 79 1  

791 
66% 1 
63k 

ALINEAMIENTO f POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 81200n2t1?55 	FASES 188.9 ~ 79.1 47% 
AP 

F POS TE DE CONCRETO ARMADO DE 97200f120.255 	FASESI 173.8 ( 79.1 a6% I 

~ .POSTEDEMETALDEanas. 	FASES 385.6 79.i 21%. 

POSTE DE METAL DE B mts. J FASES 39D.5 79./ X~J 

La disbibucibn de espacios mostrada es simltar a la que se regula en diversos estados de 
Estados Unidoss. 
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En base a la información observada, se considera que una buena aproximación para determinar 
ei porcentaje de los costos de operaci0n y mantenimiento que deben asumir las empresas de 
teler.romunicacíones, es el ratb entre el espado disponible para ser ub7izado por las empresas de 
teiecomunicaciones y el espacio o altura total del poste de energla eléctrica; el cual es tc%. 
como se observa en ei cuadro anteríor. 

Cabe notar que el cBedo vabr es cercano al ratfo 'espacio uUlizabielespacio totar (D.rC) 
obserrado en ia infonnacidn proporcionada por FITELT; b que coníinna que la infomlación 
utilizada se encuentra dentro de un margen de variaclón aceptable. 

Debido a que exísten diferentes tipos de postes, que varian en altura, materiales, etc.; asimismo, 
eonsiderando que se propone extender el vabr del parámetro para ser aplicado también a tones 
de a8a tensiórl, utirizanws un malgen de seguridad adicional; por lo que el factor Y' resultante es 
de 20%. 

v) 	Considerando el peso que  s000rta  la infraestructura eléctrica: 

l.os postes y torres de energia elécuica están diseñados principalmenle para soportar el peso de 
los conducrores y/o cabies eléctricos. En el caso que se comparta la infraestructura con emarasas 
de teiecomunicaciones, los postes o tolres también soportarán el peso de los cables de 
telecomunicaoiones, 

Desde esta bptica, resuita razonable (ambién disbibuir el costo de la operaci0n y mantenimiento 
en furlcíón al peso que soporta la intraestna:tura eli.~ctrira. 

Ahora bien, a electos de plantear bs supuestos pard eiectuar bs cálcubs correspondiantes, en 
principio se debe Indicar qúe podrian u61¢arse diferentes supuestos y efectuar ajustas ai modeio 
que se plantea, no obstante consideramos que un arreglo general estaria compuesto por una 
linea de 3 fases (con 3 conductores) de media tensron (conductores eléctrima AA de 70 mm2) y 
hasta 3 cables ADSS de fibre óptica en el m(smq poste o torre (cables de hasta 30 hilos, con 
vanos entre 80 y 120 m). 

Asi, considerando que el peso de un cabie de f9bra óptica ADSS es aproximadameniea 95 KgtKm 
y que el peso de cada conductor de 70 mm2 es aproximadamenle9  de 745 KglKm: el cákulo del 

	

' 	 raGo entre ios pesos indicados (3x95r3x745) es 15%. Con10 er1 el caso amerior, en la presente 
estimacíbn podóan plantearse diterentes variaciones que atecten eÍ cálculo: de( lado de las 

ouaapuiva4at7Yparaptpmi0e9mytC%pyaposMyó~ de ~ttm. 
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ielecomuriicadones podrtamos asumir sofo 1 o 2 cables de 6bra bptica o considerar cables 
coaxiates más pesados en lugar de cables de fibra ópGca, entre otras variants; asimismo, del 
lado de la infraesuuctura de energfa eléctrica, podrPamos considerar conductores más pesados, 
agregar conductores neutros o considerer conductores más liviarros por ejemplo para baja 
tensibn. Por ello debido a la variabiYdad de factores, consideramos pmdente tontar un valor para f 
de 2096 que impl'ica un margen de segurSdad razonable; respecto al 15% cakulado. 

SOeRE EL RDL DEL ESTADD EN EL DESARRDLLD oE tA RDNFO 

Considerando que aigunos de bs eomentarios recibidos cuestionen el rol que desempeñará ei Estado 
en el desanolb de la RDNFD, aduciéndosa que sób podr8 reatixarse ac6uvitlad empresarial en donde 
no haya irnersión privada, y que de no observamse esto, se vulnetaria el prMdpio consMuctonaf de 
subsidiariedad de la intervencibrt del Estado; resulta perHnente desarrotlar algunas ideas sobre bs 
akances de la intervendón estatai en le actividad empresarial. 

En primer término conviene advertir que según Io dispone la Constitución Politica det Perú, en su 
arQculo 60, ei rot subsidíedo del Estedo en la aotividad empresarial, se autorixa por ley expreea y por 
razón de alto interés público o de rnanifiesta conveniencia nacionai. 

En atencibn a elb, resulta importante destacar en prímer término, que la partidpación estatal a trav@s 
de la Red Dorsai Nacional de Füua t5ptica se enmarca deniro del pnacepto constitucional antes referido 
al ertcontrar amparo legal en el artfcubs 3 y 7 de ta l.ey N' 29gOd  (aue declara de necesídad oúbGca,  
interés nadonal v de aito iMeres oúblico  la constns:cibn de dfcha red) y en la JeCtura conjunta del 
articulo B y la Novéna Disposición Compiemerttaris Rnai de la Ley N' 29904 (que facultan al Estado a 
intervenir en zonas donde no participa la inversión pdvada, y también en aquEllas donde exis6endo 
inversión privada, la participación estatal sejustirua porcircunstancias técnicas y econbmicas). 

 aGR4~ ~ 	En segundo orden, tambián resulta peRinenta se7alar que la partkipecíón estatal en le Red Oorsal 
Nacional de Fibra bptice se material(za en un concurso públicd a través del cuai se ofee ta 

MT ~  explqtacián de una actividad económica  a todos bs aaentes de mercedo , para que sea un agente del 
metcado et que preste el servicio púbNco pottador y sea didro agente et que obtenga el beneficio 
econámic,o de dieha explotadbn, En ese sentido, rw se puede deck que la actividad del Estado se 

	

1 L 	oriente en este caeo a oblener un beneñcio econámino para sí; dado que como se ha señalado, dicha 
intervención tiene por ot>jeto incentivar mej(xes cardiciones en e) mercado mayoriste, en beneficio de 
los agentes del mercado minoñsta, con el objetivo finat de benefwiar a los (rsuanos de todo el pais. 

En ese mismo senCato, resuha (ronveniente complementar lo se8alado acerca de los ak,aricei3 de ha 
intervencián subsidiaria dei Estado, con algunas consideraciones que han sido desarroltadas por el 
Tribunal Cons6tucional en tomo a dictio principio y que habilitan al Estado también a participar en la 
actividad económica cuarxio se verifica una inacción, defecto o falla en le gestión privada de los 
agentes económicos del mercado, intervencibn que se orienta e conegir didm omisfón o falla; y que en 

f 

	

	el caso de ta5 serviGos públicos se enfabza en atención al rol luitivo que detenta el Estado resaecio al 
derecho de bs usuaríos tle tlichos senticios. En ese sentido conidene citar ei rundamento 23 de Ia STC N• 
OtXtB-2013-Al•TC: 

tas a~ deI Estado deoen estar vUtculadas al fomenfa esrimutación, coordrnarión. 
compiementac;6n, Msegr~ o sustitución, en via supfetorra, canphmentada  o de reema(azo. de !a  

t.~ 	7'íQre miaefiva orivada . La aufuidiadedad se manll~asía como ef ado acoesodo o de  aerfecctionamfanro  

	

t 

	

	= ~̀ 3' '~ 	err ntstetia económica aus se )ustlfca oor fa hraccibn o derecclón de Nr Jnlcisriva orJvada ' jch. 
á.`• 	fuMamamo 23 de 1a STC N° 0»2003-A!•TCj' (al subrryado ea agregado) 
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En atención a lo señalado por ei máximo intérprete constüudonal, resulta esencial entender la 
íntervención subsidiaria eomo una accidn de eorreccián de las actuales fallas y defectos del mercado de 
telecomunicacíones nacional; fagas que se materializan en el hecho de que una gran mayorfa de 
pobladbn se encuentra excluida de un importante servicio públko (como lo es el acceso a Intemet de 
banda anche), bien porque no existe Infraesiructura en todo el pais; o porque utilizando la 
inhaeslructura edstente, soio se beneficia a aquella parte de la población que puede acceder a la 
ubláacibrt de estos servkios en ténninos económicos. 

Es esta la situaádn que afecta sedamente y desde hace vados ahos, el desarrollo en general del 
mercado de telecomunicaciones nacional, y es el pñndpal fador que ha determinado la intervención 
correcdva de parte del Estado materielizada en la Ley 29904, la cual se orbnta centralmente a resolver 
esta falla, a través de la constnicdón de una red de transporte (servicio mayorista) que despliegue 
intraestructura que interwnectará a las capRales de provincia de todo el pais; con et fin de fadGtar la 
inversión de proveedores bcales minodstas (al intedot de eada regibn) y ast dinamizar la competenda 
enaada uno de dichos mercados geográficos para benefidarfinalmente a los usuarios de todo el pais. .' 

En esa linea, es ertado ver en la intervendbn estatal de la RDNFp una'amenaza al mercado, pues 
como se ha explicado antes, esta in~nción se orferda en esencia a convertirse en un mecanisrne 
integmdor y de fomento que busca benefidar a la sociedad en su conjunto (empresas y usuarios), 
benefiolo que incluso se puede extender a los operadores ya existerdes, en la medida (claro está) eue 
los Intereses de estos úlOmos sean conwrdantes con ios intereses de bs demás actores det mercado v 
los usua,nos de todo el Dais. 

AI respecto resuna perbnente dtar nuevamente al Tribunai Constitucional en et exbemo que señala que 
no debe entenderse al principio de subsidiariedad eomo un mecanismo de defensa contra el 
Fstado,, eino como un instrumento 7ntegrador" y GonsensusP de( cuerpo social conformado por e( 
individuo, (as formaslones sodales intemredias y el Estado: 

roe este modo, et pnncipia de subsidiarredeQ mds que un mecanismo do dafensa confra el Esrado, 
Q~ resutla sa un Insinarrenro pare 1a carci!lacibn de cmnórttos; no se funda en una concepcJÓn "opoaidva" 

do la raladón sntn Est:do y sociedad stno an una vlsión "lntsyradora" y consensuar" del cuerpo 
sociaf, cuyas partes, mediente vbicufoa de hpo auesidrario, se racomponen anebn carrtenta en un proceso 

	

Mt~ 	que graduaGnaMe desc'rende desde ef dáHiduo liaata et Estado a rravés da las lormaáares sociales 
tnt~ias.' (Ctr. fundamenb 22 de la STC N' ~2003•AI•TCJ. (e! Bnlaais ea egregado). 	 ~ 

Es esta la mejor tomta de comprender el rol dei Estado en ei modelo planteado por la Red Dorsai 
Nacioral de Fibrra óptica, el cual eomo se ha señalado además de entregar la explotapón del setvido a 
un agente pmrado y mediante las teglas de un corcurso públioa, se orienta a proveer el servicio 
portador en todo el pais (a diferenda de lo que ocune con la oferta privada actuai que sWo atiende 
determinados nichos de mercado) y bajo predos regulados que se onentan a tostos pemtanentemente 
revisados; con la finalidad de generar condiciones de mayor competencia en bs disbntos memados 
geográfioos det pais y distdbuir el beneódo de la actMdad económica a favor de la mayor canüdad de 

o` usuarlos; con lo que el rol integrador y consensual del Estado a que se refiere el Tribunal Consótucional, 
orientado a recomponer gradualmente a las diversas partes del mercado (usuarios, formacíones 
sociaies intemtedias y Estado) se cumple a plendud. 

	

¿ ~ 	A modo de ejempiificar la interoendón del Estado de mariera subsidiaria en la economia y ejerGendo 
los roles sociales que le corresponden, cabe mencionar bs casos de ESSALUD y otros centros de 

	

~ 	salud del Estado, colegios, universidades y centr~ de invesfigaciDn púbticos, Banco de la Nación, 

	

f yr 	Patroperú, entre otros; en donde se verifica fntervencibn estatal en merwdos en donde tambíén 
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participan privados ejerttiendo su libre inlciativa. En ese senbdo, es preciso tener en cuenta que 
'¡DJentro del marco establecido por ef pdnclplo de subsldiarredad y en el ejerCtcio tle su ectPvldad 
económica, e! Estado, tal y oonfomre lo dlspone ei articulo 58, asume roles sodalas en éreas tales 
corrro el de la prpmorlál del empfeo, salud, aducatiórt, seguridad, servicios públicos e kdraestrudura.' 
[Cfr. fundamento 24 de la STC N° 0008-2003-AI-TC). 

Por otra parte, conviene sedaler que cuando ta propia Ley N° 29904 pemrite ef despiiegue de la RDNFO 
en lugares ert donde ya existe inversibn privada, por justificaciones 0~ o económicas; debe 
tenerse en cuenta que el despliegue de una red dorsal nattional debe estar amparrado en esquemas de 
redundancia nacional que garanticen la eonectivzlad y una capacidad que permita satisfacer la 
demanda global del pals; debiendo tales necesídades estar exentas de GmitaCbnee particulares para 
poder cumplir con la afta confiabilidad que b Ley N' 29904 ha dispt>esto para dicha red. Asimisrno, 
debe tenerse en i:uenta también que la intervencibn púbiba en ei mertado de telecomunkaciones, 
esOmula eidesarrollo de ta economia en generel, como to se0alan diversos esNdios que han medidd el 
impaao de la banda ancha en el crecimiento dei PBI, ta produGividad y la generación de empieo; 
consideraciones y beneflt:ieos que deben ser vatorados y ponde~ en su conjunto al evaluar la 
intenrención del Es,ado en la RDNFO. 

Finahnente, es preciso recordar que el mencionado principio de subsidiariedad coexiste con otras 
disposictones constKucionales de similar relevancía, como ba deberes del Estado de actuar de manera 
prinápal en ia prortqción de los servicbs públieos e infraestructura (articulo 58 de la ConsGtución), el de 
facilitar la libre competencia (articub 81 de fa Constitucfón), la defensa de bs usuarios (artktdo 65 dela 
Constitución), o ta prpmoción de las pequeñas empnssaz (articulo 59 de ta Constitución), s endo preciso 
mencánar que este rol se ejerce pracísamente at dinamizar el segmento minorista-del mercado de 
telecomunícaciones según b refeddo en p9rrabs precedente. 

En ese sentido, la evafuardón del pnncipio de:subsjdiadedad en la íntenención dei Estado, debe 
consíderar en forma conjunm con la observancía de estos principios generales. 

SasRE u CARTA C.563-GG.GPRC12013 E INFoRME N° 522-GPRC12013 nEL OSIPTEL 

EI OSIPTEL remitió ta carta C.563-13121.GPRG2013 e Intorme N' 522-GPRC72013, presentando 
comentarios al Proyecto de Reglamento. 

AI respecto, de la evatuación de lo seAalado por el regulador en el Informe N° 522-GPRC12013, se 
observa que en éste se prasentan algunos argumentos que fueron anatizados en el Infonne N' 083- 
2013-MTCi26, que sustentb las disposiciones contenidas en et Proyecb de Regiamento. Asimismo, en 
el Intonne N° 522-GPRCt2013 se presentan argumentos que han sido desarrollados en el preser:te 
informe, asi como otras ptopuestas cuyo tratamiertto se prerdsa a conünuaci&t: 

• Punto 2 del informe N' 522-GPRC12013: Ha sido evaluado en el numeral 3.2 del informe N. 
083-2013-MTC126.. 

. Punto 3 dei Informe N` 522-GPRCl2013: El comentario referido al piazo se encuentre evaluado 
en el numeral 2.8 del presente ínfonne; a su vez, et comentario sobre fa coneeslón de la 
inf[aestnututa de tBuiaddad del Estado no es ar.ogido dado que la redacción del Proyectu de 
Reglamento es consístente con el numeral 12.6 de la Ley N' 29904, que establece 'seren 
Otwgados en concesión'. 

• Punto 4 del Infonne N° 522-GPRC,2013: Ha sido evaluado en ei numeral 2.9 del presente 
informe, asi corrro en ei numeral 3.1 del Informe N° 083-2013-MTC126. 

• Punto 5 dei Infonne N' 522-GPRC72013: Se evalúa an el numeral 2.15 del presente informe. 

• PuMo 6 del Infonne N' 522-GPRC/2013: Ha sido evaluado en ei numeral 3.3 del N° 083-2013- 
MTC126: Asimismo, la precisidn requenda al numeral 37.2 del Proyecto de Reglamento no se 
considera necesaria en tanto el sentido de esta disposición es claro y consistente con bs 
numerales 35.1 y 35.4 del citado proyecto. 

• Punto 7 del Infonne N' 522-GPRC12013: Ha sido evaluado.en el nunteral 3.1 del infonne N' 
083-2013-MTC126. Asimismo, con mayor detatie el tema ha sido tratado en el Informe N° 019- 
2073-MTC/26, irasladado al OSIPTEL mediarite O6cio N' 046•2013-MTCl26. 

Para mayor referencia de b señaledo en ei presente acápite, se adjunta al presente copia de los  
Intoma's N' 019 y 083-2013-1VITCl26, asi cona det O6cio N' 046-2013-MTC126. 

V. 	CONCLUSION 

En base a ta evaluación realizada en la MaMz de Comentarios que se adjunta como Anexo 1 del 
presente intomfe, asl como lo seftalado en párrafos precedentes, se concluye que corresponde aprobar 
el Reglamento de la Ley N° 29904. 

Asimismo, se considera partinente publ'par en ta pAgina Web en menciát, la citada Matrá de 
Comentarros, oonforme a ia normaNra de la matetia 1Q. 

VL RECOMENOAC16N 

Se recomienda poner a consideracibn del Vfceministro de Comunicaciones, el presente informe, asi 
como el proyecto normaGvo que reglamenta la Ley N° 29904 y su respectiva exposicíbn de motivos. 

Atentamente, 

~~~ 
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I. Resumen ejecutivo 
La Resolución Viceministerial No 768-2017 MTC/03 (la "RVM No. 768") ha modificado los valores de las 

variables "f' y"m" de la fórmula normativa usada para la fijación de las remuneraciones por el acceso y 

uso de postes o torres eléctricas. 

EI Informe que sustenta dicho dispositivo (Informe No 292-2017-1VITC/26, el "Informe No. 292")) no deja 

lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las variables f(peso adicional de cables 

de los arrendatarios de apoyos) y No  (número de apoyos o arrendatarios): la medición de la variable f 

consideró que el número de apoyos es igual a 3, es decir Na  (número de arrendatarios=1) Esta 

interdependencia entre la variable f y el No  obedece a la racionalidad económica prevista en la Ley No. 

29904 y su reglamento, que busca incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de interés 

nacional en el país. 

En ese sentido, el valor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo señala dicho 

Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utilizados por cables de fibra óptica 

ocasionan en una infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneración por el uso de la infraestructura 

por un cable de fibra óptica debe ser igual a la 1/3 parte de ese resultado; es decir a f/Na =18.3%/3=6.1%. 

EI Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha (Decreto Supremo No, 014-2013-1VITC, el "Reglamento"), se consideró que el valor de f 

correspondía a un acumulado de 3 apoyos. La misma consistencia entre f y Np también fue establecida en 

el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015, donde la única diferencia fue que en dicho 

Proyecto se proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 

De una revisión de los valores de las remuneraciones mensuales que actualmente viene asumiendo la Red 

Dorsal por el uso de la infraestructura eléctrica se puede fácil y objetivamente comprobar que la 

determinación de los mencionados valores ha sido alcanzada a partir de una errónea aplicación de la 

fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento (la "Fórmula"). Así las cosas, la manera más expedita 

de lograr la aplicación correcta de la Fórmula sería dividir entre 3 la remuneración mensual que 

actualmente vienen pagando la mencionada Red Dorsal por el acceso y uso de dicha infraestructura 

eléctrica, debido a que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f(y por tanto el 
valor del No) correspondía a un sólo apoyo o cable de fibra óptica, cuando en reatidad corresponde a 3 
apoyos. Ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día $152 mes, la nueva remuneración debe ser $50.7 mes 
(=$1521/3). 

Existe una extensa evidencia que niveles de los valores actuales de las remuneraciones mensuales por el 

uso de apoyos se encuentra muy por encima de costos más utilidad razonable, debido, primordialmente, 

a que se ha malinterpretado lo que representa el valor de f con relación al número de apoyos considerados 

en su estimación. Por ejemplo, la remuneración mensual más alta que actualmente paga el Concesionario 

de la Red Dorsal es de $152 apoyo/mes. El valor presente de los pagos mensuales de $152 por apoyo, por 

un lapso de 30 años, a una tasa de descuento anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del 

valor del activo ($14,358/$38,100); proporción que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo 
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adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre representa el 38% del va!or del activo! Desde un punto de 

vista de eficiencia económica, se deja en evidencia entonces que se estaría permitiendo que un agente 

regu!ado reciba un doble pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa Valor Agregado de Distribución 

(VAD) y(2) a través de la tarifa de apoyo. 

Una manera a!ternativa para i!ustrar por qué una tarifa de $152 por apoyo/mes está por encima de una 

tarifa eficiente es como sigue. Con una vida útil de 30 años del activo y una tasa de descuento de 12%, si 

el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre causara una pérdida (exagerada) de 18.3% en la vida útil del 

activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 24.5 años, la pérdida de va!or del activo sería menor de $12.1 
/mes, y no de $152 /mes 

Otra evidencia esc!arecedora de que las tarifas actua!es contienen uti!idades por encima de las norma!es 

es comparar!as con las existentes en otros países en donde se tiene una regu!ación que busca fijar tarifas 

remuneraciones cercanas a va!ores eficientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más a!ta tensión 

tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En México y Chile, las tarifas mensua!es son menores a 

USD1.00 dó!ar: USD 0.72 /apoyo/mes en México y menos de'/< de dó!ar al mes en Chile. 

La reducción de remuneraciones de apoyos de media y a!ta tensión también beneficiará directamente a 

las redes naciona!es, regiona!es de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que 

se reducirán costos en sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los 

objetivos del Estado peruano tendientes a incrementar la penetración de la Banda Ancha en zonas de 

interés nacional en el país; uno de los principa!es objetivos que justamente buscó el Estado peruano 

alcanzar a partir de la promu!gación de la Ley No. 29904 y su Reglamento. El efecto de la disminución de 

tarifas de apoyos generará una caída en el costo marginal de la industria, lo cual se traducirá en aumentar 

el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), debido a que mejora la eficiencia económica 

(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

II. Fijación de remuneraciones por el acceso y uso de infraestructura 
eléctrica en el Reglamento de Banda Ancha y la RVM No 768-2017 
MTC/03 

A. Aiitecedeiites 
La metodo!ogía de fijación de tarifas tope para arrendamiento de postes y torres eléctricas por parte de 

operadores de te!ecomunicaciones re!acionados a la Red Dorsal de Fibra Óptica - nacional (RDNFO) y 

regiona!es (RDRFO)-, está contemp!ada en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento.l La Ley estab!ece que 

existe ob!igación de instalar fibra óptica y/o ductos y cámaras en los nuevos proyectos de infraestructura 
e!éctrica, y que el Ministerio de Energía y Minas estab!ecerá mecanismos para que se reconozcan los 

1  Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (Ley No 29904 del 
29/07/2012) y su Reglamento (DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013). 
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costos incrementales  en los que incurran los concesionarios para dar cumplimiento a esta obligación 

(inciso 12.3, Art. 12 de la Ley). 

Se obliga a los concesionarios de energía eléctrica que brinden acceso y uso de su infraestructura (v.g. 

poste, ducto, conducto, cámara, torre, derechos de vía, e hilos de fibra óptica no utilizados, asociados a 

la prestación de servicios de energía eléctrica) a operadores de telecomunicaciones que así lo requieran, 

para el despliegue de redes de telecomunicaciones de Banda Ancha (inciso 13.1). En el caso de las 

empresas eléctricas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 

Estado (FONAFE), se les obliga a dar acceso y uso de sus instalaciones primero a los proyectos promovidos 

por FITEL y luego a otros proyectos privados que así lo requieran (inciso 13.2). 

B. Fórmula norniativa para determinar el precio tope aplicable a las 
remuneraciones por el acceso y uso de postes y torres de rnedia y alta 
tensión 

EI Reglamento de Banda Ancha (más específicamente su Anexo 1) estableció la metodología para calcular 

el precio tope que deberá cobrarse por apoyar un cable de fibra óptica de un operador de 

telecomunicaciones en postes y torres de empresas de energía eléctrica. 2  Dicho precio tope mensual; es 

decir, cuánto debe pagarse por alquilar el apoyo de un cable de fibra óptica en un poste o torre eléctrica 

es igual a: 

RM =(1 + im). f.(h/12). [(1 + m). TP]. B+ Imp, (Fórmula 1) 

donde B - 1/NQ  

i 

2  Anexo 1 del DS 014-2013-1VITC del 04/1112013. La fórmula tarifaria corresponde a los pagos recurrentes o 
periódicos por el uso de la infraestructura eléctrica. Los costos de acceso se realizan mediante pagos únicos al 
momento de acomodar el uso de los apoyos por parte de las empresas eléctricas. 
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Cuadro 1 Descripción de variables y parámetros de la fórmula tarifaria para apoyos en postes de media y alta tensión 

Variable 	Descripción 	 Reglamento DS 	RVM 768- 	Proyecto RVM- 
014-2013/MTC 	2017/MTC 	MTC  (2015) 

ñM Tarifa de remuneración mensua(  
por aiqui)e~~.#rrendai»ientotfe 
Noapflyos_,_  
Tasa de utilidad razonable o tasa 0.95% 0.95N'o 0.95% 
de retorno por mes, en sector 
eléctrico 

f Peso de cable de fibra óptica f-"" 20°1 18.3% 4.3°f 
peso de t(rtea de trans_misaorlµ  

_ eléctCca 	
~ h Proporción de costo de operación 13.43ó' 114% 13.4% 

(OPEX) de postes/torres de media 
y alta tensión del costo unitario de 
torre/poste, incluyendo montaje 
(éste último expresado entre 
corchetes en el lado derecho de 

t, fórmula 1). 
~ 	._ 	_. 	_ _ _ . 

m Relaciári~e(cctsto de rriontajerie 77~ 84.~~6:~ 679'0 	; 
infraestructura (torres y postes) 
entre el costo de la infraestructura 
(tórres y prg5tes) 

TP Costo unitario de torre/poste 

ffli  ® Número t
-,~

~ápoyos arrenda 	n 	- 3 	~ 3 
poste o torre 	 ® 

8 Factor de distribución de costos 1/3 113 1 
entre arrendatarios, igual a 11 N„ 

Imp Impuestos murticipales 5  0' 0 

C. La relación de las variables f y N Q  
EI Informe No 292-2017-1VITC/266establece claramente que, desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso adicional de cables de los 
arrendatarios) y No  (número de apoyos o arrendatarios). Como se señaló anteriormente, el objetivo de la 

Fórmula y de la metodología aplicada por el Estado peruano a través de ella, era determinar cuál es el 

costo incremental que le ocasiona a una torre o poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptica de un 

operador de telecomunicaciones. El criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que el costo 

3  La racionalidad de este término sería que los operadores de telecomunicaciones añadirían un peso (costo) 
marginal con la colocación de fibra óptica en las torres y postes eléctricos, lo que generaría un costo adicional a la 
empresa eléctrica de distribución. 
° Para los postes de baja tensión se asume una menor proporción de OPEX, 1= 7.2%. 
s La fórmula contiene un término para agregar los impuestos municipales (Imp), pero en el análisis hecho por el 
MTC desde el Reglamento 2013 síempre se consideró para efectos prácticos que este término era igual a cero. 
6  Informe No 292-2017-MTC/26, "Propuesta de modificación de las variables "m" y"Y' de la Metodología para la 
determinación de las contraprestacíones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, estab(ecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904." Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 4 de Agosto 2017. 
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incremental está en función directa del peso' incremental que dicha fibra óptica causa en la instalación 

eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la Fórmula del Reglamento 

(publicado y vigente desde el 2013), el criterio de peso o espacio a través del cual se mide f consideró que 

el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir NQ  = 3. Así, el valor f=20% acumula el peso de 

3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado poste o torre, y por lo tanto la remuneración 

a pagar por cada apoyo era igual a f/No  = 20%/3 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No 768-2017 MTC/03, también considera 

que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más específicamente el MTC estima la siguiente 

relación f (p.12): 

f= 
3 cables FO * Peso promedio por cable FO  

Peso promedio línea de transmisión = 1(Fórmula 2) 

f= 
3 cables FO * 139.23 kg/cable  

2,279.98 kg 
= 18.3% 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de transmisión entre el peso de 

la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo es igual a f/Na  
=18.3%/3=6.1%.$ 

La consistencia que debe guardar la variable f con la variable Na  también se estableció en el Proyecto de 

Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015. 9  La única diferencia fue que en esa oportunidad, el Proyecto 

proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 10  Esto puede 

ser apreciado en la última columna de la tabla anterior. 

' Alternativamente se pudo haber utilizado el criterio de espacio en lugar del peso, pero finalmente el MTC eligió 
este último. 
$ Si una instalación eléctrica de alta y media tensión pudiera sostener más de 3 cables de fibra óptica, digamos 4 o 
5, se concluiría que f en la Fórmula 2 continuaría siendo 6.1%. Sin embargo, es de suponer que a medida que el 
número de apoyos crece por encima de 3, el costo incremental por apoyo aumenta a un mayor ritmo que el 
número de apoyos. 
9  Proyecto Resolución Viceministerial 215-2015-MTC/03, publicada en El Peruano el 15 de Junio del 2015. 
20  Así, en el Proyecto del 2015 estimó que el peso promedio de un cable de una fibra óptica era 116 kg/km, el cual 
al compararse con el peso total de una línea de transmisión 2,673.65 kg/km, equivalía a f=4.3%, (=116/2,673.65). 
Es decir, el Proyecto 2015 asumió en la calibración de la variable f que No  =1. Literalmente la exposición de motivos 
del Proyecto establecía que el peso promedio de un cable era: 

557014 	 PAOYf:CiO 	 V  ~ 
JYe.R 9 da julie dP:017 

Se pua{e apreciar que 1os pceos var(an ertre 93 kg¡ ►at 	 de linea (cntre media y alta tensiSu) 	', corre.pondiéttdote a 
y 1:i9 kg+km, pur lu quemnaideramoa npropíudo utilizar eI 	 eada Ilnea an tipo de cable y talibre en particular. 
valor promedio quc es l l6 g/ -m. 	 A efertox de determinar el peso promodio de loe 

.«.. a..,».«. .ta......,,.. .,..._.w..«...,.. _....... ........ « 

Y para el peso promedio de la torre: 
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D. Aplicación de la Fórrnula Tarifaria según la normativa vigente 
EI cuadro siguiente estima valores de remuneraciones mensuales (RM) que debieran obtenerse a partir 

de los nuevos valores de la fórmula establecidos en la reciente RVM No 786, así como los correspondientes 

a los del Reglamento 2013. La primera columna presenta valores hipotéticos sobre el costo unitario de la 

torre o poste eléctrico (TP), que van desde $1,000 a$38,100. Para cada TP se estima la remuneración 

acumulada de 3 apoyos en cada torre o poste y la remuneración por 1 apoyo, tanto en la nueva RVM No 

786, así como los correspondientes a los del Reglamento. Como explica el Informe No 292 del MTC, en 

ambas disposiciones los valores de la RM correspondieron a la suma de 3 apoyos, es decir que la variable 

f, desde la concepción de la Fórmula 1, fue dimensionada para 3 apoyos o arrendatarios. 

Por ejemplo, si el costo de la torre o poste es $1,000 (primera fila del cuadro), la remuneración acumulada 

de 3 apoyos es de $3.8 mes, monto que dividido entre 3 resulta en $1.27 /apoyo/mes. Con los parámetros 

establecidos en el Reglamento, los valores eran de $4.0 y$1.27, respectivamente. Alternativamente si 

TP= $38,100 (última fila del cuadro), la remuneración mensual acumulada de 3 apoyos es $144.9.7 y$48.3 

apoyo/mes. Esa misma infraestructura, con los valores de parámetros del Reglamento, resultaba en una 

remuneración mensual de $152.0 por 3 apoyos y de $ 50.7 apoyo/mes. 

Cuadro 2 Remuneraciones mensuales de apoyos en torres o postes eléctricos dependiendo del costo del activo (USD) 

Costo torre o poste 
TP 

RVM 768-2017 
3 apoyos 1 apoyo 

Reglamento 2013 

3 apoyos 	1 apoyo  
$1,000 $3.8 $1.27 $4.0 $1.33 
$5,000 $19.0 $6.3 $20.0 $6.7 
$10,000 $38.0 $12.7 $39.9 $13.3 
$20,000 $76.0 $25.3 $79.8 $26.6 
$30,000 $114.1 $38.0 $119.7 $39.9 
$38,100 $144.9 $48.3 $152.0 $50.7 

La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente entendida en 

las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que 

el valor del parámetro f había sido interpretado por las partes como que correspondía al alquiler de 1 solo 

apoyo, cuando en realidad la regulación considera el costo adicional de 3 apoyos para cables de fibra 
óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta 

columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

W antilisis efectuado se 6a determinado que cl pcso promedio p onderado de los cables  etéctrieos de las lincas dc 
transmisión cs dc 2,673.65 kg/knL 

Con los datos obtettidos, se procede a calcular el ratio entre el peso promedio de un cable de fibra óptica (116 kglkm) y 
el peso promedio de los cables eléctricos en una linca de transtnisión (2.673.65 kg/km), obteniendo como resultado 4,3 ;'a, 
valor que se propone sea utiti7ado para la variablc "f'  en  las  redes dc media y alta tensión. 
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De allí que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO) 

a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarían si se utilizara la Fórmula establecida 

en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al sustentar las 

modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la remuneración 

mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se había asumido incorrectamente que 

el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 

nuestro último ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una remuneración de USD$152 mes, la 

remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.0/3). 

Para poner en perspectiva la necesidad de corregir la aplicación de la Fórmula introducimos un símil de 

una sala de cine con capacidad para 100 personas y el precio por persona de $5 por función. Con dicho 

precio el propietario recupera sus costos más un margen de ganancia. Supongamos que en una función 

se vende boletos solo para solo 10 personas, con lo que el propietario solamente recibe ventas de $50. 

Sin embargo, al propietario no se le ocurriría cobrar a cada asistente $50 para obtener los $500 que 

obtendría a sala Ilena. Similarmente, el valor f en la fórmula de remuneración mensual establecida en el 

Reglamento 2013 y más recientemente en la RVM es estimada considerando una capacidad de 3 apoyos, 

y por lo tanto el valor de 1 apoyo equivale exactamente a 1/3 del valor total que resulta de la aplicación 
de la Fórmula considerando un Na  de 1. 

III.Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
actualmente pagadas por los operadores de telecomunícaciones están 
muy por encima de tarifas eficientes 

EI MTC, otras autoridades, operadores de telecomunicaciones y otros interesados son conscientes desde 

hace un tiempo que las remuneraciones de apoyo en postes y torres de media y alta tensión cobradas por 

las eléctricas están muy por encima de cualquier nivel competitivo, tanto si se compara con costos 

incrementales (incluyendo un margen razonable de ganancia) como con tarifas equivalentes cobradas por 

empresas eléctricas públicas y empresas privadas en otros países. Esto refleja además que las empresas 

eléctricas están abusando de su poder de mercado en el servicio de apoyos, el cual se incrementa 

proporcionalmente con la tensión (kv) de las estructuras donde descansan los apoyos de fibra óptica. 

Existen varios indicadores de que las remuneraciones actuales e indebidamente exigidas por las eléctricas 

a operadores de telecomunicaciones están muy por encima de aquellas tarifas eficientes. 

E. Remuneración promedio por acceso y uso de infraestructuras de niedia 
y alta tensión según FITEL 2014 

De acuerdo a FITEL, la remuneración promedio por el acceso y uso de infraestructuras de alta y media 

tensión considerada en la formulación del proyecto de la RDNFO fue de USD 13.2 apoyo/mes, a la cual 
habría que descontar el costo por única vez en la instalación del apoyo, 
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"De la formulación de la Red Dorsal se puede deducir la existencia de un costo mensual 

aproximado de USD$ 13.2 por torre por mes para infraestructuras de alta y media tensión, sin 

embargo este costo incluye(n) [sic] los pagos iniciales por reforzamientos de torres y postes, por 

lo que en realidad el precio por torre debería ser bastante menor a ese valor." 11 

F. Las remunei•aciones por acceso y uso de infraestructura de media y alta 
tensión están muy por encima de sus verdaderos costos 

Una manera de dimensionar el precio excesivo que los operadores de telecomunicaciones de banda ancha 

vienen pagando a las eléctricas puede ejemplificarse a través de la tarifa más alta que la RDNFO paga a 

eléctricas: $152 apoyo/mes. Según la fórmula del Reglamento 2013 y la RVM No. 768, dicha remuneración 

mensual corresponde al alquiler de 3 apoyos, como se explicó anteriormente, y correspondería 

aproximadamente a una estructura de alta tensión con un valor de alrededor de $38,100 (ver última fila 

del Cuadro 2.) 

EI valor presente de los pagos mensuales de $152 apoyo, por un lapso de 20 años, a una tasa de descuento 

anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del valor del activo ($14,358/$38,100), proporción 

que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre 

representa el 38% del valor del activo! Hay que recordar además que las distribuidoras de energía eléctrica 

recuperan sus costos de CAPEX (que incluye el costo de torres y postes de energía), OPEX, más su margen 

de utilidad, a través de la tarifa regulada denominada Valor Agregado de Distribución (VAD). Desde un 

punto de vista de eficiencia económica, se estaría permitiendo que un agente regulado reciba un doble 

pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa VAD y(2) a través de la remuneración asumida por un 

concesionario de servicios públicos de telecomunicaciones de Banda Ancha, declarados como de 

necesidad pública e interés nacional. 

Veamos otro ángulo para demostrar por qué la tarifa de $152 es excesiva. Supongamos que la vida útil de 

dicho activo es 20 años. Si el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre eléctrica causara una pérdida 

(exagerada) de 18.3% en la vida útil del activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 16.3 años en lugar de 

20 años, la pérdida de valor del activo total del activo sería de 5.9%, equivalente a$26.9 mes. El valor de 

la remuneración por arrendamiento de 1 apoyo debiera ser igual a costo que causa en la vida útil del 

activo, es decir deberá ser $26.9 apoyo/mes.iZ Dicho monto resulta incluso muy por debajo de la mayor 

remuneración pagada actualmente por la RDNFO por 1 apoyo ($152 mes). Si la vida útil del activo, en 

cambio, fuera 30 años como en el caso de muchas instalaciones eléctricas de media y alta tensión, la 

pérdida de valor del activo sería menor: $12.1 /mes, en lugar de $26.9 /mes. 

Nótese sin embargo que asumir que un solo cable de fibra óptica puede hacer perder el 18.3% de la vida 

útil de la torre como en el ejemplo precedente, es decir restarle casi entre 4 y 6 años a la vida útil de una 
instalación eléctrica a consecuencia de un apoyo, es claramente una exageración. Algo más cercano al 

11 Fuente, MTC. Informe No 1719-2014-MTC124.(Memo de E. Ulloa y M. Amaya (FITEL) a Luis Montes (Secretario 
Técnico FITEL)), p.3 
12 Ver Anexo lpara el desarrollo técnico de los estimados. 
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efecto verdadero es asumir que el costo en vida útil que un apoyo de cable óptico ocasiona en la torre es 

digamos 6.1% (que es el valor f/3 en la RVM No. 768). En este caso, las remuneraciones que reflejan (a 

pérdida de valor anual en la vida útil de la torre son de $4.4 apoyo/mes si la vida útil inicial es 20 años y 
$3.2 apoyo/mes si es de 30 años. 

G. Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica están 
muy por encima de las de otros países en donde existe una regulación pro 
competencia 

La presencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y media tensión fijadas por las 

empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encima de aquellas competitivas 

existentes en otros países (basadas en costos incrementales más un margen de utilidad razonable), refleja 

un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de apoyos. 13  

Algunos académicos prestigiosos como Hausman y Sidak 14  proponen que el test para detectar presencia 

o ausencia de poder de mercado a través de comparativos es simple y, consistiría en nuestro caso en 

analizar si las tarifas pagadas por los operadores de telecomunicaciones por el servicio de apoyo están 

muy por encima de las pagadas por usuarios similares en otros países en donde existe competencia 

efectiva (o el regulador la simula regulando tarifas). Un análisis de competencia terminaría allí, con la 

comparación: si el precio observado de mercado supera al precio competitivo, habría poder de mercado; 

de otra manera, no habría poder de mercado. La conclusión sería independiente de los índices de 
concentración. 

EI siguiente gráfico muestra un ejemplo de cómo se sitúan las tarifas de apoyo cobradas en el Perú en 

relación a otros países de la región. Se considera la remuneración más alta que paga la RDNFO para un 

apoyo en las torres de alta tensión: $152 apoyo/mes: 

• Si se aplicara correctamente la RVM No. 768, la remuneración mensual debía ser $48.6 

apoyo/mes, la cual es similar a(a que existe en Colombia ($43.6 apoyo/mes). 

• Comparado con las remuneraciones de México ($0.72 apoyo/mes) y Chile ($0.14 apoyo/mes), las 

cuales en nuestra opinión reflejan verdaderos costos incrementales más utilidad razonable, la 

remuneración que debiera cobrarse de acuerdo a la RVM No. 768, está todavía muy por encima 
de las vigentes en aquellos países. Por tanto, la correcta aplicación de la Fórmula sería un paso 
en el acercamiento a los niveles de remuneraciones eficientes. Un mayor acercamiento a las 

tarifas de Chile y México es una tarea pendiente de regulación en el Perú para el mediano y largo 
plazo. 

13  El Anexo 2 expone el detalle del análisis comparativo internacional de tarifas. 
la Hausman, J. y G. Sidak. "Evaluating Market Power Using Competitive Benchmark Prices Rather than the 
Hirschman-Herfindahl Index." Antitrust Lawlournal No2 (2007), 387-407. Puede descargarse de 
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract  id=971114 
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• Por referencia, también se ha incluido en el gráfico la remuneración que la RDNFO paga a una 

eléctrica pública por apoyo en torres de alta tensión. Dicha empresa estatal cobra por el mismo 

apoyo en una torre de alta tensión: $29.1 mes. 

IV.Efectos positivos en las Redes Dorsales Nacionales, Regionales de 
Pibra Optica y Proveedores de Acceso a Internet 

La adecuación de las remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará 

directamente a las sostenibilidad y afianzamiento de la Red Dorsal, así como al despliegue de Redes 

Regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que se reducirán costos en 

sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos del Estado peruano 

de incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional en el pais; siendo 
éstos justamente los objetos de la Ley No. 29904 y su Reglamento. 

EI siguiente gráfico describe el aumento del bienestar de la sociedad a consecuencia de la disminución de 
las remuneraciones de apoyo de postes y torres eléctricas en el mercado final de acceso a Internet, en 
donde tos proveedores de acceso a Internet utilizan las redes nacionales y regionales de fibra óptica para 
el transporte de datos. 
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La demanda del acceso a Internet en las zonas de interés social (rurales, etc.) estaría dada por la recta 

quebrada de color azul. La parte plana de la demanda al nivel de precio p1, corresponde a la máxima 

disposición a pagar de los usuarios rurales, que según OSIPTEL en el 2013 bordeaba los USD 12 por Mbps. 

Es decir, si un proveedor de Internet ofreciera el servicio por encima de USD 12 Mbps, nadie compraría el 

servicio. Sin embargo, si el precio es menor a p1, la demanda es de pendiente negativa: a menor precio 

mayor cantidad demandada. La oferta agregada de los proveedores de Internet rurales está dada por la 

recta 51 de pendiente positiva, la cual refleja el costo incremental de producir distintas cantidades de q. 

Supongamos que el equilibrio inicial del mercado final de acceso a Internet está dado por el punto e1, en 
donde se cruzan la demanda D y la oferta 51 . El precio de equilibrio es PI  y la cantidad de equilibrio Ql . El 
bienestar de la sociedad (W} es igual a la suma del excedente del consumidor (CS) y el excedente del 

productor (PS). En el equilibrio e1, el bienestar W es igual a solamente el excedente de productor 

PS=A1+A2, ya que CS=O. 

Ahora supongamos se reduce el costo marginal de los proveedores de Internet a consecuencia de la caída 

de las remuneraciones que pagan las redes regionales y la nacional por colgar su fibra óptica en las 

instalaciones eléctricas, lo cual permite ofrecer a los proveedores de Internet el servicio de transporte a 

un menor costo. Esto genera un desplazamiento hacia la derecha de la oferta de Internet, siendo la nueva 

oferta 52, la cual ahora corta a la demanda en el punto e2. En el nuevo equilibrio el precio ha bajado a P z  
y la nueva cantidad de equilibrio ha aumentado a Q2. 

EI efecto de la caída en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de remuneraciones de 

arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), 

equivalente a la suma de las áreas sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la 

eficiencia económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) 
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Ilustración 2 Efecto sobre el bienestar social de la reducción de tarifa de apoyos en el mercado final de acceso y uso de 
Internet 

P 

Pi 

1 
P2 

qi-->q2 	 4 

Antes 1] DeSpués [2) Catnbío 21- 1] 
CS - A2+D+E A2+D+E 
Ps A1+A2 A l  +B+C B+C-A2 
W A1 +A2  A l +A 2 +B+C+D+D B+C-+-D+E 
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V. Anexo 1. Pérdida del valor de una torre por el mayor peso de un cable 
de fibra óptica 

EI valor de un activo (Vo ) -por ejemplo, una torre o poste eléctrico- es igual a la suma de valor presente de 

pagos anualizados iguales (F) durante la vida útil del activo (N años) 

N 

V0  — 1 (1 + i)z (A.1) r=1 

Donde, t es el año que va desde 1 a N, i es la tasa anual de descuento. Supongamos que, el mayor peso 

que un cable de fibra óptica apoyado en una torre o poste, ocasiona que el activo pierda d años de vida, 

por lo que su nuevo valor es dado por 

N-d 
F  

Vl 
_ — 1 (1 + i)t (A. 2) 

r= i 

EI valor de la pérdida total del activo es dado por la diferencia de las fórmulas A.1 y A.2. Denominemos 
aV = Vo  — Vl , entonces la pérdida anualizada (L) durante la vida restante del activo será entonces, 

N-d 
OV  

L _ — Z (1 + i)t (A. 3) 

Ejemplo numérico. Si Vo =$38,100, N=20, i=12%, el valor de la anualidad es F=$5,101. Si la disminución 

de la vida útil de la torre es 18.3916, entonces d=3.7 años. El valor del activo considerando N-d años de vida 

útil es V1= $35,835. El valor de la pérdida total en el valor del activo es VO-V1= $38,100-$35,835=$2,265, 

equivalente a 5.9% del valor inicial del activo. Dicha pérdida, anualizada sobre la vida útil restante del 

activo (N-d) es de 1—=$322 año o$26.9 mes. En forma similar puede encontrarse valores tarifarios que 

reflejan pérdidas económicas a través de la vida útil del activo para cuando N=30 años, el valor de 

1=$1,135, equivalente a$12.1 al mes. 
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VI.Anexo 2. Comparativo internacional de tarifas de alquiler de apoyos 

A. Coloinbia 
En Colombia, la regulación prioriza la negociación privada para el arrendamiento de infraestructura entre 

partes interesadas (por ejemplo, entre una empresa eléctrica de distribución y un operador de 

telecomunicaciones). Si luego de un periodo de tiempo determinado de negociación las partes no Ilegan 

a un acuerdo, una de ellas o ambas pueden recurrir al regulador (CRCOM) para que dirima el impase, para 

lo cual el regulador usará las tarifas topes predeterminadas.ls 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyo 
Las tarifas topes de compartición de infraestructura, incluyendo los apoyos en postes y torres de energía 

eléctrica, son fijadas por la CRCOM. La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste o torre (RM) es basada 
en costos más una utilidad razonable. Los costos corresponden a los costos (adicionales) de operación y 
mantenimiento de la infraestructura compartida de postes y a los costos de inversión en la infraestructura 
de postes. La tarifa es, 

1  
RM=(ck+co)

(NQ +1) 

En donde: 

ck : es el costo anualizado del activo "poste" o"torre", o valor de la recuperación de la inversión 

co : es el costo recurrente de operación y mantenimiento por compartición de infraestructura 
eléctrica, que incluye los costos adicionales que se originan por la compartición de la misma. Dicho 

costo se define como un porcentaje 0=3.10% de costo de reposición del activo (es decir del valor 
de TP), 16  sea poste, torre o ducto, es decir co  = 9 TP . 

NQ : es el número total de apoyos en un poste que son arrendados. NQ  = 1.65 en el caso de postes 
y de 1 en el caso de torres eléctricas. l' 

Según la fórmula anterior, cada usuario del servicio de apoyo contribuye a la recuperación de los costos 

operativos adicionales y el valor proporcional del activo usado en brindar el servicio (poste o torre). Por 
ejemplo, si son 2 usuarios, los costos se dividen entre 3"usuarios" (los 2 operadores de 

telecomunicaciones más el propietario del activo —es decir la más la empresa eléctrica-). Cuando la 

recuperación del costo del activo se incluye en la tarifa de alquiler se supone que la empresa eléctrica no 

ls Resolución CRC- 4245 (25-Jun-2013). 
16 Es importante señalar que en la propuesta regulatoria del regulador en el 2012, éste planteo que el porcentaje 
era aplicado sobre el costo anualizado del activo, no sobre su valor de reposición. Ver p. 41 de CRC (2012). 
Propuesta Regu/atoria: Utilización de Infraestructura de Otros Sectores en la Prestación de Servicios TIC. Agosto. 
17  Los valores de apoyos alquilados (ocupación) promedio fueron realizados a través de muestreos en postes y 
torres eléctricas. 
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ha recuperado dicho costo vía otros ingresos ~ regulados, ya que de otra manera estaría prácticamente 
duplicando ingresos por una misma infraestructura regulada.l$ 

¿Cómo se estima el costo anualizado del activo c k? Dado que el poste es un activo, se requiere encontrar 

el valor anualizado de dicho activo para determinar la tasa de arrendamiento del mismo. Si la vida útil del 

activo es de T años y la tasa de retorno al capital es i, n, entonces el costo anualizado del poste es igual a, 

im (1  +  im T  
ck =TP

(1+im)T —: 

Donde TP es el valor de  reposición  del poste o torre. 19  En Colombia, las vidas útiles de postes y torres 
eléctricos se asumen en 30 y 40 años, respectivamente. 20  

2. Tarifas vigcntes de apoyos 
EI siguiente cuadro presenta las tarifas topes vigentes para el 2016 para la instalación de un solo cable o 

conductor en postes y torres de infraestructura eléctrica. La tercera columna muestra los valores del 2016 
en pesos nominales. 21  La segunda columna son las tarifas en USD utilizando el tipo de cambio Ene-Mar 

2016. Cada tarifa corresponde a la remuneración mensual de un solo cable o conductor apoyado en la 
infraestructura eléctrica. ZZ  Por ejemplo, el alquiler de 1 apoyo en un poste de 12 metros es de USD 1.2 / 

mes. Si se alquila 2 apoyos, la tarifa máxima por los 2 apoyos será USD 2.4. 

la  Como se verá luego en el caso de Chile, el costo del activo poste no entra en la tarifa de alquiler de postes 
debido a que dicho costo es recuperado por la empresa eléctrica de distribución en el valor agregado de 
distribución (VAD). 
19  Es decir el precio de la infraestructura es el actual o eficiente (forward-looking) y no el histórico (backward- 
looking) 
20  Ver  https://www.crcom.sov.co/es/pagina/utilizaci-n-de-infraestructura-del-sector-de-energ-a-el-ctrica-para-la-  
provisi-n-de-servicios-de-tic-en-colom bía  
21 La indexación de las tarifas nominales en pesos se realiza en Enero de cada año, de acuerdo a la variación del 
índice de precios al productor del año anterior. Por ejempio, la tarifa tope de un cable apoyado en un poste de 8 
metros fue $33,336 pesos en el 2015. La nueva tarifa tope para el 2016 es igual $33,336*(1+0.0957)= $36,526, 
donde 9.57% es la variación en el índice de precios al productor del 2015. La actualización tarifaria para el período 
2015-2016 puede encontrarse en 
https://www.crcom.gov.co/uploads/ímages/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB pdf  
zz Las tarifas topes no incluyen el valor de instalación de elementos distintos a cables, los mismos que serán 
acordados por las partes. 
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Cuadro 3 Colombia; tarífas tope de arrendamiento de apoyos en torres o postes 2016 (USD/mes por apoyo en poste/torre) 

Tarifa por Costo torre o 
apoyo poste 

USD /mes USD  
Poste 8 metros $0.95 $305 
Poste 10 metros $1.07 $325 
Poste 12 metros $1.19 $424 
Poste 14 metros $1.86 $533 
Torres -redes STN- <230 kv $29.20 $86,249 
Torres -redes STN- >230 kv $43.63 $128,888 

Tipo cambio peso/$, Ene-Mar 2016 	3,193.4 

Fuente: CRCOM,  https://www.crcom.eov.co/uploads/i mágesJfiles/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB.odf 

Una comparación de tarifas en ambos países señala claramente que las tarifas pagadas en Perú están muy 

por encima que las de Colombia. 

Por ejemplo, las tarifas más altas que ACP paga son a las empresas privadas: USD 152 /mes/apoyo, 

correspondiente a líneas de transmisión de alta tensión (220 kv). En el caso de Colombia, cada apoyo en 

una torre de la más alta tensión tiene una tarifa máxima de USD 44 / mes. En otras palabras, la tarifa que 

paga ACP en Perú a dichas eléctricas debiera bajar-72% para igualara la tarifa tope existente en Colombia, 

disminución que es similar a la que el MTC sugirió en el 2015 con su propuesta de disminución de tarifas 

de arrendamiento de postes/torres eléctricas de alta y media tensión. 

B. Chile 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Nacional de Energía (CNE) cada 4 años. z3  

No se consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones en Chile se basa 

en costos de una empresa eficiente. 24  Las empresas eléctricas entregan información de sus redes a la 

CNE, quien a su vez la utiliza para calcular las tarifas de servicios eléctricos, entre los cuales se encuentra 

el "servicio de apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones" para seis (6) áreas 

geográficas típicas, en las que se divide el país en términos de distribución eléctrica. 

23Se entiende por "apoyo" a algún sistema de sujeción física de las instalaciones de telecomunicaciones, que utilice 
no más de 6 centímetros lineales de un poste de distribución y que permita hasta 16 puntos de contacto. 
Z" Es decir, para satisfacer un volumen dado de demanda, cuál es el valor de CAPEX y OPEX que una empresa 
eficiente debe incurrir utilizando la mejor tecnología disponible el día de hoy y pagando precios actuales de 
mercado de maquinaria y equipo. La división de los costos totales entre el volumen producido equivale a la tarifa 
regulada. 
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1. Costos consíderados en las tarifas de apoyos 25 

Los elementos y actividades que deben de ser considerados en los costos del servicio de apoyo son: 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 

generados por la presencia de los apoyos. 

• Disminución de vida útil de los postes que brindan el servicio de apoyo, provocada por la provisión 

de este servicio. 

• Realización de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 

necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 

• Conteo periódico de los apoyos, cada dos años, de la totalidad de los mismos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos cada dos años, revisando la totalidad de los 
apoyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución 

del período tarifario anterior. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido 

considerada a través de otro proceso tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI servicio de apoyo es del tipo stock y su variable de cuantificación será la cantidad de apoyos utilizados 

para telecomunicaciones, al final del año. El cobro del servicio considerará la siguiente estructura de 
cargos: 

C,=CQ +K 

Donde, Cues el cargo unitario del servicio (pesos/apoyo/año), C Q  es el cargo fijo administrativo anual 
(pesos/apoyo/año), y K es el canon anual por apoyo (pesos/apoyo/año). El cuadro siguiente muestra las 

tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes eléctricos para las 6 regiones o áreas del país. La tarifa más 

alta es USD 2.15 por año, y la más baja USD 1.24 por año.z 6  

25 Basado en CNE. Resolución de Extensión No 79_10_02_2016. Bases del "Estudio para el Cálculo de las 
Componentes del Valor Agregado de Distribución; Cuadrienio Noviembre 2016-Noviembre 2020" y del "Estudio de 
Costos Asociados al Suministro de Electricidad de Distribución." (Decargable en  www.cne.cl ). También ver Anexo 2 
para un mayor detalle de los costos involucrados. 
26 Los valores en pesos nominales originales son de Noviembre 2010. Los indexadores de Co  y K son: para el caso 
del cargo fijo anual se utiliza el índice de precios al consumídor, IPC. En el caso de canon anual, el indexador es un 
ponderado del IPC (36%), el índice de precios al productor de manufactura, IPP (51%) y el índice de precios al 
productor de todos los bienes y servicios de EEUU, PPI (13%). Las variaciones de índices de precios entre Nov. 
2010-May. 2016 han sido: 21% en IPC, 11% en IPP y-1% en PPI. La devaluación del peso/USD fue 39% en el mismo 
periodo. 
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Cuadro 4 Chile, Tarifas de alquiler de 1 apoyo en un poste eléctricos 2012-2016 (pesos y USD por áña) 

Area Ca k Tarifa Tarifa* 
(Ca+k) (Ca+k) 

(pesos) (pesos) (pesos) (USD) 
1 96 1,032 1,128 $1.68 
2 75 754 830 $1.24 
3 200 1,239 1,440 $2.15 
4 180 1,107 1,287 $1.92 
5 164 1,106 1,270 $1.90 
6 183 798 982 $1.47 

Prom. Simple 150 1,006 1,156 $1.73 
*Tipo de cambio de Mayo 2016: 670 pesos/USD 

Fuente: CNE, www.cne.cl  

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chile es que reflejan el verdadero costo marginal de 

mantenimiento y operación que una empresa eléctrica incurre por brindar 1 apoyo a una empresa de 

telecomunicaciones, y dicho valor ya incluye un margen de utilidad razonable. La diferencia metodológica 

en el cálculo de tarifas en Chile con relación a los otros países (Perú, Colombia) es que se hace una 

modelación de costos de abajo-hacia-arriba ("bottom-up") de cuánto es el costo de brindar una unidad 

adicional del servicio "apoyo". 

EI valor del activo ("poste") es utilizado en la metodología de Chile solamente cuándo se cuantifica la 

disminución del valor del poste a consecuencia de la caída de la vida útil del poste. Por ejemplo, si hoy 

día el precio de adquisición de un poste es USD 250, y se asume que la vida útil del poste se reduce de 30 

a 25 años a consecuencia de soportar apoyos, el costo anual por la pérdida de vida útil del poste será de 

USD 1.02 por año (a una tasa de descuento de 10% anual), equivalente a 0.41% del valor del poste. Si el 

poste soporta digamos 2 apoyos, el costo anual por apoyo será USD 0.51 por apoyo (0.205% del valor del 

activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. 

EI siguiente cuadro reproduce textualmente las consideraciones y cálculos para cada una de las 

actividades y costos que involucra brindar el servicio de apoyo por parte de una empresa eléctrica de 
distribución:27  

Z' CNE. ESTUDIO DE COSTOS DE SERVICIOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE DISTRIBUCIóN 
CUADRIENIO NOVIEMBRE 2012 — NOVIEMBRE 2016. Informe Final, Áreas 1, 2, 3,4, 5, 6(Elaborado por SYNEX 
Ingenieros Consultores para la CNE). Diciembre 2012. P. 58-59 
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"Las actividades de control periódico y conteo de los apoyos se considera que se realizan en conjunto y con una 
periodicidad de dos años en ambos casos. La realización de ambas actividades se realiza en forma conjunta ya 
que se considera que el relevamiento se realiza mediante la documentación por fotografías digitales en la tarea 
de inventario para luego, sobre la base de esta documentación, contabilizar los apoyos y detectar aquellos que 
son furtivos por no estar registrados en la base de datos de la distribuidora. 

Como personal de terreno necesario para efectuar dichos trabajos, se considera un inspector tercerizado 
provisto de una movilidad (camioneta) y los implementos necesarios para tomar las fotografías y vincularlas con 
los datos del poste inventariado y auditado. 

EI tiempo medio estimado para la tarea de registro fotográfico se estimó en 20 segundos por apoyo o 
equivalente a 1 minuto por poste considerando el promedio de apoyos por poste de 3. Adicionalmente se 
considera un trabajo en oficinas para contabilizar los apoyos tanto contratados como furtivo sobre la base de la 
documentación fotográfica de 15 segundos por apoyo. 

Dentro de este servicio también se consideran la realización de los estudios de factibilidad técnica por personal 
tercerizado. Para esta tarea se ha considerado un tiempo de 1,25 minutos de estudio de factibilidad técnica por 
cada nuevo apoyo considerando como metodología una revisión integral y de conjunto de la totalidad del 
proyecto para capturar las ganancias de eficiencia. Por ejemplo, para un proyecto promedio de 3.000 metros de 
red se considera 75 min para revisión de planos, 75 minutos para inspección en terreno por lo que considerando 
una cantidad de 120 postes (4 postes por cada 100 metros) y 1 apoyo por poste, dado que se trata de nuevos 
apoyos, resulta un tiempo promedio de 1,25 min por apoyo. 

Adicionalmente se considera un tiempo de revisión de montaje de nuevos apoyos para corroborar que los 
mismos fueron realizados cumpliendo con las especificaciones técnicas de la distribuidora. Para lo indicado se 
considera un trabajo de inspección en terreno de similares características al anteriormente indicado lo que 
resulta en 0,625 min por apoyo. Para la administración de los contratos de apoyo se considera que es efectuada 
por personal perteneciente a la empresa modelo. A los efectos del cálculo de costos se estima los nuevos 
apoyos como un porcentaje de la cantidad total de apoyos exístentes. 

Respecto a la consideración de los mayores costos de operación y mantenimiento de redes en B.T. y A.T., se 
analizan las actividades de OyM relacionadas con la postación y se tienen en cuenta la cantidad de 
mantenimientos efectivamente realizados por las empresas en los últimos 4 años (declarados en la información 
de demanda de SSAA). 

Para el caso de trabajos de OyM tales como enderezar o cambiar poste, el sobrecosto imputable a la presencia 
de apoyos, se debe principalmente al retiro de los mismos en forma previa a la ejecución del trabajo y a su 
posterior reinstalación luego de efectuar el trabajo indicado. 

En efecto, en tareas como cambio de poste: la presencia de ménsulas requiere que para el cambio de poste se 
deban desmontar las ménsulas de SSAA y las abrazaderas pertinentes, luego sostener en forma provisoria el 
conjunto de cables de SSAA para finalmente cuando se reinstala el poste volver a fijar las ménsulas y postes a la 
situación original. Estos sobrecostos se cuantifican en un 15% para postes de BT y en un 24% para postes en AT 
y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 
Para trabajos de OyM tales como reemplazar aislador, sustituir soporte de aislador, sustitución soporte de pre 
ensamblado, reparar conductor o conexiones y cambiar tramo de conductor sobre el poste, los sobrecostos 
imputables a la presencia de apoyos se deben principalmente a la necesidad de incorporar un equipamiento 
adicional al comúnmente utilizado (escalera) para su realización. En estos casos se incluye un hidro-elevador 
con canasta con el objeto de evitar la caída de herramientas, materiales que deben ser retirados y conductores 
eléctricos, sobre las instalaciones de telecomunicaciones. Así, el operario que debe realizar estos trabajos, 
díspone de un lugar seguro para sostener los elementos que debe retirar transitoriamente, las herramientas e 

21 



BC ECONÓMICA 122 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 

inclusive el mismo cable de la red a ser reparado (apoyándolo sobre la canasta). Adicionalmente los cables de 
SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal y equipos 
para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de las tareas 
que trae aparejado mayores tiempos de la faena. El sobrecosto cuantificado para estos trabajos de OyM fue del 
40% y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades 
indicadas. 

Para el caso particular de adecuación o cambio de transformador MT/BT se consideran sobrecostos por 
mayores tiempos de ejecución de los trabajos debido a la presencia de apoyos como consecuencia de que los 
cables de SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal 
y equipos para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de 
las tareas que trae aparejado mayores tiempos de la faena. Este sobre tiempo se estimó, en promedio, en 30 
minutos, con lo cual el sobrecosto determinado para este tipo de trabajos fue del 16%. y están relacionados con 
el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 

En todos los casos se requiere tener cuidados adicionales a si no existiera el servicio para no dañar los cables del 
servicio de telecomunicaciones que es de otra empresa, y especialmente mayores medidas de seguridad para 
evitar que ocurran accidentes que podrían conducir a un contacto de los cables de energía eléctrica con los 
cables de telecomunicaciones con las consecuencias que ello implica. 

En cuanto a la disminución de la vida útil de los postes con apoyo, por un lado debemos indicar que, al 
reconocer en el servicio de Apoyo en Poste, todos los costos de revisión y supervisión necesarios para que los 
postes no queden sometidos a esfuerzos extremos por una sobrecarga de apoyos, no puede admitirse que la 
vida útil de los mismos disminuya sustancialmente. Por otro lado, es entendible que, por los esfuerzos 
dinámicos adicionales a los que normalmente queda sometido un poste que solo soporta redes eléctricas, 
efectivamente pueda producirse una disminución de dicha vida útil. 

La realización de cálculos detallados de dichos esfuerzos dinámicos y la determinación exacta de la disminución 
de la vida útil de un poste sometido a los esfuerzos combinados de las redes eclécticas y la de 
telecomunicaciones que soporta, excede ampliamente el alcance del presente estudio. 
A los fines del cálculo del costo del servicio de apoyo, se estima una disminución promedio de la vida útil, para 
los postes con apoyo, de 5 años." 

C. México 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Federal de Energía (CFE). No se 

consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedío 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones se basa en costos 

de una empresa eficiente. 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 
Los costos incrementales considerados en la determinación de la tarifa de alquiler de un apoyo en postes 

o torres de electricidad son los costos operativos y de mantenimiento, incluidos los costos administrativos 

de supervisión y conteo de la propia CFE, así como los costos de administración del contrato entre la 

empresa eléctrica y la de telecomunicaciones. 
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Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución. 

Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido considerada a través de otro proceso 

tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
Para el 2016 la tarifa de un apoyo en un poste o torre eléctrico es de USD 8.7 al año, es decir USD 0.73 / 

mes.Z$ Esta tarifa no incluye los pagos de única vez que las empresas eléctricas cobran a las de 

telecomunicaciones por la supervisión de obras o formulación del proyecto técnico. 

Cuadro 5 México, Tarifa de alquiler de 1 apoyo en un poste o torre eléctrico 2016 (pesos y USD por añó) 

Pesos 	USD 

Pago a empresa eléctrica, por cable 
instalado en cada poste o torre 	 71.1 	$3.9 

Pago a CFE: conteo, supervisión e 
inspección 	 15.8 	$0.9 

Pago a empresa eléctrica: costo 
administrar Contrato 	 69.6 	$3.8 

Total 	 156.5 	$8.7 

Fuente:  www.cfe.eob.mx  
TC prom Ene-Jun 2016 	 18.1 

28  Anualmente las tarifas se actualizan en la ley Federal de Derechos. En dicha Ley se establecen los derechos que 
se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece dicha Ley deberán estar relacionados con el costo total 
del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 
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Lima, 20 de Noviembre del 2017, 

Eduardo Arturo Briceño Lira 
DNI 07840336 
Gerente General 
Briceño Consultoría Económica EIRL 
Choquehuanca 1398, 0fi. 3 
San Isidro, Lima 
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